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••Este no es el momento de pensar en lo que no se 
tiene. Es el de pensar en lo que puede hacerse con 
lo que se tiene ... 

Emest l lcminway 

INTRODUCCION 

En busca de un orden mundial se intenta lograr el equilibrio entre eJ 

conocimiento y la acción de los diferentes problemas a los que se enfrenta la 

comunidad internacional. La inserción del tema ambiental dentro de esta 

dinámica nos muestra que hoy día es necesario crear mecanismos que permitan 

la puesta en rnarcha de diversas acciones políticas. económicas. financieras 

sociales y culturales. coordinándolas de fonna tal que no se cancele la creación 

de unas en beneficio de otras. 

Una acción importante seria fortalecer aquellos elementos de cohesión 

entre Jos Estados que pennitan encontrar soluciones a problemas graves tales 

como el desequilibrio ecológico. por lo que la cooperación internacional se 

percibe como una herramienta política esencial para dar respuesta a 

planteamientos como éste. 

De igual fonna. las acciones conjuntas no sólo son importantes en el 

abismo de soluciones pcr se. sino que además mantienen una annonia entre los 

Estados en la evolución hacia un nuevo orden internacional. Dentro de esta 

transición9 la preocupación por la carrera annamcntista9 la balanza de poder y la 

economía por citar algunos temas de la agenda inrcrnacional9 en ocasiones han 

obsraculi7..ado la visión y el análisis de las consecuencias y problemas causados 

por un desarrollo que sobrepasa los límites naturales de nuestro planeta. 



Al respeclo. dentro de las dificultades más frecuentes enumeramos el 

rompimiento de los ecosistemas: la extinción de especies de la fauna y la nora; 

y la misma salud del hombre. con lo cual se integra el cuadro dramático que los 

paises en conjunto deberán descifrar para reorientar el desarrollo de la 

humanidad. 

En este se.ntido y debido a la falta de estudios suficientes sobre el tema 

de la ecología. nos hemos dado a la tarea de realizar un análisis del medio y su 

entamo politico. administrativo,. económico y de cooperación intemacional. 

enfocando este esfuerzo hacia el caso particular de Suecia. ya que representa 

una muestra subslancial de los avances más exitosos en materia de tecnologfa,y 

legislación a nivel mundial. 

Para efectos de un verdadero cambio internacional consideramos que el 

grado de toma de conciencia social es de lo más imponante. Al respecto. 

encontramos que Suecia es uno de los pocos países en donde su grado de 

conciencia ecológica es bastante homógeneo. lo que les ha permitido. entre 

otras cosas. alcanzar un mejor nivel de vida y un bienestar social. 

Así. a lo largo de cuatro capítulos intentaremos responder a nuestra 

hipótesis principal del por qué de la integración de Suecia a la Unión Europea. 

La necesidad de reactivar la economía fue fundamental para la solicitud de su 

ingreso a la Unión Europea. ante un aparente estancamiento en materia 

ecológica. Sin embargo. confiamos en que una vez superada la crisis 

económica. se dará un vigoroso avance en et aspecto ambiental. Por otra. la 

tarea de la sociedad sueca es la de transmitir progresivamente su conocimiento 
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sobre la naturaleza u los demás micrnbros de la Unión. rctroalimcntandosc cada 

uno y beneficiando al resto del mundo. 

En el primer capitulo cxplicarcn1os nuestra concepción de ambiente 

como panc de una ciencia ccológicu. cuyo eje de estudio no es exclusivamente 

el crecimiento dcn1ogro:Hico. ni el dcscquihbrio ecológico. ni el an1bicnte en el 

sentido estricto de la palabra sino la relación que existe entre el ser hu1nano y 

su entorno fisico-biológico. 

En este apartado hacemos énfasis en el estudio de la constitución 

geográfica de Suecia. nuestro ente de análisis. Así describimos e.Je manera 

detallada el ambiente de este país para obtener una visión más amplia de lo que 

se pondrá en juego más adelante. 

Por otra parte, el ten1a de la cooperación internacional se ve reflejado 

cuando abordamos la primera Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano y los consecuentes esfuerzos resultante de ésta. 

En el segundo capitulo se explica el interés de la Comunidad Europea 

por el entorno. Rcconoccrémos. a través de un análisis de Jos cinco programas 

comunitarios sobre el ambiente. los avances que se fueron logrando hasta 

conformar una política ambiental con1unitaria. 

Asin1ismo. se abordan lo esfucrL:os de Estocolmo en 1972. la Cumbre de 

Río en 1992. sus nvances y cornprornisos con el arnbicntc. 

111 



A tr..ivés del tercer capítulo nos adentrarnos más en la relación que se 

establece paulatinamente entre la Cornunidad Europea y Suecia. Aquí se 

mencionan los diferentes pasos que se dieron en Succiu para su integración a la 

Unión Europea. También hemos descrito brevemente lo que representó la 

Asociación Eur-opea de Libre Curncrcio para los suecos. l laciu la décuda de Jos 

noventas. paulatinarncntc se intcnt~ba conscrvur la idea de que ser miembro 

con pleno derecho dcjuría de estar en contradicción con J;1 politic::i sueca de 

independencia respecto de los grandes bloques. primero como socios en un 

Espacio Económico Europeo y. postcrionncntc. como n1ie1nbro de pleno 

derecho en la Unión Europea. estudiando sh:111prc la perspectiva ambiental. 

Finalmente. en el capitulo cuano hemos buscado retornar los tres 

capítulos anteriores para dar respuesta concreta a nuestra hipótesis. El conocer 

los términos de la adhesión de Suecia a la Unión. indiscutiblemente nos aclara 

los costos y beneficios que en materia ambiental resultarán para un país tan 

conciente de la importancia de mantener un equilibrio ecológico. sin olvidar 

que la conciencia ecológica que emerge de la sociedad sueca puede ser un 

ejemplo para el resto de los paises. El factor decisivo de pertenecer a la 

arquitectura europea y la voluntad de influir. en calidad de n1iembro. trae 

consigo grandes beneficios; con la limitante de no ser un país hegemónico 

dentro del sistema europeo. La büsqueda de alternativas de cooperación 

posiblemente signifique un parteaguas en la solución de Jos problemas que 

aquejan al mundo. 

Analizar cualquier terna de la agenda internacional no es tarea sencilla 

debido al acelerado ritmo que le hcn1os dado a nuestra historia. Sin embargo, es 

trascendental conocerla, aceptar nuestras li111itantcs y hact!r un esfuerzo por 
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comprender csto.1 realidad. Dc csw fonna. sen:111us capaces <le tran..,funnar. 

busc¡1r o.11l..:rno.1tivas y n,cju.-ar nuestro nivel de vida. por In que a travCs de C'ola 

investigación trata1nos de cadyuvo.ir a lo.1 c<.unprcn.,.iún de la~ dircctr-iccs que han 

conducido el desarrollo pulítico-ccolúgico de Suecia con ohjcto <.Je uprcndcr 

nuevas fnnnas <le solución n prohh:rnas ¡unbicntalcs. 
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"1 fa.?<.la yui..· c .... tarnu-. pcrdilh1 ....... .-o t1lr<1..., p.1l;1hra ..... ha .. 1.1 quc pcnJcrnn' 
el OllllJdo. IHI COl1lC1l/an111 .... .il Cll1..1•1Jtr.ariu ... il "'''lltlll .... flH''>llHI'> ) a 
cnn1p,-cndc,- <lúnJc c...,f.ilnH,.. el .1J...a1u..c 1nlin11c1 de nuc .. 1ra .. 
n:laci<111c .. ••

1 

l. Anlcccdcnt«.•s 

1 .. 1. ;. Qué es el an1bicnl«.• "! 

Etimológican1cntc, arnbicntc es una palabra derivada del verbo latino 

a111bio, dar vueltas. ir de una parte a otra. El arnbicntc es lodo aquello que nos 

rodea. c..·I airc. c..•I ngua .. la tierra .. es todo Jo que pcnnitc qw ... • ha~ a vida en este 

planeta. 

Desde un punto de vista t..•cológico. "el a1nbicn1c es la sun1a <le todas hts 

condiciones externas y las influencias que: atCctcn la 'i<la ~ el desarrollo de los 

organisrnos"~. Es d sistcrna exterior en c..•I qu1..· 'Í\ en el ho111hrc ) otros 

organisn1os. es un todo co111plcjo en el qw: i1H1..·ra~tlian factort!s fisicos y 

biológicos. Por ello. sólo conociendo Ja intcn.kpc:ndc:ncia <le csto5 factores con 

el ho111bre. podr::i lograrse la ordcnacion r¡1cion~ll dd 111cdio. Le") anterior c:xigc 

''una planiticaciún positiva y objcri,·a en (.huu .. k ~1....· conlrapt!~cn las necesidades 

del hornbrc lh:nh: a la capacidad que ticnt...• t.•I 1111..•din .1111hicntc: de.: s¡1lisfoccrl;:1 .. '. 

El Jl¡111i;1d,, ~11nbicntc o" nu.·dio ~1111hicnlt.· ·•del ho111hn:. 1....•11 suena. posee: 

una n:alida<l (.JUC rebasa con 1nuchn la cstr·ida sig.11iflcal.'.iú11 di.: ese no111brc~ 

1 Tht•f"C:dll 1 f.() .'"FI uni\c:rsn". H:c,'Í!lolól ~lf.."\.it..·01na <h.· f"i11.·od;1 .. Puliti<.·<t .. ~ Sud:tl<.." ... t '\,1. 
Fai:uh¡.t.J Je: l'1..:11i:i;.1"' P111i1ic:<1s ) Soci•lfi: .... l>I\ 1-.1p11 d1: 1 ,1ud1tt:' d ... · Jl,•,!-!r;1d1•. '-IC,1i:1•. ~"'" 
XXX\"I. ~Uc\:i Fp1'~·'· an"un. l-U1. 1•ctuhn.:- d11.:11...·1nh1._· .. i...· 1•11) 1. p I .:!~ 
! i\lc c;ran llill l·:"c.'.'f..°lo1lcdia oí 1·:1niru1111u.·11101I ~11.·it.·1111.·t.•. 1:d \k ti1·;.1\\ 11111. .\J.11111;.1. 
2a . ..:d .. I <)XO. p . .:!C16. 
1 P'-11~1 .. \. l·:I 1.·,h1du tl1.·I rnedio imruhif..•nh.• 14•7•1-1 1)HO-l•JNI. 1 d. l '111\c,-... id~td Est•1WI a 
1>1 ... 10.1111..:ÜI. So.an J,1s1..· di..· l.'0~1;.t H.ii..:;.1. fl)i\2. p.7 



demasiado próxirno a Ja distinción puran1cntc biológica entre "medio externo" 

y "medio interno•\ y que requeriría otro concepto. especifique y se adecue a Ja 

peculiaridad vit~1J de nuestra especie. 

Está visto así. que la palabra ambiente sugiere diversas cosas a 

diferente gente. por lo que nosotras hemos acordndo que en el presente 

capitulo la palabra ambiente tendrá una connotación amplia. con la que se 

referirá a todo el rango de influencias - externas, naturales y provocadas por el 

hombre - que puedan influir en la supervivencia y salud del ecosistema TicrrJ~. 

Actuahncntc la humanidad se enfrenta a grandes retos. por lo que del 

acierto o desacierto que se tenga para resolverlos quLr.á dependa el futuro del 

t-ombre y del planeta. El desafio principal es e) de conservar un ambiente 

propicio para la vida. 

Desafortunadamente la sobrepoblación. la pobreza. el progreso del 

mundo, el intercambio comercial. Ja tecnología. los avances en materia nuclear._ 

el poder. y todos aquellos faclores que han surgido de nuestra civifización 9 

poco a poco han ido tomando inconscientemente los recursos que el medio nos 

proporciona. lo que ha provocado trastornos ecológicos al equilibrio annónico 

de la Tierra. Se nos está olvidando que •• toda acción está dirigida hacia el 

'medio ambicnre'. Toda política es una política del nlcdio an1bientc - ya sea que 

se trate de energía. industria, comercio o agricultura .. i. Desde este punto de 

vista. el arnbicntc y el desarrollo no son dos asuntos que se deben renunciar el 

uno a cmnbio del otro. 

" El ccusish:ma es In unidad fundan1cntnl de estudio en la ei.;,1log.i;1. 
:1 PNUMA.,'-cción c-n c:-1 f\.lcdio An1bicn1c: el p:.arH~I de la" rir.;aciorte!'I lJnida!'I. l•rograma de 
Nucioncs Unidas para el ?\.-tedio Ambicnlc. Nairnhi. 1 <JM'J. s.p. 
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El caos que hoy existe en la naturalc.1:a ha hc<.:ho .-cvisar nuestra 

posición con respecto a la ccologíu". Nos ha hecho recapacitar y tomar una 

actitud 1ncnos materialista. en dónde el consmno y la producción pierdan 

prioridad para dar paso a actividades creadoras de intelecto y cultu.-a ecológica. 

Una nueva imagen del ho1nbrc es estar identificado con la naturaleza, 

consciente de que muchas de nuestras actividades diarias contaminan, y es por 

ello que deben1os trabajar para mejorar el entorno. Nuestro deber es 

informarnos científica y técnicamente, con el propósito de ayudar de manera 

práctica a enfrentar y solventar los problemas ecológicos que a diario se 

presentan a nivel mundial. 

Dentro de esa dinámica de toma de conciencia. la problemática 

an1bicntal no ha constituido un campo de percepción. de preocupación y de 

acciones homogéneas en las distintas sociedades. Por el contrario. ha dado 

lugar a posiciones demagógicas (como en México), políticas diferentes. 

perspectivas teóricas y prioridades prácticas a veces opuestas que conducen a 

soluciones insatisfactorias 7 • 

6 Por ecología se entiende el estudio de las relaciones e interrelaciones de los organismos 
vivos con su ambiente. tomado de- Michcl. Guillermo. Ecologia de la organización. Ed. 
Trillas. MC:xico. 3crn. edición. 1975. p.19. ltay que recordar que la palabra ecologia fue 
inventada por el naturalista ulcn1á.n 1-lacckcl. scgUn el cual la ecologia es la suma de todas lns 
relaciones mnigablcs o antagónicas de un animal o una planta con su tncdio orgánico e 
inorg(mico. incluidos los demás seres vivos, el conjunto de todas las relaciones complejas 
consideradas por Oan11r•in con10 las condiciones de lucha por la vida. VCasc Simonnct 
04.-.miniqm:. •:1 Ecolo~icmo. Ed. Gcdisa. MCxico, 2da. edición. 1987. p. 56. 
7 Un hucn cjetnplo di: cslo es el contr.:.1slc Ji: visiones cicntific¡1s existentes entre Los limilcs 
th.• crccimicnlo y Los limilcs de la miseria. f\.ticntrns que el Club de Roma culpuba ¡\I 
cn:..:imiento pobh1ciunal del agotmniento de los recursos n•llur:1h:s. l'"or otro lado. la 
Fundación Bariloche en Argentina consideraba que los grandes prohlc1na!> Je la n~1cioncs en 
vü1s de desarrollo eran la pobrc;,.a y el subdesarrollo. h.·nicnJn l..'.Onu1 consecuencia urm 
cxplosiún dcn1og.ni.lic<.1. 
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Sin embargo.en un intento por cnrncndar el desequilibrio ecológico. el 

hombre se enfrenta ante la obligación inn1l!diata de dar propuestas con miras a 

un desarrollo durable• que satisfaga las necesidades de la generación presente 

sin comprometer la ~apacidad de las gcncraciont.•s futuras de satisfacer. a su 

vez.. sus propias necesidades". 

La Comisión rnundial para el medio ambiente y el desarrollo publica en 

1987 un informe denominado Nue.slro ,.~uluro Común, producto del csfucrL.o 

conjunto de tendencias ideológicas diferentes (Norte-Sur Este-Oeste). el cual 

hace un impresionante diagnóstico del planeta y destaca la necesidad de actuar 

en escala global. Igualmente. postula que: 

1) La ecologia ha dejado de ser una tarea nacion"I o regional para convenirse en un problema 
global. 

2) La necesidad de conjurar los peligros ccolúgkos ohligu a intercambiar opiniones con Jos 
paises menos avanzados y a revisar a fondo la correlación anlbicnte-dcsarrollo. 

J) El desconcicno imperante sobre las tcorias del desarrollo reflejan una crisis global. El 
objetivo y el sentido histórico de las sociedadc.,. moJemas están en entredicho: el desarrollo 
ha dejado de ser un problcn1a exclusivo de los paises que aUn no lo alcan7...an. 10 

Las ideas que hasta este mornento se mantienen sobre la problemática 

ambiental y del desarrollo, en realidad se basan en los mismos argumentos que 

• Desarrollo Ounthlc: ..... se entiende de la mejor manera en tanto que proceso de 
transfonn:1ción. en c:I que la utili7 ... ación de los recursos. la orientación de las inversiones. la 
canali:."...ación del <.h:sarrollo tecnológico. y lo cambios institucionah:s. son factores que 
coadyuv¡m al n1cjoramicnl4..1 del potencial para ¡1tender las ncccsiJades hun1anas. tanto del 
presente com<"t Jcl porvenir ... ". llcrn~lndc.1:-Vcla S. Edmundo. Diccionario de Polilic• 
lnticrnacional. Ed. PorrUa. f\..f~xico. 4a. l 996. 
" Véase Singh C.Nare!-.h. Titi Vang1lc. •:mp,nn:-rmcnl ror sustanaihlic dc,·clopnu:-111: 
f()Mtards opcralion;tl !lllr•lc~it.-s • l:d. ln1crna1i,1nal lnslitutc fi .. 1r Sustanaiblc Dc,clup1nc-nt. 
Winnipcg. s.f.f'fl· :.1-'>. 
111 Mánnora. f.c-upulJo." La 1'.:colog,ia en lo.is rclaci,1ncs Norte-Sur: d Je-bale suhrc- d Jcsarn1lk> 
sustcnlablc •·. c.·onu;orciu t:•tcrior. Ed. Uancu Nacional Je Co1nerciu Exterior. f\..f..!;oi;;ico. "ul. 
42. núm. 3. mauu de 19'>2. p. 207. .. 



se han venido discutiendo a lo largo de tus últimas e.Jos décadas. Con <li fcrcntcs 

matices. es el ccodcsarrollo lo que las naciones buscan. 

El ccodesarrollo busca. 111cdiante una rcoricntación del desarrollo 

tecnológico. substituir los insumos de recursos no renovables por materias 

primas de fuentes renovables. Esto lleva a una racionalización del proceso 

productivo fundada en la con1plcn1cntación de actividades agroindustrialcs y 

de la rccirculación ecológica y tecnológica de residuos. subproductos y 

desechos. Conociendo lo anterior. encontramos que este rnodelo es una 

estrategia de desarrollo a largo plazo. una propuesta de solución a la crisis de 

recursos que evita el freno al crecimiento. 

Asimismo. abre la vía para generar nuevos estilos de progreso en la 

dinámica de las políticas económicas imper-nntcs. ya que interrelaciona los 

niveles ecológico. tecnológico y cultural dentro de los procesos productivos de 

la sociedad. 

Así. encontramos que el ecodesarrollo y el desarrollo durable son 

similares. arnbos buscan encontrar el equilibrio ecológico perdido. Las 

soluciones que se plantean podrán llevarse al cabo cuando la comunidad 

internacional proceda de forma inrncdiata en la reestructuración de los 

procesos productivos. en la rcoricntación del subconsurno y sobreconsumo, la 

tecnología industrial. la cooperación en políticas o.unbicntalcs, la valoración de 

los recursos naturales y. por consiguiente, en la n1ejor incorporación de las 

ecotécnicas adaptadas a las condiciones de cada nación. 

Para alcanzar un equilibrio ecológico global se debe establecer un 

diálogo pcnnancntc y abierto. en el cual se con1parta con equidad la 
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información. las experiencias y las carencias; así. de rnancra conjunta. trabajar 

tanto en la forrnulación de objetivos. corno en Ja rcoricntación de metas y 

tecnologías para Ja solución dt! la crisis arnbicntaf. 

1 .. 1.1. El an1bicnrc hun1anu 

El a111bicntc humano lo podemos dividir y comprender en dos 

niveles básicos: el bio-gco-fisico-quí111ico y el social. El prirnero incluye 

componen1es con10 el agua. el aire. el clirna. Jos animales. las plantas, etc. El 

segundo .. a las personas y grupos. el tipo y calidad de sus relaciones. el acceso 

a la educación. el acceso al trabajo. la libertad de expresión. etc 11
. 

El hornbrc con10 entidad biológica es miembro de una sola especie. por 

lo que sus rcquerin1icntos fisicos. quín1icos y biológicos varían muy poco de 

una sociedad a otra. Sin embargo. los componentes cconó1nicos. sociales y 

culturales varían mnpliamcntc entre una sociedad y otra; dio hace que los 

diferentes grupos humanos otorguen valores a Jos distintos aspectos 

especificas del an1bicntc. Es muy importante tener presente lo anterior. ya que 

a lo largo de esta investigación encontraremos variados niveles de 

preocupación por los diferentes problemas a los que hoy se enfrenta nuestro 

ambiente. 

11 En pulabrus de ,,ndrca Bansart .. el anthicntc flsil:o es lodo Ju que l'1lJca a! yo im..lividual o 
coh.'"Clivo y u los c.lln>s seres individuales o colccti\.1,s cn un csp¡1citl t.fado. y el m11hicn1c 
hunutno csla cons1iluidu por los conjunlos hurn.anos t.¡uc rodean oil yo cofL"clivo en un n1is1no 
ambic:n1c 11a1un.1l. .. Es101 intbnnación se obtuvo Jd Prnyc..:tu l111cnfisciplinario dc Desarrollo y 
Medio Ambiente del lnslilulo Politécnico Nncinn.al. 
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1.1.2. t:I ambiente en Succin 

Antes de desarrollar este apartado. es necesario recordar que hemos 

decidido estudiar la cuestión ecológica en Suecia porque consideramos que 

este es un país que ha logrado. hasta cierto punto. alcan?..ar un equilibrio 

ecológico entre la actividad y el desarrollo de los seres humanos. por un lado. y 

la protección del entorno por el otro. Encontramos que esa responsabilidad se 

ha con1panido entre la sociedad civil y el gobierno. 

Antes de explicar el comportan1icnto de l<J sociedad sueca frente a Jos 

problemas ecológicos (terna que abordaremos en el tercer capitulo), es 

necesario dar un panoran1a general sobre los rl.!cursos naturales y las 

dificultades arnbicntalcs que este país escandinavo posee. A continuación 

expondremos el l!Stado del ambiente en Suecia. 

Suecia. con sus 450,000 km2 de superficie es el cuarto país más grande 

de Europa. Cuenta con una población aproximada de 8.7 millones de 

habitantes ( 1993 ). Posee casi 85,000 Jagos. lo que significa el 9°/o del área total 

del país. y alrededor dc.!1 70% del área total está cubierta por bosques. EJ 7% de 

su territorio es área cultivable. es decir 2.9 millones de hectáreas. (figura n1im. 

1.1) 

Los recursos n,aturalcs de Suecia tóln1bién incluyen rninernlcs corno el 

hierro y el cobre; fuentes de energía co1110 la fuerza hidráulica. A pesar de 

rcncr todos estos utributos naturales. tan1bién posee graves problcn1as de 

conrarninación corno el resto del n1undo. Enseguida r11encionare111os algunas de 

las dificultades que enfrenta: 
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1.1. Distribución de la tierra en Suecia 

Tierra cultivable 8% 

Si el terrilorio de Suecia estuviera equttat&vamente distribuido entre e:I total do la población, 
cada habitante tondrla 50.000 m2. En esta figura se indica como se verla si los diferentes 
tipos de auelos estuvieran dlvldldos en porciones de 50.000 m2. 

1) El desgaste de la co.pa de ozono•.: en el Antúrtico se ha visto afectada 

dra111atica1ncntc desde finales de los af\os sch.:nta. Esto ha sido producto del 

IZ Ozono (03): es unu forma alótropa del oxigcnl) eh.·nlc1t1al (Üz). Se piensa qL1C la n1aynr 
parte del oxigeno elemental de las capas externas Je );:1 ;:ttrnúsfera csrá en l(1rrn;.1 de ozono 
<lchiJn a la accilin de los r;.1yos ultravioleta del Sllf Fsta li.•nna de oxigeno pcnn11c dinlinar la 
m;.1yt)r parte de los ra~os ultravioleta nrucs de que lleguen a la superficie. propl•rci(1n.;1ndn así 
un c.,.cu<ln protc..:tnr cnnlra sus efectos nocivos. LI º'1~1.·no situado en la pro,i1niduJ Je 
1nt1h.,res 1a111hic!11 pucc.Jc convertirse en ozono. La respi1·ac1un continua de aire.· 1.·011 0.1 parte de 
ozono ['Or rnillón de partes de nin •. • prnc.Jucc dol,,r tk• c.ahc.•/.a) olrLlS sinh1nl•l" nocivos. \\'t.'ttd 
f':CC'IHtn. (}'uimi&.•11 (;c.·ncral llnh·crsitari~. E<l. (".l· .. C".S .·\ .. l\ICxkl1. 1980. p ISO 'ºEl agujero 
en l.a capa dC' o.l'onn es un otdclga.l'.an1ien10 e.Je c11.·n;i'i parte..·.,. dc..· esta \,'.'ap.;1 1.¡ue rndc;i l;;t 1·icrr.1 .... 
cunsult;:ir .;1r1iculo d.:I l'rof. Dr. llcrnanJe4".-Vd.1 S.dg.1dP. l:'.drnundo. "l..;1 prc~c..·rvou.:iún del 
nh:Jio hunHUlu. El caso del agujero en la capa de o.l'ono". l~c.·,·isca l\lc'i""·~•na de C.~icncius 
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uso persistente de suhstancias co1no el cloro y el bron10 (tales como los 

cloronuorocarbonos'' CFC y los haluros). las cuales han alcanzado la capa de 

la cstratósfcra'". destruyendo así hls n1oléculas de ozono (C.J,). Al respecto 

encontramos que el total global de cmisiont:s de clorofluorocarbonos en 1988 

fue de más de un 1nillt'in de tonelad¡1s. del cual Suecia participó con un O.So/o. 

El uso de estas sustancio.is. cstú limitado en este pais escandinavo. sin embargo 

aún se utilizan grandes cantidades de CFC (en 1990 se consun1ian 0.3kg. de 

CFC por persona a diferencia del 0.7kg. pcr cripita de 1988) 1
\ En cuanto a los 

halones (la expresión de halógenos o haluros es utilizablc) 1
h, tenemos que estos 

agentes tan efectivos para el control del fuego. tan1bién destruyen cficazn1cntc 

la capa de ozono. Aproximadan1cnte sc producen :25.000 toneladas de haluros 

l'olilica~ y Sociat.le~. FCPyS. UNA~t. :-..tcxico. núm. 14:!. octuhrc-dicicmbre de 1990. pp 
165-172. 
11 En junio de 1988, Suecia fue el primer p.iis que pronlulgo leycs para deshacerse de los 
CfC: el consumo ~e reduciría a la mitad en l 991 y prácticamente se climinarian a fines dc-
1994. rNU~1A. Acch"m por rl 07ono. Programa de la..-; !"-lac1oncs para el Medio Ambiente. 
?'airobi. 1989. p. 1 5 
u Existen cuatro capas atmosféricas: la troposfera. que se encuentra en contacto con la 
superficie terrestre y que alcanza su límite superior a los 16 km; la estratosfera que '"ª desdi: 
los 17 km. hasrn los 80 km. y es aquí donde la radiación solar desechó las escasas molCculas 
di: vapor de agua y el oxigeno se transfomm en ozono como resultado del equilibno 
fotoquimico con la absorción de los rayos ultravaoleta~ la ionósfcra que llega hasta los 
500km. y la exósfora. Funcs Luis Ignacio. Gco¡:rafla n1inima para bachillcr•lo. EJ. Funcs 
L.I .• MCxico. 1977. pp. 143-144. 
1 "' ~1inistry of thc en\:iromncnt. Thc §Wcdish cn,·ironment. ~1intstry of thc cnv1ron111cnt. 
Stock.holm. 199~. p.8 
lb Se tiene una n1ala traducción de la palabra inglesa halan. por lo que pt.--.dcmos cncontr-.1r la 
palabra halón. no p~stante. el témino correcto es halógeno. l.os h:tlurus son con1puestns de 
metales con hah')l.!cno..lS. 1.os elcn1cntos flúor. cloro. bron\O' vodo se co..lOllCCn como la farnili;.t 
1.lc los halógenos :1c.:s.Je 111ucho antes de que la 1eorü1 al(uni~a .los .:tgrupan1 en una familia de la 
tahla periódica. Cu.Ja elemento de la familia VllA tiene sktc clcctrom:s en su nivel cncq;Ctico..l 
principal estcrllll. lo que IC'ls hace ctC1.:tivo:; aceptores de electrones que reaccionan Cllll 

práctican1cnte todos los n1etah:s. incluso con los nobles. Los conipucstns que se fom1an con 
los n1etalcs de rncnor clectronegatividad son decididamente iúmcns. Estos con1puesto..lS 
resultan de la unión con los tnctalcs de los grupos LA y ti/\. Los halógenos son ~\bundantes ~ 
quin1ica1ncnte 1uu~ ;.u..:tivus. los rnicrnhrus de cst.;:1 faunilia tienen tnucho..ls usos a gran escala 
Existen lmluros llh:talico·s. haluros de los No-!'v1cto:1h:s ~ de...· ll1 ... !\ktaloidcs. de hi1.lrúgcno..--.. 
oxiúcic..ios y oxiso:ales de los halógenos. Wodd io.:.ccnan. op cit. pp. 5lJ7-617. 
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anuales en todo el mundo ( l 9X6 ). y Suecia participa con 200 toneladas. Para 

reducir el uso de estas substancias se están c1nplcando substancias substitutas 

como el tricloroctano -1.1.1 y el CFCI 1:? 2 (carbones parcialmente 

hidrogcnndos). estos tienen un efecto n1cnos nocivo en la capa de ozono .. no 

obstante contribuyen al efecto de invernadero. 

2) El efecto de invernadero se presenta cuando los gases que generan aumentan 

su nivel e in1pidcn que el calor solar salga de la atmósfera. Dentro de estos 

gases cncontra111os al dióxido de carbono. CFC. al metano. óxido de nitrógeno. 

y el ozono terrestre. La contribución de Suecia al total de emisiones de C02 

provenientes de la combustión de combustibles fósiles es de aproximadamente 

un 0.3o/o11 (li¡:ura nún1. 1.2). 

1.2. En1isioncs de diúxido de carbono en Suecia. 

Emisiones de dlÓxido de carbono en Suec&.a de 1935 • 1988 

30 

Emi•lones de 25 

dióxido de 20 
carbono en 
mlllon-de 

tonelada• de 
carbono 

15 

10 

5 

o 

§:! ~- ~ 

Fuenle Slal1shcs from lhe Na11onal Forest Taxal1on Srle Survey. 1983-1967. 

17 id~1n .• p.1 O 
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3) Conta1ninantcs nt1noslCricos de largo alcance y locales. Al respecto hay que 

decir que gran cantidad de los contarninantcs que afectan la tierra y el agua en 

Suecia. son tro:1nspnrtados de otras naciones. Aproximadamente el 90o/o de Jos 

depósitos de sulfuro y cerca del 80o/o de los de nitrógeno provienen de otras 

regiones. (Cuadros noms. 1.3. y l .... ) 

1.3. Suecia: Balance de azufre en miles de toneh1das. 

Tot•I de dcpó•ito• cu Suecia: 302 

Porción que ae ori•in• en el exterior: 268 

fuente· l\.tin1slcno del Dmh1cn1c en Suecia. 1992 

Tot•I de emi•iona ea Suecia: 110 

Porción que a lraa•portada al estertor: 

76 

J.4. Suecia: Balance de nitróa;:eno en miles de toneladas. 

Tolal de depósitos en Suecia: 164 

Porción quC' ac origina en el eJllerior: 127 

Fuente. l\.11n1s1eno del amb1cn1c en Suecia. IQ92 

Total de embioaes en Suecia: 138 

Porción que ea transportada al exterior: 101 

Las e1nisioncs de dióxido de azufre provienen de k1 combustión de 

carbón y petróleo. En la atmósfera. el dióxido de azufre se transfortna en ñcido 

sulfúrico, el cual es transportado a travCs de largas distancias por los vientos y 

In lluvia. Los óxidos de nitrógeno y el nitrógeno del amonio también 

contribuyen a la acidificación. 

Indudablc111cntc uno de los grandes problemas de contaminación que 

hay que resolver cn este país es la acidificación del agua y Ja tierra. Es 

alarmante conocer que 16.000 de los casi 85~000 lagos que existen en Suecia 

están acidificados. lo que ha provoco:u.to dailos severos a la fauna y flora de los 

misn1os. En n1ás de 4.600 lagos se tiene un pH inferior al 5.0 (cuando lo 

nonnal es un pi 1 de 5.1 a 7.0). (mapa 1.5.) 
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l .S. Sucio boscoso con bajo pll. 

ProPorción de suelo boscoso donde 
el pH de horizonte-e a una profundidad 
de 20-50 cm esta abajo de •.4. y donde 
el riesgo de dafto a las raices es evidente 

Fuente: Statistics from lhe National Foresl 
Ta.xation Site Suf'\lcy, 1983-87. 

Porctenlo 

38,2 
19,1 
9,A 
A,5 

,. 
La acidez tarnbiCn provoca que los mct.alcs existentes en el sucio se 

disuelvan y se pn:cipitcn .al agua (lus co1npucstos ícrrosos }' el aluminio. por 

ejemplo. afectan la vid.:1 de los peces). El despojo de las substancias nutritivas 

al sucio dai\an a la vcgctacic.">n - sc cstin1a que 650,000 hectáreas de suelo están 

acidificadas'". (n1:1pas 1.6. y 1.7.) 

IR Ministry of the cnvironmcnt. SnL·dt..•n: natiunul rc1•ort In UNCED 1992. Ministry of thc 
Environ111cnt. Slockholm. 199:?. p. 14. 
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1.6. A2lla ácida de pozo 

Número de 
Pozos por 
distrito 
c=J 0-1000 

~ -- 6001-

Estimado número de pozos •fectados 
por la acidificación, totalizando en 
70,000, según estudios realizados 
entre 1985 y 191!18. 

1. 7. l ... ai:os sobrefertilizados. 

N 

l 

Fuente: Acid Magazine 6.1988. 
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La aciditicación también afecta a los bosques. que además de sufrir <le 

un suelo falto de nutri1ncntos. están alcanzando los limites máxirnos de 

saturación de nitrógeno (esto signilica que existe tanto nitrógeno en el sucio 

que no lo puede absorber la planta, causándose tatnbiCn contaminación)'~. 

Toda esta conta1ninacíón ha ocasion~uJo que las coníferas tengan 1ncnos hojas y 

las pierdan con n1ayor facilidad. 

111 Las tierras cultivadas extensivamente son dclicic-ntes en nitrógeno. La disponihi1idad de 
nitrógeno en el sucio (amonio) dcf)\:ndc dc la adición de fertilizantes por el hombre. Los 
fc:rtiliz.antcs nitn.igcnados 4uc sc utili.l'an en la agricultura se sintetizan a partir de nitrógeno 
atmosíCrico. pt_"'lr un proceso quc requiere <l..: prcsión y tcn1pcraturas altas que se 01lcanL.an a 
cxpcns:.1s de c,,mhustiMcs derivados del pctróko. Si los requcrilnicntos d..: las plantas 
pudieran satisf":.tccrsc Uircctamcnte pt"r la lijacit\n hioh'lgica Je nitrógeno h:lhrü1 un :iht.•rrt, de 
n .. ~ursos n.:nurak·s no n:nov~1hh.:s. l:s pur é'sto que cu los últirnos ai)os se le ha do.id'-" una gran 
impon:.tnci¡l al C'itUditl dd procC'St.J de fijaciún d..: nitrúg..:no. l"csis para ol'oh . ."11CI d grado de 
r..facstro.t en B1nt..:cnnlt.1gia. Tahchc ll. !'\1aria l.111so1. ldcntificacic)n de a,t&.·nc!' in,ulucnu.lu!' en 
h1 c:t..1'trcsiún d1.• citocromu!' lipo e y h• º'idas¡¡ h:r1nini1I a¡¡;\ de llhiLnhiunt ctli. Instituto 
de Biotccnt"h"ghl. t lniLfad 1\caJc1nk<.1 Uc lns Ciclos Prof..:sionalcs y Je Pnsgro.1tio. UNAr...1. 
Cucrnav¡1c~1. :V101clos. 19'>5. p. I 
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t.2. Conferencia de Estocolmo 

Desde el periodo de lu postguerra hasta el comienzo de los años 

setenta se realizó un gran esfuerzo por exhortar al crecin1icnto económico. 

Para lograrlo fue nccesariu una acelerada acumulación de diversas formas de 

capital. particularn1cntc de aquellas que se consideraban más escasas, como el 

capital fisico y el financiero. El desarrollo tcc,;nológico fue la base de esta 

transfornlación. En oposición. se subestimó la irnportancht de otras forrnas de 

capital: hu1nano. natural. institucional o cultural. 

Así, a finales de los sesentas y principio de los setentas el subdesarrollo 

y la pobreza estaban faltos de atención y úvidos de inmediata solución. 

Diversas organizaciones en el inundo. conscientes del desequilibrio 

causado por el acelerado ritn10 de desarrollo tecnológico. se preguntan sobre la 

suficiencia de los recursos naturales para sostener el supuesto progreso 

alcanzado. De esta 1naner;i. el tema ambiental se va introduciendo entre las 

prioridades de los paises industriali7.-ados. 

Como producto de esta preocupación. y especialmente después de los 

resultados alannantes presentados en "Los linütes ;il crecimiento". se propuso a 

la Asa1nblea General de las N;icioncs Unidas llevar a cabo una Conferencia en 

la que se discutiera el problema del arnbicntc. Así. después de la petición que 

hiciera el c1nbajador sueco. Sr. Svcrker AstrOn se acordó que se celebrara la 

Conferencia sobre el Medio I--lu1nano. en Estocoln10 en junio de 1972. 
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1.2.1. Prcparatlivos ••la c..·onfercncia 

Pura su realización se efectuaron reuniones preparatorias en 

las cuales se precisó el alcance que tendría la futura conferencia. por lo que fue 

de gran imponancia el otorgar una clara definición para la expresión <<mediu 

ambiente o medio humano>>. El Secretario General de Ja Conferencia, 

Mauricc Strong, "'observó que el térn1ino podría interpretarse como el ambiente 

fisico y biológico, resultado de proccsos naturales o de actividades humanas"~1J. 

Antes de llegar a la Confcn:ncia en Estocolmo, se llevaron al cabo 

cuatro sesiones preparatorias. Las dos primeras tuvieron lugar en Nueva York 

entre el 1 O y el 20 de marLo de 1970 y. del 8 al 19 de febrero de 1971. 

respectivamente. En ambas ocasiones. aspectos tales como política fiscal. 

comercio internacional o acuerdos sohrc precios no fueron incJuidos en los 

debates, Jo que desanimó significativaincntc la panicipación de los paises en 

desarrollo. que no veian sus intereses prin1ordialcs rctlejados. 

Ante los resultados de las dos primeras reuniones, Mauricc Strong, 

estaba consciente de que para que la conferencia fuese exitosa. los Estados en 

desarrollo dcbcrian panicipar activamente en su rc:.ali.zación. Para ello. en la 

tercera y cuana sesiones del Comité preparatorio (Nueva York. septiembre de 

1971 y marzo de 1972) se incluyeron en la agenda temas como hambre. 

miseria, vivienda. cnlCrrncdadcs. cte. Con todo cslo. se trató de aclarar que la 

protección del arnbicntc y el desarrollo cconó111ico no eran necesariamente 

objetivos ant;1gónicos. 

20 Orr W. David. St•roos :\..!arvin. l\lundo ,)" Ecolu~ia. Ed. 17onJ,, de Cullura Económicu. 
México. 1983. p. 109. 



No conforn1c con estos csfucrLns. el Secretario de Ja Conferencia llamó 

a un grupo de 27 cxpcnos de diversas nacionalidades que. reunidos en Founcx 

(Sub~..a) del 4 al 12 de junio de 1971. elaboraron el llarnado Informe Founcx. en 

el que se recogieron lo:1s princirialcs preocupaciones de Jo~ rniiscs rncnos 

desarrollados. Ahí se indicaba que el desarrollo era la cur-a para el tipo de 

problemas ambientales que padecían las naciones postergadas y c¡uc podría 

haber beneficios en rnatcr-ia ecológica con Ja observancia forLosa de medidas 

ecológicas estrictas en las cconornías industrialif_adas. 

Con el avance que significaba el Jnfunnc Founex y las siguientes 

sesiones del Con1ité se logr-ó que para la cclc-hración de la conferencia se 

incluyeran temas como el calcnta111iento de la atmósfera n1undial. el comercio 

internacional y dcsnrrollo y mnbicntc. lo que incrementó el nivel de apoyo a la 

Conferencia entre los países en desarrollo. No obstante. al evaluar las 

implicaciones que tendria el interés por cl 1nc:dio ecológico. se perfilan 

consecuencias ventajosas que beneficien a los Estados subdesarrollados. La 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

(CONUCVD. UNCTAD). propone promover el uso de los recursos naturales 

porque los considera la esencia de un ccosisterna equilibrado. en lugar de 

invertir fondos en la disminución de conlarninnntes relacionados con la 

producción sintética. 

También la reubicación del sector industr-ial es un elemenlo clave para 

reducir los índices de contanlinación. porque los niveles de producción más 

bajos implican 1ncnorcs costos. y esto le propor-cionn una ventaja competitiva. 

pudiendo presentarse por lo tant09 un crecirnicnto económico. Estas ventajas 

tienen un gran significado para los paises dcs3rr-ollados. pnrn obtener el mayor 

beneficio y evitar los errores an1bientnlcs que n:p~rcuten quizá en el dcsnrrollo 

n1undial. 
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1 .. 2.2. La Conícrcncia de Eslocoln10 

La defensa y el mejoran1iento del medio humano para Ju..o; generaciones 
prcscn1cs y fUluru.s ~e ha convenido en niela irnpcriusa de la humanidad. que 
hu de: pcrscguir~c ul mi!.nm tiempo que las n1ctas fundamentales ya 
establecidas de la pa/. y el desarrollo cconúntico y social en todo el mundo. y 
Je conformidad con ellas. 

Declaraciún de Estocolmo. JUOÍo de 1972. 

El entorno mundial en inestabilidad es un problema de 

constantes debntcs. dónde cada vez interviene un mayor número de paises 

interesados. De tal suerte que se han realizado diversas conferencias. en el 

marco de Naciones Unidas. especializadas en los problemas ecológicos que 

aquejan a la sociedad internacional. Con10 prueba de ello están: la Conferencia 

sobre la conscn.·ación y la utilización de Jos recursos naturales (Lake Success. 

1948). el Año Gcolisico Internacional ( 195 7-1958). la Conferencia sobre la 

Biosfera en París ( 1968). entre otras. 

Sin embargo. es en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio f-lumano. cuando por vez primera 1 15 naciones se sientan a discutir 

ampliamente sobre las consecuencias que se desprenden del deterioro 

ambiental causado por el uso irracional de los recursos naturales que la 

industrialización acelerada acarrea consigo. 

Uno de los grandes mensajes de esta conferencia fue de tipo ético. por 

haber tratado un problerna simple a primera vista. pero que en realidad entraña 

una gran co111plcjidad: la voluntad de la con1unidad internacional de preservar 

la naturalc7.ll y la calidad de vida en el planeta. /\sin1is1no. en esta conferencia 

se intentó persuadir a los paises postergados de que no se pretendía únicarncntc 

cuidar las selvas y rnarcs. sino ccntr¿trsc..- ¿1 los problc1nas del arnbientc en el 

contexto del desarrollo. cun1pliendo así la 1·cspnnsabilidad de preservar a las 
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generaciones futuras un medio humano sano. venciendo los obstáculos creados 

por una tecnología desenfrenada y agresiva. 

Por otra parte. en esta conferencia se incluyeron de 111anera importante 

los temas relacionados al subdesarrollo. ya que son básicos para el logro de 

una vida digna21
• Ante esta realidad se agranda la importancia de tender un 

puente claro entre el concepto de calidad de vida en el norte desarrollado y su 

significado efCctivo para el sur, y de una relación equilibrada entre el 

desarrollo económico y la necesidad de preservar el medio ambiente con 

medidas de prevención. Es en este contexto que resulta de trascendental 

importancia el Plan Mundial de Acción gestado en dicha conferencia 22• 

Durante tal acontecimiento se tomaron en cuenta las demandas y 

necesidades que los paises postergados habían manifestado en las reuniones 

preparatorias. lo cual se explica en el gran número de principios emanados de 

esta Declaración. 

El papel de los paises desarrollados fue imponantc. ya que se obligaron 

a aplicar medidas ambientales estrictas. se les delegó la responsabilidad de 

crear y transferir tecnologías limpias y ayudar financiando a los paises 

postergados en su desarrollo para facilitar la creación de un entorno adecuado 

para una vida sana. 

21 En el principio 8 Je la Declaración de la Conferencia sobre el r-..tcdio llurnano se dijo: "El 
desarrollo económico y social es indispcn-..ablc para asegurar al hombre un ambiente de vida 
y trabajo favorabk· y crear en la TicrrJ las condiciones ncc..:smias p.ar¡1 n1cjorar la c¡tlidad J..: 
la vida". 
l! El Plan Je /\cción es la consecuencia de lus discusion..:s sotirc las rcl•1cioncs cci...1nómicas 
lkl Sur y del Norte. 1•ur ejemplo. se indicó que los foctorcs económicos. tales corno el pago 
im1dccuado a los productos agrícolas de los Estados pc..1stcrgadi...1s, comribuia a la degradación 
Jd sucio. 
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En el plano institucional. Estocoln10 tuvo resultados que rcah11cntc han 

influido en el s:i.n1bito del interés por el medio hun1ano. l.a creación del 

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNIJMA) es producto 

de la acción de las naciones por avanzar en el campo ecológico. También se 

creó un fondo voluntario para el financiamiento de los programas emanados de 

la nueva agencia cspeciali7ada de Naciones Unidas. Por su significación, la 

Declaración sobre el Medio l lun1ano es un intento de carta magna sobre el 

desarrollo y la ecología. 

Otras consecuencias de Estocolmo fueron la condena a los ensayos de 

armas nucleares, la declaración del Día Mundial del Medio 1 lumano (5 de 

junio), y las siguientes conferencias que se cclcbrarian en interés por el medio. 

La Conferencia de Estocolmo, como hemos visto, subrayó la división 

entre el Norte y el Sur al resaltar los diferentes tipos de problemas a los que se 

enfrenta cada uno: sin embargo. es aquí donde de manera significativa se hace 

un esfuerzo para desarrollar y reforzar la solidaridad entre los paises. 

1 .. 2 .. 3 .. La~ secuelas de E!'ltocolmo 

La dimensión ambiental es un te1na que no conoce fronteras. 

por lo que ha logrado unificar a las naciones con el fin de resolver los 

problemas con"luncs en la nH1tcria. En los últimos años el recrudecimiento de 

fcnótncnos concretos co1no la contaminación de los n1arcs. la escasez de 

recursos no renovables. la deforestación y la dcscrtificación. el cambio 

clin1.1itico. la cunt;11nin~1ción transfr-onteri:l'.a. la divcrsid:ld biológica. Ja 

acidilicaciún de rios y lagos. el desgaste de Ja capa de ozono. la biotecnología. 

los desechos peligrosos y los productos quin1icos tóxicos. etc. han provocado 
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debates de grandes di1ncnsioncs, los cuales van más all:i de una simple 

protección arnbiental. 

De cara a las exigencias del nuevo orden internacional. los paises 

menos desarrollados han 1nanifcstado su preocupación por las nuevas políticas 

an1bicntales y sus posibles efectos en la esfera del comercio internacional. Esto 

ha mo<lificndo y pone en entredicho su posición competitiva, la cual 

encontrada salida mediante la cooperación con los paises poseedores de los 

recursos fundan1entales para la reconversión industrial de los postergados. 

Retomando lo anterior. obscn.·an1os que el impacto económico e 

indust.-ial se manifiesta de diversas formas entre el país productor y el receptor. 

si bien. cualquier producto posee un efecto contaminante en ambos lados. Al 

respecto, las nuevas tendencias del comercio n1arcan dos vertientes._ la primera 

es dar un cambio a los costos de fabricación para hacer más competitivos los 

productos., y la segunda, es que se deben establecer nonnas ecológicas para la 

entrada de los misn1os. Si no se cumple con estos requisitos será factible 

encontrar obstáculos en el acceso a los increados por un lado, y por otro. se 

enfrentará a consumidores "verdes" que utilicen aquellos productos o materias 

primas identificados con menores niveles de contaminación21
• 

Para cun1plir con el nuevo juego del comercio internacional será 

imprescindible dar respuesta a la tb.lta de información existente entre los 

Estados? dar a conocer las normas ambientales aplicables en cada uno de los 

paises. para que asi exista la posibilidaci de que el Estado productor ajuste su 

proceso de producción y se logre una co111pctcncio.1 simétrica. 

:?J La •;ocicdad succ•1 es particulanncntc cstrict•1 en la calidad de los productos que Cl,nsumc. 
teniendo cspcci¡1I prclCrcncin de compra los productos que menos afectan et entorno. 
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Las politicus ;unbicntales. en los paises menos dcsOJrrollados. deben 

formar una csrr:Hcgia general de desarrollo mcdianrc una rcdcfinición de sus 

metas. establccic..~ndo normas ecológicas 1ninin1us. formulando una política 

ambiental macrocconón1ica. general y sccrodal y. crcundo tCcnicas limpias o 

suaves l.t_ 

La CONUC\'D desempeña un papel de suma imponancia ya que da a 

conocer los rcglamcnros ambientales que Ja comunidad internacional tiene. Así 

se busca Ja homogeneidad para facilitar Ja producción y el acceso a Jos 

mercados. 

Lo anterior nos muesrra el avance desde la Conferencia Mundial de 

1972. Afortunadatnentc. el tema sigue provocando grandes inquietudes que se 

han manifesrado en Naciones Unidas a través de reuniones periódicas. Es así 

que. casi veinte ar"\os después de Estocolmo. se convoca en el seno de este 

organismo a una siguiente conferencia sobre eJ ambiente: la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en el año de 1992. 

Los retos principales de está conferencia fueron buscar solución a temas como 

los carnbios climáricos. el agotamienro de la capa de ozono. la contaminaciOn 

de los m&.lres. la destrucción de los bosques tropicales y sus consecuencias para 

la diversidad biológica. las lluvias ácidas2
\ la calidad del agua. Estas 

preocupaciones nos demuestran que el dcsarroJlo durable excede los aspectos 

puramente ecológicos:". 

24 Para profundiz_¡ir en el tema vCasc: CEPAL. El dc••rrollo suslcnlahlc: rransrormación 
prod11crh·•· equidad y medio ambicnrc. Ed. Comisión económica para América Latina y el 
Caribe. Samiago. Chile. 18 de COCrl'l de r 9<) 1. p. 148. 
1 ~ El problcn1a de Ja lluvia ückfo 1..•stü "inculado :1 las emisiones de" biüxido de nitrógeno. 
conrmninantc. qui: inh.:ractüa con el ¡igua de: llu\ ia. dando origen a con1plu:stos úddns. 
principalmente: de..• sulfhídrico y nítrico. Bc:rmco. Ariadna. "Rc:gisrmn lluvia ¡\cida c:n el 
surncstc del f)F .. __ flefor111<o11. MCxico. sccc. Ciudud y l\1c1rópoli, .!'abudo 8 de julio de 1995. p. 
6B. 
2" Este lema :-;cr¡j ¡ihordado cun mayor profundidad c:n el cnpituh.1 2; ven el l\m.:xo 1. 
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·• La tierra no pertenece al homhre sino que el hnmhn: pertenece a ha 
lierra. Lo que sucedu en lu lierru. lo que d homhrc haga u lu vida. se lo 
hace a si mismo" 

l"uluhras pronunciadas por el Jefe Sealhl en 1 K55 

2. La dimensión global de la polilica comunitaria sobre el enlorno 

2.1 El ambiente y la Unión Europea 

La preocupación internacional en materia ambiental ha tenido un fuerte 

desarrollo en las últimas décadas. Prueba de ello ha sido la constante aparición 

del tema en las agendas polilicas de los paises de la rcgión 27
• 

En un principio las políticas para el ambiente se consagraban, 

sobretodo. a la aportación de soluciones a cienos problemas locales 

particulannentc sensibles, especialmente cuando afectaban a Ja salud humana. 

Posterionnente el fenómeno fue ganando importancia. ya que la 

comunidad mundial se dio cuenta de que la contaminación no reconoce 

fronteras y que Ja única forma de contrarrestarla es mediante la cooperación 

internacional. 

f-loy hemos progresado ni reconocer que proble1nns tales como el 

cambio climático. el desgaste de la capa de ozono:K y la pérdida en la 

17 "Prccisamcncc en el sector Je política mcdioan1bienrnl. Alemania.. presenta un buen 
bulam.:c: 
~ C1i;1n cnonnc C'iofucr.,n. este gobierno federal ha reducido en los "icjos estados fcder-alcs. 
mediante el reglmnenlo de grandes fogones, la visiún de casi tres ntilluncs de toneladas de 
anhi<lrido sulfuroso en el arlo de 1992. a n1enus dc una h1ndada en 199 I En la ex RDA. l.:1 
c111isitln c.t.: m1hiJirth' sulfun.1so nle.:'n""Mh.a los 5 nlilluncs di..• htn1..·l<1Jas·· Kohl l lcl1nu1: "Los 
paises inc.Juslrinles deben ser conscicnles de su rCSJ'h.111sahi.lid;.u.l". Coopcrnciiln. Ed. C;.hnant 
n1cxicano-ale1nana de- corncrcio e industria. ~f~xicu. cd. bint1..•s1ral. ai\o Jcci111o..;t.tvo. nu.3. 
mnynljunio 199:?, p.(>. 
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diversidad biológica son globales. amcna7.an el equilibrio ecológico de nuestro 

planeta y obligan a una respuesta universal coherente. 

Frente a los problemas de la naturalc;r..u. la Cornunidad Europea no ha 

pcnnanecido inmóvil. ya que como Jo veremos más adelante. inició desde 1973 

una política ambiental estructurada en diversos programas y legislaciones. 

Tanto la Con1isión Europea con10 los Estados miembros han modificado sus 

estructuras adn1inistrativns ambientales, ya que Ja mira de sus 

responsabilidades se ha ampliado al integrarse íntimamente a procesos de 

desarrollo nacional y regional Jos problemas de la naturaleza y al encontrar que 

la opinión pública se involucra día a día con mayor intensidad a esta realidad. 

Desafortunadamente, el creciente interés por la naturaleza en el marco 

de las acciones comunitarias no ha sido fortuito, se han tenido que sufrir los 

estragos provocados por los desastres como el de Basilea29 (entre otros), para 

reaccionar y procurar los medios que prevengan y reparen desequilibrios 

ambientales. 

Las bases de un verdadero compromiso con la naturaleza y el futuro 

parecen estar construyéndose; sin embargo, aún quedan grandes retos como el 

evitar que iniciativas de paises "más verdes" puedan considerarse obstáculos al 

comercio y, al 1nismo tiempo. vigilar que las acciones co1nunitarias estén 

verdadcran1ente enfocadas a crear una politica nrnbicntal adecuada y entusiasta. 

Al respecto, una sociedad n1ás identificada y consciente de los problemas 

is Ver 1 lcrnñndcz- Vela S .. Edmundo: •• La prcscn:ación del medio humano. El caso del 

~.i;uJ~r~,~~.¡~:,~~~ea ~~ <.~;.r;~~~" ~~fr~ cil\} y 30 t<..,ndndas de pn.,1..h11:1os qui micos - entre estos. 
mercurio - se demimarun en el rio Rhin. con10 consceucm:ia dd incendio de una central de 
quin1i..:os uhicadn cerca de Basilca. Suiza. 
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ambientales significa un coto de presión para el avance en favor del equilibrio 

ecológico. 

De acuerdo con esta orientación. algunas <le las acciones comunitarias 

encaminadas a la gestión de los recursos naturales y al control de la 

contaminación ha sido concretada con la creación de una Agencia 

Especializada del Antbicnte (AEA)"'. 

Asin1ismo. cuentan con un progran1a coordinado de infonnación sobre 

el entorno llamado CORINE". 

Tanto la Agencia como CORINE dan apoyo a la politica nmbiental de la 

Comunidad. La primera vigila los resultados de las medidas de protección 

ambiental. facilita al público información así como apoyo técnico y cicntifico. 

Los servicios quc proporciona la agencia estan abiertos a los demás paises 

europeos que no toman parte de la Comunidad Europea. 

Se hace especial hincapiC en que el público conozca las 

especificaciones relacionadas con la ad1ninistración del arnbicnte que infieren 

en el proceso de producción y del co1ncrcio. 

Jo Agencia Europea para el Ambiente; en inglCs: Eurupcan En,. ironn1ental Agcncy (EEA). 
creada en 1989 y cuya sede se cncucnlra en IJ111ainarca. 
11 Sistcnm de lnfurmm;ión Comunitaria sobre la situación del !\.tedio Ambiente. Su objetivo 
principal es la de garanti;;r .. ar la disponihilidad de unn hase s~llid.i ,te infc_lnnación compnral'1lc 
sobre n1cdio ainbicntc dirigida a los sectores ecunú111ieos y <le toma de decisión del conjunto 
de la Comunidad. así co1110 cnntrihuir :t la clahoraciún de la Jinh.•nsiún 111cdioan1hicntal en las 
<lc111ús politicas: en inglCs: Coordinaled lnfonnath'n f,1r th1..· Environmcnl. CCE:·cuarto 
Prograina de 1.:1 CEE en llHth.:ria d..: medio amhie111..:··. l>iariu (Jficial de la" Con1unidadcs 
F.uro11cau, CmniNiún de la C\mHmidadc~ Euwpco1s, Brus..:las. núm. C70/(,, nmrJ:u 18 de 1987. 
p. 17. 
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El apoyo financiero para las 1ncdidas cnc.;:1minad.;:1s u la salvaguardia del 

entorno en realidad es escaso y Ja ayuda casi sietnprc se <l.;:i en forma de 

prCstan1os que otorga el Banco Europeo de Inversión. El f(1ndo ambiental se 

circunscribe al principio de que quien contanlina paga. así que el costo de las 

acciones para cornbiitir la contaminación quizá no resulte en una ventaja para el 

crecimiento de la industrias, pero si invita a que éstas encuentren alternativas 

de desarrollo menos dañinas para el entorno. 

Por otro lado. existe un programa tecnológico de Acción Comunitaria 

para el Ambiente-'!. el cual financia proyectos demostrativos encaminados a 

crear un puente entre el campo de investigación y el del cornercio, creando 

tecnologías Jirnpias que reduzcan la contarninación y la producción de basura. 

prornoviendo la reutilización y el reciclaje de desechos. Otro programa de 

Acción Comunitaria para el Ambiente está orientado a la conservación y 

administración de hiibitats naruralcs y scrninaruralcs. 

A pesar del apoyo financiero acruaf. aún existen grandes áreas que se 

escapan a un debido control. Es por esta razón que a principios de Jos noventas 

se aprobó un reglamento por el que se creó un Instrumento Financiero para el 

Medio Ambiente llamado LJFE, con el que se provee un rnarco de financiación 

coherente a todo el ter1itorio de Jos Esrados micn1bros. siempre y cuando se 

respete Ja política ambiental comunitaria y se..• sigan Jos principios de ésta. Aquí 

se engloban las acciones comunitarias existentes: 

Refuerzo y uumcnto en la cfCctividad de las estructuras 

adrninisrrativas y de los servicios diseñados para la gcstión ambiental; 

J! En fr.uu.:és: Acrions Conunun;iutnircs pour I' 1::11vin11111cmcnr (AC."EJ. En ingll!s: Actions uf 
rhc Communiry tOr rhc Envirunrucnt (l\CE). 
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Asistencia para el control y reducción de varias fonnas de 

contaminación; 

- Asistencia para la protección <le áreas sensibles y mantcnirnicnto de la 

diversidad biogcnética y; 

- Apoyo técnico y financiero para la forn1ulación de convenciones 

internacionales para la solución de problemas globales. 

El asunto ambiental al interior de la Unión Europea encuentra su lugar 

en el Directorio General XI de la Comisión Europea. El [)G-XI está encargado 

del ambiente. la seguridad nuclear y la protección civil. Es en el marco de e'itc 

directorio que los Estados miembros deben notificar sobre las legislaciones 

ambientales que sus gobiernos pretendan crear; todo esto con el fin de dar a los 

demás Estados Ja infonnación ambiental que les permita adaptar sus políticas 

ambientales y de comercio. 

Es también la Comisión Europea la responsable de las relaciones 

intemacionales que están involucradas en el proceso de creación de políticas 

ambientales. Tarnbién se ocupa de la administración. así como de supervisar la 

correcta aplicación de los programas de acción en materia ambiental que 

existen al interior de Ja hoy Unión. 

El catnino hacia una Europa más verde parece construirse; sin etnbargo~ 

las responsabilidades de Europa para con el mundo no deben olvidarse·''. La 

H Un cjcn1plo de lanlos que se pueden mencionar es el de l lolanda. un pais densa111cnte 
poblado dd viejo continente. por estar situado en el centro de tudn un úrea n1uy activa y en un 
lcrritorio abierto a la contan1inaciOn lransfronteri7...a. y por disponer de una de las más 
in1po1tantes í~dus~ri.as pctroquimicas. que se ve su111an1ente afectado por el dióxido de u.1:ulh: 
(SO.!). Por olra \:'Th:. al pretender las autoridades holm1dcsas salvaguardar sus reservas de g¡is 
natural para el fultuo. y al recurrir a los productos pc:lroleros y el carht..,n. contrihuycr<lll a una 
elevación considerublc del SC)::? en la atn10sfcra. Las ntcdidas p.aru con1ra..-rcstar esos cll:ctns 
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Comunidad debe J""cducir el nivel de su prupiu contan1inación y ayudaJ"" a los 

paises en vías de desarrollo a crear las condiciones óptirno.as para un progJ""cso 

duradero. 

Para el cstablcci1nicnto de un rnundo rncjor es esencial un profundo 

cambio de n1entalidad. es necesario un nuevo rnudelo de biencstaf" "'que 

suponga la conversión histórica de la sociedad actual de despilfarro a una 

nueva cultura que resitúe al hornbrc en su lugaf" natural y le invite a 

respetarlo"·'". Es aprcn1iantc cambiar nuestra historia <le depredación 

desmesurada por otra de respeto al rncdio. que permita a las generaciones 

futuras crear un conocimiento del prohlcn1a y no dcjaf" que avance el deterioro 

ecológico. 

El ser humano se pregunta si la incidencia que tienen las actividades y 

conductas actual~s son las n1cjorcs para el n1edio; la respui.:sta no es clara ni 

fácil. poi'" el contrario. es incierta y hasta i1nprcdccihlc. Es así que surge la 

necesidad de replantear rutas que ftlrrnulcn acciones y ;.ltaqucn el problcn1a en 

la co111unidad internacional. 

Los países europeos se prc<H.:up;.an por tener una conciencia ecológica y 

un desarrollo estándar entre sus ciudadanos. Estos huscan hermanar su 

actividad cconótnica y social a lo que la tierra pueda soportar (este es un 

principio de desarrollo durable y la esencia 1nis111a t.h: las 111cdidas doctrinales 

de la Unión). La ;1grupación de estos paises europeos trata de fonnar una 

son dific.:ilcs. costos.as y súlo de cfcctll'i a pla/l• 1ncd111. Luuanu.·s. Ra111ún. l .. n lfnitin 
Eurnpc:.1. Ed. ,.\limu..<.1. l\hu.Jrid. l'J'J·.&. p. 240. 
H (c.Jcm. p. 24(L 
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coalición para llegar a un cornprnrnisn que contribuya a preservar nuestro 

planeta pura las próxin1as gcncracitu1cs. 

Todas las rncdidas adoptudas en progran1as para beneficio del entorno 

deben tener estrategias reales y no ideas dcn1agúgicas y fragmentadas. ya que 

no conducen a nad;1. 1 loy es cuando lu humanidad debe dar toda su atención y 

responsabilidad ::1 la naturaleza. 

La conciencia ecológica entre las naciones. en especial en la Europa de 

los quince. tendrá que enfrentarse a un proceso de ca1nbio conforme a su propia 

dinámica. en el que se conjunten Jos aspectos sociales. económicos. políticos y 

culturales. en dónde el comprorniso sea interno y externo. para así. contrancstar 

el desequilibrio ecológico a corto. n1cdiano y largo plazos. 

2.2. llacia una política ambiental en la Comunidad 

La gestación de una real conciencia ecológica al interior de la Comunidad 

Europea surge en ta década de los setentas; sin embargo. resultaría parcial el 

negar que ciertos intentos indircctarnentc relacionados a la protección del 

an1bicnte se dieron rnucho antes. Así encontramos que dentro del Tratado de la 

CEEA1 \ se estipularon nonnas para la protección contra la radiación ionizante, 

o bien. cuando en 1967 los n1ien1hros de la Con1unidad acuerdan coordinar las 

políticas de investigación para controlar de 111ancra conjunta el cntorno y evitar 

al 1nisn10 ticn1po el surgin1icnto de barreras al con1ercio. 

Algunos afios n1~is tarde. los problcn1as de contan1inación evidentes en 

todo el 111undo. rnan:arnn fuc.:rtcrncntc la orientación que seguiría la Cornunidnd 
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en el carnino de la protección al entorno. f.)c tal ~ucrtc. en 1969 se adoptó un 

programa general de acción cornunitaria. en el que se cs1ablccicron una serie de 

principios. con los que se pcrrnitiria remediar los cstn1gos de la contarninación 

y al misrno tiempo estrechar los lazos corncrciaJcs entre las naciones rnicrnbros. 

Entre los prin1erus pasos dados en fi1vor de una poli1ica sobre el 

enlomo. el Consejo crea dos directivas en J 970. una de clJas dirigida a 

controlar Jos niveles de ruido permitidos al sistema del escape de Jos 

automóvilcs16
; y la segunda dedicada a Ja conta1ninación del aire por Jas 

emisiones de gases nocivos provenientes de automotorcs11 . Estas iniciativas 

darían Jugar un par de arios más tarde a la creación del primer programa 

ambiental de la Comunidad destinado a ser la guia para fa creación de políticas 

ambientales comunitarias. Hasta la fecha se han creado más de 200 actos 

legislativos (intracomunidad) destinados a la sa(v3guardia del entorno. 

16 Directiva del ConSt:ju 70/220/CEE. Véase Comisión de l:ts Comunidades EuroP'!as. 
LC'gislación c:"on1uni1aria relatin1 al ntcdio :unhicnu.• l'J67 - 19H7. Comisión de l.:1s 
Comunidades Europeas. Bruselas. s.f.. s.p . 
.11 Dirccliva del Consejo 70/:!:?0iCEE. ídem. 
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2.2.1. El prin1cr proi.:rnnu• u111hicnlal con1uni1urio 

"'J·:I rncdin an1hicnlc dcpcnd'""· de nucstr.a<> lll\.0 d1da .. colc\.:t1vas; el 1ncd10 
mnh1c1llC <.fel nHU1ana dcpcruf\.- Je t,;ÚllHI Oll:IUCJllC1 .. Ju1y r J. (.a 
C'<lfnunidad <lchc hacer un usn rnás cficu.I'_ Je :-.u p11s1t: 1ú11 de aulund<.1c.J 
rnorul. cconún11cu y polilu.:a paru unpulsur el e-.fucr/u 1ntcrn¿1cioruil 
por !'i.olucion.ar los pruhlcnHIS n1uru..lialc~ y forncnwr d Llcsarrnllo 
MISh.'n1hlc'" IX 

A travCs de Jos años han existido iniciativas cc:olúgicas en el alma 

de la Cornunidad. pero es en la década <.h: lo~ s~tcnta cuando por vez prirncra se 

introduce una bast:- para una política an1bicntal fonnal~ a través del primer 

progn:una e.Je acción connmitaria en materia de rncdio an1bicnh:. Este programa 

es evidencia de la preocupación por resolver e.Je n1;1ncra efectiva los problemas 

ambientales. dirigiéndolos al can1ino correcto n1cdiantc una serie de principios 

y objetivos que se quisieron establecer en beneficio de sus n11cmbros y de la 

sociedad internacional. 

El recorrido qui7_...; no sea del todo ftlcil. pero l¡t voluntad existe para 

buscar la esencia de los hechos que han ido perjudicando al hombre a lo largo 

de la vida. La experiencia que hemos adquirido <.."s 10:1 que nos tiene que enseñar 

a respetar. 

Con la detnanda de respuestas ni desequilibrio ecológico. el 22 de 

novicn1bn: de 1973 se crea el prirncr Pro¡::r:tnut de acci<ln de las 

Comunidades F:uropeas en materia de n1cdio .an1hicn1c. Para conseguir esto. 

se buscaron apoyos jurídico-políticos con el fin de alcanzar una política 

dinún1ica sobn.! el mnbientc. 

•
111 Dicha d1.·danición fue pronunciada pnr los jefe~ de gl1hicrnn Lle la C'nnumid.:id Europea en 
el 111arct> de una reunit'm celebrada pt1r el Cons\..•jo Eurupct1. \."ll Dublin en junio de 19'>0. c.-EE. 
l~a proccccitin tld nu:din -.unhicnlc. CJlicina Je l'uhlk.;1..:ll'll'""º!'. CJli\.·i;iles d1.· l.ts Connuli..JaJcs 
Europeas. l.uxe111hurgo, l 9'J2. p.J. 
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El contrarrestar el desequilibrio ecológico y unir intereses políticos, 

económicos, sociales y culturales. era un reto dentro de las políticas 

comunitarias. Desde J 972, en Pari!'i se rnanifcstaron un conjunto de principios 

básicos. pero sin considerar iniciativas sin fronteras. Sin embargo. a4uc:I era un 

momento clave ante la relativa prosperidad europea. dónde el pensan1icnto era 

la expansión cconóinica conductora de rncjoras en el nivel de vida y de una 

mayor protección ambiental 1
". cte. No obstante, el papel de las instituciones 

comunitarias es el de mantener y controlar el deterioro ambiental. Por lo tanto, 

enfatiza que "'una política del n1cdio an1bientc no se opone al desarrollo 

económico. De hecho, la ausencia misn1a de una política tal puede representar 

una coacción al desarrollo de determinadas actividades económicas"'º. 

Este prirner programa posee la característica de proponer mejorar la 

calidad de vida y un bicncstn.r an1bicntal. Su política estará orienlad.il por los 

siguientes objetivos: 

- prevenir. reducir y. en la n1cdida de los posible. eliminar las 

contaminncioncs y perturbaciones, 

mantener un equilibrio ecológico satisfactorio y velar por la 

protección de la biosfCra. 

39 Enjulio de 1990 ponia Je relieve Cario Ripa di ?\tkana. miembro de la Comisión encargado 
del medio urnbtcntc • ...:'.<la econun1ia y la ccología van en el misnlo barco>>; en el sentido de 
que la polilica 111cdiunmbicn1al se ha convenido en uno de los cornponcnle.,. estructurales del 
desarrollo con loda unn serie= de dcsafios y posih1lid;:u.les. Ripa di Merma. Cario. Ohjclivo 92. 
agosto-scplicmbrc. 1990. p. 1. en Tamames. Ramt'>n. op. cit. p. 245. 
4° CEE. "Prog.rmnu de acción de las cornuniJ;u.lcs en materia de n1edio nr11bicn1c'º • Diario 
Oficial de la!'t. Contunid•dc9 Eurupc•!'I., Co1nisit'tn de las Comunidades Europeas. Bruselas. 
15/vol.O 1. núm. C 1 J<J. 13 <le junio de 1977. p. 268. 
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- velar por la buena gestión de los recursos y del 1ncdio nntural y evitar 

toda explotación de éstos que implique perjuicios sensibles al 

equilibrio ecológico. 

orientar el desarrollo en función de exigencias de calidad. en 

particular mediante la 111ejorn de las condiciones de trabajo y del 

marco de vida. 

- tratar de tener n1{1s presentes los aspectos relativos al medio ambiente 

en la ordenación de las estructuras y del territorio. 

- investigar. con los Estados que no pertenecen a la Comunidad, 

soluciones comunes a los problemas de medio ambiente en el marco. 

en particular. de las organizac.ioncs intcmac1onalcs. 

En 1972. en la reunión efectuada en Bono, el Consejo hace suyos los 

siguientes principios generales, de una política ambiental comunitaria 

concretados a la luz de las rcncxioncs y puntos de vista intercambiados desde 

entonces. mismos que se exponen a continuación: 

1. La polit1c.a óptima de medio ambiente ha Je evitar. Jesdl· un principio. la creación de 
contaminación o de pcr1urbacioncs en vez de combatir sus efectos ulteriormente. A este fin es 
conveniente que el progreso técnico se conctba y se oriente de fonna que responda a la 
preocupación de pro1eger el medio ambiente y de mejorar la calidnd Je vida. ascgurñndosc de 
que su costo sea el n1Bs reducido posible para la colectividad Esta poli11ca de medio 
ambiente puede y debe correr pareja con el desarrollo cconóm1"0 y 'Social. Lo mismo puede 
decirse del progreso técnico. 

2. Es conveniente tener en cuenta lo antes pt-"lsible la incidencia Je todos los p1occsos técnicos 
de planificación y decisión sobre el medio ambiente. 

El medio an1bicnte no puede considerarse con10 un medio exterior a cuyos daños y 
agresiones está expuesto el hombre. sino como un clc1ncnto indisociablc de la orgnniz.ación y 
de la pron1oción del progreso hu111ano. Es conveniente. P'lr tantn. evaluar las consecuencias 
que sobre la calidad Je In vida y el medio natural ejercen las medidas. adoptadas o previstas a 
esenia nacional o comunitaria. que puedan afectarles. 

3. Debe evitarse toda explotación de los recursos y de medio natural que entrañen dru1os 
sensibles para el equilibrio ecológico. 
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El medio natural proporciona rccur~us limitado~ y !-.ólo en l:icrta medida puede 
rcnbsorhcrsc lu contmuinaciún y ncutrali7.ar .sus efectos nocivos. El n1ediu natural constituye 
un bien que se puede utilinu. pero del que no .se puede ahusar y que es preciso gestionar de la 
mejor manera posible. 

4. Es conveniente n1cjurur el nivel <le Jos conocirnicntus c.:icntJficos y lccnolúgicos en la 
Comunidad. C(lO el fin <le yuc pueda adop1m.sc una acdún eficaz para la prc!lcrvución y 
mejora del n1cdio ambiente y <le lucha contra la cnnturninación y las pcrturhacioncs. Pur tanto 
habrá que fon1entar la invcstigaciún con tal fin. 

S. Los costos ocasionados por la prevención y lu supresión de las pcrturtiacioncs de los dai\os 
incun1binín. por principio. al causante e.Je la contaminación; no obstante. cubc admitir 
excepciones y arreglos especiales. en particular. para los periodos transitorios. con tal que no 
se deriven de ellos distorsiones importantes en los intercambios y en las inversiones 
internacionales. Sin perjuicio de que se apliquen las disposiciones de los Tratados. será 
conveniente establecer en forma precisa. a escala l:omunitaria. este principio y dc:finir sus 
modalidades de aplicación. incluidas las excepciones. Cuando se conccJan excepciones. sera 
conveniente, asin1is1no tener presente la necesidad de eliminar progresivamente los 
desequilibrios regionales en la Con1unidad. 

6. De confonnidad con la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas para el 
medio runbicntc tJc..~t homhre adoptada en Estocoln10. habr::i que cuidar que la.e; actividades 
realizadas en un Est.-ido no produ.l'.can la dcgradaciún del n1ccJio amhicnte en otro Estado. 

7. La Comunidad y sus Estados n1icmhros h.-ibr~ln de tener en cuenta. en su política de medio 
ambiente, Jos intereses de los paises en vías de <lesarrollo y. en particular. examinar las 
repercusiones eventuales de las medidas pre,·ist.as en el marco de esta poUtica sobre el 
desarrollo económico de estos pal ses y sus intcrcan1bios con éstos. a fin de impedir o reducir. 
en la medida de lo posihle. las consecuencia!'> desfavorables que eventualmente pudieran 
producirse. 

8. La eficacia de los csfuerLos para fun1enwr la investigación y una politica a escala 
internacional y mundial en materia de mcJ10 ounbientc se verá refor.r..:tda rnediante una 
Ct."lnccpción clara y a largo plazo de una politica europea en este ámbito. 

De acuerdo con el cspiritu que anima l¡1 Ueclaracilm de París de jefes de Estado o de 
gobierno, la Comunidad y los Estados miembros hahrán de hacer oir su voz en las 
orguniz.aciones intcnmcionales que se ocupan Je los a.spcclos relativos al medio ambicnh: y 
proporcionar en estos furo.; una contrihuci1..'ln origin~1l, con la autoridad que les confiere un 
punto de vista común. 

De confonn1J:1d con l;:1s conclusiones Je: la Conferencia <le Estocolmu, hahrú de 
intensificarse la cooper:1c.:ión regional. que, con fiecuc:ncia. pcrrnilc resolver mejor los 
problemas. 

La conpcracicin 1nundial hahra de conccntrnrsc princip:ihnentc en l¡1s esferas en las que tu 
nalurnleza de los problemas <le 1ncdio arnbie111c: de que se trate requiera realizar un csfucrLo 
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de canictcr univcr-sal; la nu:ncionndn cuopcmción hahní de fundar-se en la.-. urgani;r_acioncs 
cspcciulizudas de las Naciones Unidas que yu hnn llevado u cuho una ubns importnntc cuya 
acción debe prn~cguirsc y dcsnrrollur-sc. 

Una política glubul en mnteria de medio amhicntc -.ólo scní posihlc si se funda en nuevas 
fonnas más cficnccs de cnu¡x:rnción intcmncional en lns que tcng<1n en cuenta. tanto las 
corrclncioncs ccológicns mundinlcs como lns intcr-dc-pcndc:ncins de la economía mundial. 

9. L.a pr-otccción del n1cdio ambiente constilU)'C un asunto que intcl'"c~a a toda la Comunidad 
y. por- consiguiente. conviene que In opinión pUhJicn sea consciente de su importancia. El 
Cxito en una politicu de medio ambiente pr-esupone que todos los sectores de la población y 
tcx:ins las fuer.1..ns SOCHtlcs de la Comunidad contribuyan a protegerlo y mejor-ado. Para ello. 
será pn:ciso proseguir. a todos los niveles. una acción educativa continua y profunda con el 
fin de que todos los que fonnan parte de In Comunidad sean conscientes del pr-oblema y 
a.suman plenamente sus responsabilidades de cnm a las generaciones futur-as. 

l O. Respecto a cada una de lns diferentes catcgor-ias de contaminación será conveniente 
establecer el nivel de acción (local. regional. nacional. comunitario. internacional) mejor 
adaptado a la naturalc7..a de la contaminación nsi como la zona gcográ.fica objeto de la 
protección. 

Convendr-á concertar a escala cornunital'"ia las acciones CU)'D eficacia pueda ser mayor a 
este nivel; habrá que poner un especial cuidado paro determinar las prioridades. 

11. Los aspectos importantes de In politica r-clativa al medio ambiente no deberán pr-everse ni 
realizarse de manera aislada en los diferentes países. l labnín de coordinar-se los pr-ograntas 
nacionales en estos ñ.mbitos y armonizarse las politicas en In comunidad fundándose en una 
concepción común n lar-g.o plazo. 

Esta política habrá de tener por finalidad la mejora de In calidad de vida, sm que haya de 
considerarse el crecimiento económico des.de un punto de vista exclusivamente cuantitnth.·o. 

Esta coordinación y esta nnnonizac1ón deber.in permitir. en particular. el aumento de la 
eficacia de las medidas que se adopten en los difer-cntcs nivr:lcs para pr-otcgcr y mejorar el 
medio ambiente en la Comunidad. habida cuenta de las diferencias r-cgionales existentes en 
ésta y el buen funcionamiento del mercado comUn. 

Esta politica de medio an1bicntc. en la medida de: lo posihle. tcndr-d el ohjetivo de lograr un 
progr-cso coordinado y annonizado de las po1iticas nacionales. sin ohstaculi7...ar por ello los 
progr-esos ya nlcan:z..,dos en el plnno nacional. Estos f)rogr-esos habrán de realizarse de forma 
que no pcnurhcn el buen funcionanlicnto del mcrcndo comUn. 

Par-a lograr la coordinación y annont7 . .aciún n1cncionadas scrú necesario en particular: 
- Aplicar las disposiciones pertinentes de los trntados. 
- reali7.ar las acciones que se exponen en el pr-cscntc progr-ama, 
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- poner en ejecución el procedimiento c..lc iníonnacibn en mah:ria de medio nmbientc.41 

El primer progrmna comunitario emprendió una serie de acciones con 

base en los principios 1ncncionados antc.-ionncntc. con Ja mira en fa protección 

ambiental. En el transcurso de estas 1ncdidas se buscó reducir Jos t::1ctorc'i de 

desequilibrio ecológico, fomentar el p:-ogrcso y el nivel de vidn de todos los 

ciudadanos. así como crear políticas comunes entre los n1isrnos. Considcr:-inios 

destacable que la cooperación con terceros paises y organismos internacionales 

es un muy buen logro para ayudar al entorno y fundamental para cualquier 

política ambiental a nivel mundial. 

El primer progran1a tuvo una división de tres categorías: 

J. las acciones encaminadas a reducir y a prevenir la contaminación y 

las pcnurbacioncs. 

2. las acciones destinadas a rnejorar el 1nedio an1bientc y el marco de 

vida, 

3. las acciones de la Comunidad. ndoptadas por sus Estados m¡cmbros, 

en el sr.no de los organisn1os intc1nac1onnlcs que se ocupan dr. las 

cuestiones de medio ambiente."~ 

Las categorías tienen diferentes tinnlidadcs. pero las n1edidas que 

logren una visión objetiva sobre los hechos scrñn consideradas prioritarias 

entre los mic111bros de la Comunidad y de la sociedad intcn1:icional. El no 

tomar en cucntu l.:ts conc;ccucncias c¡uc implicnn la falta de una solución 

41 CEE. uocclarucíbn del Consejo de las Comunidadcs Euroru:as y de los rcprcscntan1cs de 
los gobiernos de los Est::u.h1s 1111cnlhro reunidos en el seno del Consejo de 22 di! novicmhrc de 
1973 .. ._ Diario Of'idal de las Comunidades t-:un>pc11s, Consejo de las ComuniJadc:; 
Europeas. Bruselas. 15/vol. 01, núm. C 112/I. 22 de noviembre de 1973. pp. 11- 13. 
42 lbid .• p. 14 
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adecuada e inmediata pondrá en peligro el Cxito de las políticas sectoriales 

previstas en el programa. 

En este progrun1a tmnbién se gestaron acciones para crear una 

estructura común que cvalunra los costos económicos y sociales a los que se 

enfrentarían los E~tados n"liembros. 

Otra de las acciones previstas es la de establecer criterios. científicos 

comunes aplicables para n1cdir el nivel de los c.ontan1inantcs. así como 

formular parámetros mutuos en la torna de decisiones sobre los objetivos de 

calidad. Estos son algunos de los principales contan1inantes del aire. agua. etc.: 

el plomo y sus compucstos9 los organohalógcnos. los compuestos de azufre. las 

partículas en suspensión. los óxidos de nitrógeno. el óxido de carbono~ el 

mercurio. los fcnolcs y los hidrocarburos. 

Fue necesario organizar y desarrollar una comunicación rcgionnl de 

vigilancia y de control. para facilitar la integración de un sistema mundial para 

salvaguardar la naturaleza. Y en ningún mon1ento se dejó de Indo el análisis 

cconón1ico para una política atnbiental. tcnlcndo presente el principio de 

<<quien contamina. paga>>. sin dctrilncnto del patrón que se establezca en el 

mercado común. Asimismo. el estudio de la evaluación del costo será adecuado 

a las cuentas nacionales de los n1icmbros. 

Todas las 1nctas mencionadas buscan dnr rc1ncdio al problema. 

medioambiental y. al misn10 ticrnpo~ con1paginar el buen funcionan1icnto del 

mercado comlln. lo cual va ser un gr;tn reto comunitario. 
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Las acciones tienen difcs-cntcs dirc<.;triccs. tales como norrnali::l' .. ar 

métodos técnicos de anltlisis y 111c<lic.ión relativo"' a contan1inantcs. Por la 

situación actual, el problcn1a de lu~ hic..lrot;arbUJ os es con~idcrado uuo de los 

principales. dado sus cfcc.tos C•HH . .:c:rígcno~ 11 . Asin1is1no, el de Ju.,. o:.id.'l.ntcs 

fotoqulrnic:os. n111ianto44 y van;idio"". J>or tal rr1otivo, e-; i1npor!ante C}lae c:-.i•aa 

una serie <le c~pccificaciont:s pa1:;1 los ¡11ol.h.:c.ios que (.."onta1nin~n y. de ~cr 

posible, inducir los n1étodo~ que puL·<lai1 1nodificar c~.tos cfcctos. y !i.': logre: l!na 

homogcnci;r.acion cutre c.:I control y su utiliz;.H.::iün de los rn1s1nos. 

Una de J.as grnudcs fuentes etc con.ra1ninaciün es la induslria H· y las 

fuentes de cncr~ía Sin lugar n dll .. 1a, !n~ pal.se.:~ 1ni..: . .1bros r.it:ncn gue c.:ooperar 

paru encontrar la natur;ileza exacta de los pn>bh.:ni=t.~ y rcsolvcrloc;. confonnc o. 

técnicas de investigación y de costo. Ot1·0 probkn1a que cncontr~1nos C3 la 

persistencia a los residuos tó.xicos. llll balance coinunitario a escala tnundial 

será nccc5ario, con10 pron1ociOn dl! nuevas tccnologias47. 

·ll cancccigcno· que 01 ig1n:t n put:<lc originar c;i.n.:er cjcn1rlo l.h: substanc.1a con pc.."ltcncial 
canccrigcno: los dr.:riv~1Jos e.Je l:J brea y el alquitr:u1. •ns 111drLlC.::lrburos. pollcid1cos comu el 
bcnc1pircno (humo de c.ignnillo, escupe <le lc.ls auron1úvilcs) y otros l...n rudiaciuncs 
ultr::iviolctas inlcns1va1nent.: incc.nporada~ n l;1 piel en c1c11os oficios (n1nrim.:ros) con cierta 
frccucncaa tien•_· cli.:c~os cunc..:;igcnns. Fric<lcntl1;?l. tvtarccTo.lliccionnrio odoutoUt~ico. E<l. 
J\.té-dica Punaincncan:i. Buenos Aires. 1981. p. 7~;. 
"" anliunto. mineral cowpucsto de sílice. magnesio. hicno y c.dc10. Tan1b1Cn cs lh1n1aJo 
asbesto. Diccionario Enciclopédlco Lcxis/22 Vox. Ed. Circulo de lectores. Ban:clon:1. tomo 
2. 1976. p. 31 l. 
·O Vanadio: elemento qui1nico de simbtllo V. Es un n1ctal de color gris acero. blai1do. c.JUctil y 
nl..alcablc. Se utili:l'.a para furn1ar aleaciones. cspccialmC'nle para el acero. como cat~:tli.l"..ador y 
en tccnologia nuckar. lhid. tomo ~l. p. 601 (1. 

""' Ejemplos de industrias que contaminan sc.m: l;i del p:ipcl. la sic.Jcritrg.ica y la de fobric;1ción 
de dióxido de titanio. 
" 7 /\I respeto crn:ontramos intcn:santc In ap<.lttacil'.in c.1tu.: el lJr. Anandu M. Chakrabarly. 
investigador de la llniversidaJ e.le Chic.ago. rcnlit:ú en el e.tmpo de la bintecnologia. 
Dr.:scubriú que los 1nicroorganisn1os pueden 11101nipukirsc en beneficio de la humanid.u..f. Por 
ejemplo, la t:ontaininnción por hidruca1buros se puede citnr el uso de hiosurfm.:tantes 
producidos por c.livers...1s 1nicruorgnnisn1os. l .. us l1i,1~urCar:1a11tcs son con1puc~;llis COlllll los 
glicolípidus que reducen s1gnificativanu:ntc l•l ¡llención intc,.tacial. entre aceite y aguu 
produciendo una emulsión. I-1 cmulsilicac1ón del nccilc en el agua es importante pal""a los 
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Por úllirno._ considerarnos que los ámbitos de contan1inación más 

comunes son~ 1nnrcs. aguas. zonas frontcriz..."ls, cte. l·:n estos cnsos los países 

micn1bros nc:ccsitr\n rnnyor aplicación de rncdidas pertinentes, tomando en 

cuenta lns características gcogrúlicas. 

Un ca!":o pa1-iicutar de contaminacltin cnn1ún es el mar. dónde los paises 

deben aplicar norn-:ns bajo los convenios intcrnncionalcs y las organizaciones 

internacionales. Un cjcniplo es la protección del Rhin "ª. 

Por lo guc respecta a la protección en las zonas írontcri7...as, se 

rccon1ienda que los Estados 111icmbros cstnblczcnn proccdi111icntos de consulta, 

lcgislac.ion~s co1nunitarins. y por consiguiente se c;ancionc scveran1cntc a quien 

viole el fortalecimiento ambicntnL El constant·..:: flujo de- información entre los 

miembros podro.\ facilitar In luch<l r.ontra la conta111inación. 

microorgmtismos que utilizan aceite ó nlcanos liquidos corno fuente de c.:ubono. Esta 
camc1crist\ca puede ayudnr a remover el nccitc de supedic1cs sólidas. 

Un cjc-=mplo de lo anterior. son los esfuerzos que ~ realizaron p:ua lograr la 
dcscontnminación del derrame de aceite dd buque Exxon ValdCs C"n Alaskn, que inicialmente 
se habían cnfocndo al uso de agua a presión y alta tctnpcratum con el objetivo de rcn1ovcr el 
oceitc de las playas. Se prohó con éxito que el surfactantc producido por Pscudon1ona 
acuroginosa tiene In habilidad de retirar el aceite contaminante, en forma significativamente 
mayor que el agua sola y sin elevar la temperatura del mar, ··La Oiotccnologfa para la 
protección nmbicntnl''. Revista Mexicana de Biotccnologia y Bioingcnicria. A.C., 
DIOTECNOLOGIA, MC:xico. vol. 2, núm. 1, 1992. pp. 5-6. 
48 En materia de ngua de los cursos nuvinles, el Rhin ha sido objeto de consideración especial 
por parte de la Comunldad. 1\ través de la decisión del C0nsejo de 25 de julio de 1977. se 
aprobó Ja Convención relntivn n la protección del rio contra la contaminación qutmica,. que 
completó el acuerdo firmado en Berna el 29 de nOril de 1963 creando la Comisión 
Jntcmacionnl de Protección del Rin conlrn la contounirn:u:ión. Adicionalmente, por decisiones 
de 24 de junio de 1982 y de 27 de junio de 1985, se acordaron protocolos complementarios a 
la Convención de 1973 para dctcm1inados elementos quimicos (mercurio y cadmio). Los 
graves accidentes d': 1986 que se gcnernron en Sui:l' .. .u a pcs~u de todas las prevenciones 
n:fcrcncindas. tuvieron graves secuelas en los países de In c,-imunidnd rihcrenns del Rhtn. 
Tamamcs, Ramón. Unión Europea. op.cit., p. 241 
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La scgundu medida en la mejora del 111cdio ambiente no es sólo fisica, 

sino larnbién se debe tener presente Ja calidad hunH1na. Esto se refiere a que las 

actividades cncan1inadas podrán ser desarrolladas en función de las dc1nandas 

comunitarias que se presenten y propongan. Por consiguiente, el progrn1na y l<.1s 

políticas sectoriales tienen unn conducta para la rncjora del ¡¡n1bicntc Dichas 

acciones son: 

- la sa.lvaguardia del medio naturnl; el prnycctu de Directiva que la Comisiém ha presentado 
por lo que se refiere a Ja agricullura Je montat1a y la agricultura de dc1crminadas zonas 
desfavorecidas tiene en cuenta estao; consideraciones. El Consejo adoptó el 15 de mayo de 
1973 llna resolución relativa a la agri<.:ullurn <.Je determinadas zonas desfavorccid."ls. La 
Con1isión ha indicado a<lcnHis su intcncibn d<.· prescntnr otras propuesta~. y proceder a 
dctenninados estudios. 

el estudio de los pr0Men1as que plantea la csca'iez de recursos hidncos en r..t7-6n del 
crecimiento del consumo. el estudio de Jos a .. pcctos del medio runbiente en los ámbitos de 
abastecimiento de nmterias primas y ta explotación de los recursos naturales. asf como el 
estudio de los prohlcrnas resultantes de Ja ... ·scasc:z. 

Ja confrontación en los órganos competentes. en particubr en el contexlo de la 
coordinación de polilicns regionales, de ideas. experiencias y realizaciones rclativns a los 
problemas Je medio amhiente lig¡uJos a la urbanización y a la distribur.ión geográfica de 
las actividades humanas; esta confrontacibn hahrá .. Je pcnnilir la investigación de un 
enfoque común para tener en cuenta lus exigencias relativas al medio ambiente en las 
poUticas de ordenación del tcrrilorio y facilllar las consultas por lo que se refiere a los 
diíercntes aspectos del medio amhienlc en las 7onas fronteri;r..a..c;.. 

la mejora del medio ambiente del trabajo: la Comisión hahrá de elaborar a este respecto, 
propucstns en relación con y/o en el marco lh:J C!itablccirnicnto del programa social, 

la creación de una Fundación europea para la 1ncjora de las condiciones de trabajo y de 
vida; a este respecto. !;1 Comisión fonnulará. antes del 31 de didcmbre de 1973. 
propuestas relativas. en particuJar. a las modalidades de financiación y de funcionamiento 
de dicha Fundación. 

- el fomento. a todus Jos niveles. de lns nccioncs cnc::sminadas a la scnsib11ización )' a la 
formación de todos Jos sectores de la pohlación .al objeto de que asuman las 
rcsponsabilidac.h:s que le corresponden n.:spccto a h1 prolccción del n1cdio nn1bien1c• 9

• 

•
9 CEE, ••Declaración del Consejo .. .'\ op. cit.. p. 17. 
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Lo anterior se debe complementar con una acción cnmlln. en Ja cual la 

cooperación. que ya habíamos mcncionndo. con la comunidad internacional. 

facilite una respuesta objetiva y concreta al problema; en especial. la 

colaboración con la Organi7..aciún para la Cooperación y el DcsarrolJo 

Económicos (OCDE). el Consejo de Europa y la Organi:t',¡:¡ción de las Naciones 

Unidas. 

También el programa tiene un lirnitc de dos años. lapso durante el cual 

se tendrán que llevar al cabo sus acciones a apartir de su adopción, pero sin 

dejar de realizar una constante evaluación de Jos trabajos. revisión. y quizá 

hasta complementación. si la Comisión lo considera necesario y pertinente. 

Al tiempo de presentar Ja descripción detallada de las acciones se 

presentó en este programa una e~timación objetiva de los riesgos para la salud. 

y se reafirmaron normas. redes de vigilancia y de control (intercambio de 

información). y la condicionalidad de determinados productos. 

Para luchar contra la contaminación se necesita conocerla a fondo. con 

esto nos referimos a la necesidad de estudiar ardua y responsablemente los 

hechos que permiten la salvaguardia del medio. Las naciones deben ser muy 

críticas y analíticas sobre cada uno de los efectos contaminantes que nosotros 

mismos provocamos. 

También encontrarnos que el programa propone una armonía en los 

métodos de solución para los diferente~ contaminantes con el fin de poder 

conocer los daños. obtener la n1ejor solución y descubrir el can1ino a seguir. 
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La Comunidad tiene una lista de contaminantes que deberán examinarse 

en prin1cr Jugar .. estos se han elegido en función de su toxicidad y en razón del 

estado actual de su importancia sanitaria y ecológica. Estos contan1i11antcs son 

los siguientes: 

Priniera categoría 

Aire 

Plomo y sus compuestos 
Comrucstos órgano-halógenos y organofos forodos 
1 lidrocarburos con efectos canccrig,cnos conocidos o probables 

Compuestos de azufre y pnrticutus en suspensión 
Oxidos de nitrógeno 
Oxido Je carbono 
Oxidantes fotoquimicos 
Amianto. Vanadio 

Perturbaciones actisticas 

A cu• 

Fijación de criterios paro la. mcdicí6n del ruido y el establecimiento de 
Indices de molestia con diferentes grados de intensidad. 

Microcontaminates inorgánicos y sus mctabolitos (mct'Curio. cadmio. 
cromo. cobre:. nlqucl. cstai\o. zinc. o.rsénico. berilio. cianuro). 
Fcnoles 
11 idrocarburos 

-~gunda categoría 

Aire-

so tdcm. p. 1 CJ 

Fluor 
Niqucl 
Cadmio 
Cloro y ácido clorhidrico 
Acido sul fhidrico 
Antimonio 
Berilio 
Polvos orgánicos 
Mcrcaptano 

An1oniaco 

Colorantes 
Vnnadio. boro. antimonio. cobalto 
bario. talio 
Fosfato 
Deri vadc9 'nitrogenados 
Otros plaguicidas 
Disolventes orgánicos 
l licrro y cloro libre 
Substancias con olores y gusto a 
nitros.."Ul1inas desagradables 
Agentes d~ blnnqueo so 
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El cstablccin1icnto de normas estará expuesto a revisión. en función de 

la experiencia adquirida. El hincapié en la. vigilancia es porque la protección a 

nivel mundial con mayor peso es la de la Organización de las Naciones Unidas. 

Entre las metas a alcanzar encontramos también la de lograr un respeto 

sanitario en todos los sectores. buscar de ser posible la reutilización, 

transformar la actitud de la sociedad y por supuesto inculcar un ideal ecológico 

a todos los niveles de la sociedad. 

La creación del primer programa de acción en materia de medio 

ambiente fue una manera de manifestar al mundo la exigencia de dar 

soluciones. 

Esta primera aproximación a una política comunitaria sobre el entorno 

es muestra clara de la voluntad por romper con la indiferencia a un problema de 

alcance mundial. Evidentemente. la Conferencia celebrada un año antes en 

Estocolmo, sirvió como aliciente para la creación de una ruta que afianzaría 

posteriormente la posición comprometida de la que seria la Unión Europea. 

2.2.2. Segundo Programa Ambiental de la Comunidad 

Europea 

En el artículo segundo del Tratado Constitutivo de la 

Comunidad Económica Europea se estipula la promoción de un desarrollo 

armónico de las actividades económicas al interior de la misma .. al igual que 

una expansión continua y equilibrada. Dicho fin no podría alcanzarse de no 

evitar los problcmns ambientales que en el corto plazo impedirían ta realización 

de metas. Es así. que la Comunidad Econótnica Europea decidió el 22 de 
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noviembre de 1973. continuar y actuali7 .. ar el prograrnn de acción en rnaterin de 

medio ambiente. con el objeto de asegurar la consecución de las acciones en 

curso e iniciar nuevas tareas en los años comprendidos entre 1977 y 1981. 

En la resolución del Consejo de las Cornunidadcs Europeas se hace 

constar que las acciones a las que daría lugar el programa deberían ejecutarse. 

en determinados casos. en el nivel comunitario y. en otros. por los propios 

Estados miembros. los cuales también serían los encargados de vigilar la 

correcta ejecución de las acciones. 

Desde el primer programa los Estados miembros se comprometieron a 

adoptar las medidas pertinentes para que la calidad del entorno dejara de 

deteriorarse y de esta manera cnfati7.ar. que "Una política del medio ambiente 

no se opone al desarrollo económico. De hecho. la ausencia misma de una 

política tal puede representar una coacción al desarrollo de determinadas 

actividades económicas"~'. 

La política comunitaria de este segundo programa sobre el entamo 

siguió con los mismos objetivos que el primer programa. se continuó con la 

idea de crear una política que cumpliera con las expectativas de crecimiento 

cualitativo y cuantitativo de los pueblos de la Comunidad. 

Si bien en este programa se abordan diferentes tópicos relativos ni 

entorno. es de nuestro especial interés revisar la política de forrnación e 

información ambiental en el nivel comunitario. ya que consideramos que un 

" C.C.E .• ºResolución del Consejo de las Comunidades Europea..~ y de los representantes de 
los Estados miernhros reuniJus en el seno dd Consejo de 1 7 de mnyo de l 97r\ Di•rio 
Oficial de hu C'1munidoult:s Europeói!', IJruselas. 13 de junio de 1977. nlnn. C 139. p. 268. 
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verdadero desarrollo durable sólo podrá alcan:l'.arsc rncdiante un cambio de 

mentalidad. en nuestros hábitos de consumo, en tin. un nuevo cornpromiso para 

con el presente y sobre todo para con el futuro. 

En los años en que fue elaborado este segundo programa de acción, la 

sociedad internacional y los Estados miembros de la Comunidad comcn7..aron a 

establecer las estructuras capaces de aportar la información científica, técnica y 

económica necesaria para la realización de programas para la protección 

ambiental. Así, por medio de la decisión 761161 /CEE del Consejo''. del 8 de 

diciembre de 1975, se crearía un primer esfuerzo para la ordenación de la 

infonnación relativa al entorno. Este alcance constituye una primera etapa 

fundamental en la coordinación de informaCión entre los Estados miembros. La 

Comisión en todo esto juega un papel de suma imponancia, ya que es· la 

institución encargada de poner en marcha el plan al establecer una base 

descentralizada de información para cualquier tipo de demandante, contribuir 

con el Sistema Internacional de Referencia (SIR) realizado en el marco del 

PNUMA, y editar todo el inventario informativo. 

En cuanto al acceso a mayor infonnación, también se pusieron a 

disposición de los usuarios los servicios automatizados de la r-cd Euronct y de 

los servicios nacionales. Al respecto, es interesante señalar que en ese momento 

se descartó la creación de un Centro Europeo de análisis de la información, ya 

que se consideró funcional la reciprocidad presente entre los servicios 

52 "La Decisión establece un procedimiento para llevar a cabo un inventario de las fuentes de 
información sobre el medio ambiente en 1.a comunidad a partir de un cuestionario. pero el 
nuevo programa CORINE es más indicado". CCE. Legislación Cumuniharia Rcl•tiva al 
?\tedio Ambiente (1967-1987). Consejo <le la Con1unidad Económica Europea. Bruselas. s.f .• 
s.p. 



dispersos en los estados 1nic1nbros. Ai\os más tarde sería ncccsal'"ia la creación 

de una Agencia destinada a coordinal'" ese cúmulo de servicios dispersos. 

El poseer infonnación ambiental no es valioso si no se puede llegar al 

individuo común que fonna y transforma el an1bientc. "La protección del medio 

ambiente concierne a todos en la Comunidad y conviene por consiguiente. que 

la opinión pública tome conciencia de su in1portancia'"º. 

Dentro del apartado destinado a la sensibilización sobre el problema deJ 

medio. la Co1nisión es la encargada de realizar y envial'" documentación 

especifica y técnica al público (restringido) que lo solicite. e información 

general que pcnnita asegurar una difusión amplia de los estudios que de la 

materia se realizan en la Comisión. Igualmente. se acuerda dar apoyo al trabajo 

interescolar en materia concerniente al entamo. Se favorece. asimismo. la 

panicipación del público en pro de la mejora del ambiente mediante campai\as 

para la colaboración activa de las poblaciones en la recuperación y reciclaje de 

desechos. o concursos de todas clases que contribuyan a la mejor comprensión 

del los problemas y susciten un compromiso personal en la lucha por un mejor 

ambiente. Se propone también la creación de notas infonnativas 

medioambientales para los productos cuya producción y uso sean lo menos 

posible fuente de contaminación y despilfarro. Con esta acción se pretende 

orientar al consumidor a demandar este tipo de productos. propiciando así la 

producción limpia. Esta última propuesta alcanzaría más tarde una mayor 

complejidad hasta llcg¡ir a las etiquetas ecológicas que hoy inundan los 

mercados. 

Con10 se ha podido con1prcnd<...~r~ el segundo programa de acción en 

materia .• :unbicntal es la continuación del prin1c1""0~ y realmente son poc3s las 

Sl ibid,. p. 273. 
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innovaciones que se realizaron. Sin embargo. el valor de este estriba en que es 

un puso n1ás pnra el camino que conducirin a una posterior política ambiental 

comunitaria. 

2.2.3. Tercer progran1a de Acción de lu Comunidad 

Europea en materia umbiental 

Lo que nosotras hemos llamado tercer programa, en 

realidad es Ja ampliación y actualización del primer programa de acción de Jas 

Comunidades Europeas en materia de medio ambiente. del 22 de noviembre de 

1973. 

En esta nueva etapa se pretendió reforzar el carácter preventivo de la 

política ambiental en el marco de una estrategia global que integre esa 

preocupación en las demás políticas comunitarias. 

Las acciones que encaminaron sus esfuerzos se centraron en problemas 

tales como: la reducción de perturbaciones y contaminaciones en la atmósf"era 

(especialmente se luchó por la reducción del anhídrido sulfuroso en el aire); en 

el agua con interés en el control del venimicnto de residuos procedentes de la 

industria del dióxido de titanio y de hidrocarburos; y en la lucha contra la 

contaminación deJ suelo. 

Se concedió importancia a la conservación de la fauna y la flora por 

medio de la protección a los pájaros silvestres. se prohibió la importación de 

pieles de bebés focas y. sobre todo, se promovió la participación en 

convenciones internacionales sobre el rechazo en el comercio internacional de 

especies migratorias. de la vida salvaje y del rncdio natural en Europa y de Ja 

fauna y flora marinas del Antártico. 
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Asimismo. se dio especial énfasis .a Ju protección del medio en Ja región 

111cditc1Tñncas• y de otras zonas de in1portancia cornunit~u-i:i: sensibles 

ambicntnlmcntc. 

Sin r:mb:-:rgo. a pesar e.le !.odos <.'Stc)s propóshos y acciones p!:1n:::;1Jas. 

scr:i nuis fácil entender el ccm:cnido y fi1~:didnc! c.!.: csk· rc;.:i::· pr0b:,r;-,n:;i :.;i 

lcc1nos: 

.. Los csf11cr .... os que se h.;::br~in d.: 1~::11;..oar c.h;r.;: . .uu..: k1c¡, ~11"'.n!; 1 CJ~:2 ;i 1 <;:.;(! d:.:b-::rwi, 
por :o t:tnro. lc:h.!::-r hn;..·la J .. 1-: rn1smos obj~!i\ l'"° d:..~! prinH~r prog:;una. flmti_::··.:: ,:;• k"• 
mis:nos pl"incipios qt:~! h~:1 <l:rigiJo !;1 .:H:~:i<ln c.ic la Cc.r::uni.J;d <..":\ el p:?-.::do y 
pc1·:;._·guir Jn.s 1:1isnws p:¡orid:dt:s, t:0n C: li11 no súlo c.~e 1..·pn!i:u.::,·, -.ino 1;:1:;!1i_·n c..!~ 

~;!º::~~¡~~~~;~~~ ~-'td::!~t~:.!·~~r~c!'~~;~~~~ú;:.~c~~ri111~~t~'.'~~ 1 t¡::;:~~ .. ~~r;!nt1/;1r lu c.1ii~.1d de 

Puesto qL:c para Jlcv;1r lo aiucrior al c.::.bo es ncccs~1ria Ja sc·fls!bilización 

de b poblac~ón co?nunit.:tri:t, la infci:·¡n~11.:i(.
0

>n snb:·c los problcn1as de entorno 

con.stih.1yc un:-i fase central. la Co;nisión puso en 1narcha un plan en 1natcria de 

inforrna.ci6n y docu1ncntación cicntifica y técnicn (IDCT) y una poJítica de 

desanolfo de un 1ncrc;~do europeo p;-opiu. 

Por olro lado. t:unbién se ..:stablcc1ó un proccdin1ic-nto de evaluación de 

las incidencias sobre el 1ncdio ambiente de las actividades hu1nunas. 

'-
4 Al res pecio di!t'i•:n1os rccorc.for c.¡u..: en esos ai\os la Cn111un1d.:id Jc.·nia diez r111e1nhros y que se 

r:.cgociab:t 1:1 cntr:.;da de f:'.sp:.u1a y Pllr1Ug.;1J. lo 4m: an1pJi;1ha su oimbilo naturnl. dJ.ndolc una 
vcrdnúcra fachuda 1neJilcrrüncu. 
~~ CCE. ··Rcsoluci\'HI del Consejo de las Comunid~1des Euro~ns y de: los rcpn.:scntantcs de los 
gobiernos Je los Estm.los 1nicmbros. reunidos en el seno del Consc.~jo del 7 de febrero de 
J983'', l>inrio ()ficiul de las Ccununidndc.•s Europeas. Consejo de las ContuniJaJcs 
Europeas. Bruselas. J 7 de febrero de 1983. nlim. C-'61 J. p. 87. 



Este tipo de estudios se finnncinría en el r¡ivcl local en mayor medida 

que en cJ comunitnrio. Todo esto coordinado por Ja Comisión que se encargn de 

vigilar la transposición de leyes nacionnlcs y comunitarias. así co1no publicar 

las disposiciones lcg~1Jcs y ndministrativ~s dirigidas n Ja aplicación de Ja 

legislación comunitaria. 

Respecto a Ja prevención y reducción de Ja contaminación. Ja 

Comunidad dio especial importancia en este programa a Ja contaminación 

rransfrontcriz..,; es así que se da especial apoyo a Ja vigilancia de aguas 

contincnt:?fcs y rnarítin1as, luchando contra fa conta1ninación causZida por 

substnnci:is peligrosos o por el vertido de hidrocm bu ros. 

Para este punto son de especial atención los rios Masa y Rhín. y Jos 

mares del Norte y Mediterráneo. los cuales son potrin1onio europeo y requieren 

de la acción conjunta de los estados p:ira dar soluciór. a Ja contaminación que 

enfrentan. 

En cuanto al ámbito atmosférico~ Ja Comunidad por medio de la 

Cotnisión se propuso estudiar "la posibilidad de establecer normas"~ que 

nyudaran al control de contn1ninantcs con10 el óxido de nicrógeno e 

hidrocarburos. 

Así obscrvan1os que en este c::impo de acción Ja Comunidad continúa 

expresando sus buenas intenciones, pero desnfortunadarr1cntc. aún dcspuCs de 

casi diez aflos de aplicación de un programa comunitvrio para el entorno. se 

seguía dependiendo de la voluntad de Jos micn1bros pnra lograr avanzar en Ja 

~6 ibid .• p. 92. 
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materia. Una verdadera supranacionalidad en materia ecológica no ha estado 

presente. 

2.2.4. El Cua1·10 Pro:;:::ran1a e.Je la Comunidad Et"onóff.ica 

Europea en ruatcda de nu:<lio an1h¡L~utc 

Después de haber mcncion:ido los tres primeros progr;,in1as 

de acción. quizá no cxisla un cnmbio inuy profundo en este ctrnrto. Lo que 

podcn1os uprcciar es un con1ph:mcnto de nuevas iniciativas que se han ido 

formando a lo largo de todos ?.-1s p;-o~ran;,as, dónde lo 111ás i1nportantc es 

consolidar una conciencia ccoiógic:i. en la Comunidad y en el nnmclo que nos 

rodea. 

El periodo de acción de este rrogr;una se cstablcc!ó en seis a.fios 9 de 

1987 a 1992. pero sabcn1os qllc la realidad ha can1bindo. Por qué h~ccn1os 

énfasis en esta din.:ln1ica, bueno, en realidad la p1·cocupación por crear una 

política fonnal de inedia an1bicnte se logró. sin crnb:ugo. ahor:i lo que tiene 

111ilyo:- peso en la ton1a de dcci::;ioncs ~on los asuntos cconórnicos. Esto sucede 

porque el inundo cstú sufriendo un proceso de can1bio ccor.ón1ico que afc-ct3 In 

estabilidad 111undial. ya sea en bloques 1·cgionalcs o a. nivel individual. 

La misn1a Comisión está convencida de que la demanda pública exige 

normas de protección casi pcrf~ctas que no dañen n1ás aJ entorno ni al 

desarrollo de los paises. convirtiéndose en un irnpcrativo de carácter 

económico. 
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Con este programa yn no se pone en duda una política de protección al 

medio; ahora el reto es descubrir In manera de rastrenr el progreso en rnatcria 

ambiental. y que ni mis1110 tic::npo se logren beneficio~ cconórnicos y laborales. 

Curios:irn~ntc: el cunrto progr:-tma de acción contra el desequilibrio 

mnbicntal coincidió con el Ailo Europeo del Medio An1bicntcq que fue dcJ 21 

de rn:i..:-7.i . ."l <le 1987 ~d :!O de rnar:t.:o del !':iguicntc año. En este n1ismo año se 

plo.ntenban aspiraciones cuino: 

~C'r1!'ithili7:lr ;il con,1111110 de los ciudadanos de la Conn1:~id;.1d, en eu:intn a la 
in1por:~\m,:ia que lÍl.'He el n1c-dio ;unb1cnte. CllO •lcciuncs coocn.:tas y proyectos 
riloto. 

lncc1-:livar. ta:llo d nivel de la Cornunidud como de los Estados miembros, Ja 
integración de la politica medioambiental con l:!s sectoriales: industrial. ngricola. y 
soc.ial. 

Potenciar la dinlCn~ion c11n.1pca de la politic;1 111cdinan1bicntaJ. 

Subn1ynr los progrcs('IS y los éxitos logrados desdc 1972 ;o;s 

El logro de coa~olidar una polit1cn mcdio~unbicntalista es la tarea del 

Consejo Europeo. L:t pri111crn conclusión cstñ basada en la n:con1cnd~ción de Ja 

Conferencin Intcrgubernan1cntal. <le la cu~i surge la idea de 1ntroduc1r un 

cnpitulo relativo al n1cdío an1bicntc en el Trat¡i,do de Ro111a n1odificado por el 

Acta Unica Europea. También reorientar una política ambiental adentro del 

núcleo de las den1ás políticns co1nunitarias. y en relación con las normas que se 

establecen a favor del articulo 1 OOAS'l del tratadc. Dentro d~ las políticas 

H El Consejo Europeo decidió que 1987 se denominara "Año Europeo del f\..1cdio Ambiente". 
Bolctin de las Comunidades Europc;is. mur/.o de 1985; en CEE."Cuarto Programa de la CEE 
en mnteria de medio ambiente"\ Di11rio Oficial de las Cuntunidadcs Europeas. Consejo 
Económico Europeo. l3rusclas. núm. C70/6. 18 de nmr;.o de 1987. p. 8. 
n Tamarnes, Ramón. Unión Euro¡>c11. op. c1L. p. 246. 
59 Este establece un proccd1micnto excepcional p:na las reglas medioambientales ligadas n la 
rcali:r.neión del n1crcndo interior y garanti.t.a un nivel de protección elevado del ambiente. 
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comunes. el apartado (Titulo VII) de inedia ambiente se establecerá el articulo 

130R60 y el l 30T"• 1
• con el fin de obtener la prevención. control y exigencia para 

nlcan7.ar un nivel de vida sano. 

Durnntc el desarrollo de este programa se realizó un Infer:nc sol:::c el 

Estado del n1cdio arnbicntc. en el cual se indica que 1:1 dcgr~dación no ~e 

detiene. sino que carnina lenta pero segura. a pesar <le los avances de los 

últimos treinta años. Este documento es una fornta de manifestar Ja 

inconfonnidad por algunas deficiencias en datos que quií"_a son funda1ncntalcs 

en cualquier política ambiental. 1.n Ag<:ncia Europea de Medio A~nbicntc62 

tiene un destacado papel en la problt:1nñtica sobre el entorno 

Fcmandcz.. Licsa Carlos .... Rcl;.tcioncs exteriores <lc la Cumunid;ad Europcn en n1atcriu de 
medio nmbientc dentr-n del marco del Acta Unica Eur-opca ... H.e1•i~ra de Instituciones 
1-:uropc:.". Centro de Estudios Constitucic.inalcs. Madrid. vol. 18. nUm I, cncr-o- abnl de 
1991. p. 201. 
60 En este articulo se establecen los objetivos con1unilarios relativos al an1bicntc. los r.ualcs 
serán: prescrvnr. proteger- y mejor-ar 101 calidad del entorno. contribuir a la salud hun1ana. y 
asegurar la utili7..,."1.ción racional de los rL"cursos naturales. TambíCn se: prevé que las acciones 
se financien individunlmcntc en caso de ser- necesario. Y los •1cucnJos que se cstsJblczcan c:on 
ter-ceros paises debcrftn ~atisfaccr las neecsidadcs del articulo ::?28 del Acta Unica Eur-opca. 
CCE. Rc¡>ort uf 1l:c commission of thc Europcan Communilics en thc Unitcd Nm11ons 
Confcrcncc tHI Enviro:unrut und Dcvl."lopnu.•11r. Con1isión de las Cornunidadcs Europeas. 
París. 1992. p. 138. 
61 l....a.<J medidas de pr-otección m.Joptadas en común acuenlo con el articulo 1 JOS ( se r-eficre a 
que el Con:!t<!jO dt•cid1r-:l qué m'-·didas se tomado por- unanirnidad o fk.lr mayol'"ia calílicada) no 
<lebcn restringir a los Estados n1icmhr-os a n1anlcner- <> intn . .,Jucir medidas de protección más 
cstdctas compaliblcs. ldcm. p. 139. 
"2 La Agencia Eur-opca <le ~tedio Amhicntc. fuc cr-cada el 7 de n1ayo de 1990. En octubre de 
1993 se cst.ablcció su sede en Copenhaguc. Dinamarca. Su pl'"ior-idat.1 será la de provccr
infom1ación ;imhicnlal que sirva .al U..:so:1rrolln de la politic.::1 .amhicntal cun1unirar-ia. También 
lcndr.í rel:iciún con otn1s pr-ogra1nas de la Con1unidad, cunu1 el Eur-ostat. el Centro de 
lnvesligación conjunta. y otr-os pr-ogr-amas para el dcs.arrollu de la invcstig:1ción sobre el 
enlomo. Este sistema de infor-n1.::1ciún inh:gr-ada parn el amt>knlc cambién participará con 
paises no micmhros de la comunidad. lo cual le <la un rnargcn de accü'm mucho más an1plio. 
Comisión Eurupea.l~uunchin,:: rhc Euro1u.-an Environ1nc11I AJ:cnc:-._ Din.·cción General XI. 
Bruselas. 22 de Dicicmhr-c de 1993. pp. 1-7. 
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La política en gcncr-al implica varios aspectos. como ya lo 

mencionarnos antcrionncntc. las modificaciones al Tratado de Roma. la 

aplicación de directivas comunitarias. la integración <le políticas co1nunitadas, 

considcr-acioncs económicas, laborales y el control de los contaminantes. El 

conjunto de estos clc111cntos son el rncdio posible para una politicn correcta y 

crecer a la par con el desarrollo social y cconón1ico, aunque se r-ccurra a la 

ayuda de órganos públicos. privados o de carácter n1ixto y esto nos pr-oporciona 

un cornponcntc de exigencias de salvaguardia al entorno. 

E~ indudnblc que l:is exigencias i1nptic:in responsabilidad y que la 

Comisión tiene la oblign.ción de evaluar la in1c1ativa de proyectos y programas 

medioambientales par-a garantizar el cquilibr-io ecológico. Sin e111bargo .. el 

garantizar la actu:ición de los mismos no es suficiente si no se toman en cuenta 

medidas especificas para: la agricultura. la industria. la política de competencia .. 

la política regional, la energía, el mcr-cado interior-. el transporte .. el turismo .. la 

política social. la protección del consumidor. la cooperación en materia de 

desarrollo, y otr-os aspectos generales encar-gados de integrar los r-cquisitos de 

pr-otccción del enlomo. 

Con este cunrto programa de acción en n1ateria de medio ambiente la 

Comunidad pone fin a una serie de aplicaciones que se habían realizado desde 

1973. Al término de este pr-ogra1na se dará paso a una nueva etapa para la 

integración de una política ambiental comunitaria basada en un desarrollo 

durable. 
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2.2.5. El Quinto Programa Ambiental de la Comunidad 

Europea 

Como ya hemos visto antes. con los cuatro primeros progran1as 

medioambientales la Comunidad Europr!a avanzó bastante; sin embargo. en 

1992 se percibió que era precisa una política más ambiciosa y acorde a las 

nuevas previsiones del Tratado de Maustricht. 

Así. a diferencia de los anteriores programas. é~tc no es una 

continuación. sino más bien un nuevo enfoque tendiente n dar una exposición 

global de los objetivos comunitarios en 1natcria de ambiente. ao;;í con10 del 

papel que tiene la Comunidad en el piona intcrn4!cional. 

Lo. necesidad de una nueva perspectiva de las cosas. surgió a raíz de la 

persistencia del deterioro ambiental; la continuación de que las medidas 

adoptadas hasta ese momento no estaban pensadas para afrontar un crecimiento 

económico agresivo y el agravamiento de ciertos problemas a nivel mundial 

(como por ejemplo: la evolución política y económica de Europa Oriental). 

Todo ello~ provocó un replanteamiento de las responsabilidades que enfrentaría 

en el futuro la Comunidad. 

De esta suerte, con el quinto programa "Hacia un desarrollo sostenible" 

se pretende dar marcha a los objetivos planteados en Maastricht en la materia 
6

\ y provocar un cmnbio positivo en la calidad de vida tanto de Jos miembros 

que integran la comunidad corno la del rc:sto del mundo. 

M "En el sentido que se le ha dado en el presente documento. la palabr.a 'sostcniblc'quicrc ser 
reflejo de una politica y una estr.ttc:gia de desarrollo económico y social continuo que no vaya 
en detrimento del medio ambiente ni de los recursos naturales de cuya calidad dependen Ja 
continuidad de la actividad y del desarrollo de los seres humanos". CCE .. Hacia 



Sin embargo, antes de dar repuesta, fue necesario recordar que las 

reservas de materias primas son finitas, que los procesos productivos y de 

consumo deben gestionarse, que hay que fon1cntar el reciclaje y la reutilización. 

En este quinto prograrna no sólo se exponen los problcrnns existentes, sino que 

se n1anificsta la gestión deficiente de los recursos. En esta nueva etapa, la 

Conn1nidad reconoce que los verdaderos problemas se encuentran en las pautas 

de conducta de las empresas y los consurnidorcs. 

Teniendo presente lo antcnor, la Comunidad indica los campos de 

actuación prioritarios en c~te programa: 

"· gestión sostenible de los recursos naturales. sudo. agua, espacio naturales y zonas 
costeras 

- lucha integrada contra la contaminación y reducción del volumen de residuos 
- menor consumo de energias no renovables 
- gestión más eficaz de los transpones, con unas decisiones de ubicación y unos 
modos de transporte más eficaces y racionales desde el punto de vista ecológico 
-conjuntos de: medida.s coherentes dirigidas n aumentar la c.alidad del medio 
ambiente urbano 
- mayor salud y seguridad públicas, con especial insistencia en la evaluación y 
gestión de riesgos industriales, la seguridad nuclear y la protección contra las 
radiaciones..,... 

Encontra1nos contenidos los planes de actuación mencionados 

anteriormente en los cinco sectores priorita1ios para este programa: 

En el sector industrial se propone el diálogo continuo con la industria. 

de manera que se fomente la sensibilización en el mundo de los negocios. Se 

insta a la creación de acuerdos voluntarios para la industria de manera que se 

des•rrollo aosteniblc: programa comunitario de poUtica y actuación en m•tcria de 
medio ambiente y desarrollo soatcnihlc. Comisión de: las Comunid;:tdes Europeas. Bruselas. 
1 de febrero de 1993, p.38. 

,,... CCE. Hacia un desarrollo sostenible, Comisión de lns Comunidades Europeas. Bruselas. 
20 de mayo de 1992. vol. 11. p.6 
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incite a una gestión de recursos adecuada que racionalice el consumo y mejore 

la competitividad. i~ambién se prornuevc la divulgación de la información que 

pcnnita a los consun1idorcs elegir mejor. Y finalnicnte. la creación de normas 

comunitarias aplicables a los procesos de fabricación y a los productos 

constituyen medidas tendientes a dar un carjctcr sostenible ni sector industrial. 

En el sector energía el reto es el de hacer compatibles el desarrollo 

económico y el suministro eficaz y seguro de energía en un ambiente limpio. 

Aquí será necesario planear más allá del año 2000 y alcanzar las metas para 

ex.tender el uso de energía renovable. 

En cuanto al sector transporte, se propone su planificación racional, un 

uso adecuado del suelo y hacerlo eficiente y ecológico. 

En el campo agrícola el programa se fundamenta en la propuestas de 

refonna de la PACM. Lo que se pretende es un equilibrio entre las funciones 

productivas, el sector social y el ecológico que permitan una gestión racional 

del suelo. 

El sector turismo es también muestra clara de la estrecha relación 

existente entre el dcsan·ollo económico y el medio. A pesar de traer consigo 

crecimiento económico, también genera desgaste ambiental, por lo que es 

necesaria la dcsconcentración del turismo mediante la diversificación de las 

actividades turisticas66
• 

M PAC. Política Agricola Comunitaria. 
t.t. "Según la Organización Mundial de Turismo. el tu.-ismo aumentará de fonna considcmblc 
hacia y desde Europa hastn el año 2000. En este sentido. el Plnn Az.ul del PNUMA para el 
Mediterráneo. preve que se duplicará el volumen de residuos generados por el turismo: y que 
prnbablcmcntc se duplicará tamhién el sucio rcsidcnciul turístico". Tmnames Ro.món. Uni6n 
Europc•. op. cit.. p. 249. 
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Con este programa se pretende ir más allá de Ja simple creación de 

medidas legislativas. considerando n Jos instrumentos de mercado como 

herramientas cncau7.adas a In sensibilidad de fabricantes y consumidores. Esto 

mediante la correcta fijación de precios que sitúe en posición competitiva a 

aquellos productos que son menos nocivos para el enlomo. También se da un 

fuerte apoyo n los n1cdios de infonnación básica y estadística. Se establecen 

mecanismos de asistencia financiera como los proyectos LIFE67 y ENVIREG6 ª. 
los cuales habrñn de proporcionar cantidades importantes para financiar 

actividades de mejora del entorno. En este mismo sentido, se sigue con Jo 

establecido en el artículo l 30R del Trarado de Maastricht en el que se dispone 

que todas las actividades de los fondos cornunitarios han de tener en cuenta las 

consideraciones ecológicas y cumplir In legislación medioambiental. 

67 LIFE. es un instrumento financiero para el ambicnlc creado en 1992. Su pnncipaJ objetivo 
es el de contribuir al desarrollo y establccimicnlo de Ja polftica ambiental comunilaria. 
median1c el financiamiento de acciones cspecffica5. Desde abnl de 1995. este programa se 
extendió a los paf ses de Europa central y oriental. con el fin de apoyar y promover la creación 
de soluciones tecnológicas a Jos problemas del en1omo. Comisión Europca.Fin•nci•I 
•nalrumcnt for thC' cn,·lronmcnt LIFE - ph•ac 2 (1996 - 1999): .. 50 Mn:u. Servicio del 
Portavoz. Bruselas, 12 de abril de 1995, pp. 1-2. 
68 

- ••• a finales de 1989 la Comisión acordó crear un programa especial (ENVIREG) para que 
se ocupara de la conmminnción en las zonas costeras más deprimidas de la Comunidad. 
especialmente en el Mediterráneo. Al mismo tiempo se aprobó un programa complementario 
(MEDSPA) que abarcaba las regiones costeras del P\1cditcrránco que no podían ser objeto de 
ayudas procedentes de los recursos de los fondos cstructurale'I. así como para Jos paises no 
comunitarios de la cuenca nlediteuám .. "O. El propósi10 de Envircg y Mcdspa no es sólo 
mejorar Ja calidad de vida de Ja gente que vive en las regiones .afectadas. sano también 
aumentar su atractivo turístico e inc;remcntar asf sus perspectivas de expansión económica a 
largo plazo... Envireg ha ayudado a mejorar las instalaciones de incinentción y 
almaccnamicn10 de residuos tóxicos y olros excedentes industriales peligrosos ... " Comisión 
de las Comunidades Europeas. Polílic• de m~dio ambicnl~ en la Comunid•d Europea. 
Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europe::is. Luxemburgo. J 990. pp. 
30-3 J. 
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El presente programa constituye el reto de la Comunidad "I lacia un 

desarrollo sostenible" es un nuevo.planteamiento del ambiente y de Ju actividad 

y el desarrollo económico y social. Se ncccsitarñ. una auténtica voluntad en Jos 

espectros políticos y empresariales. y entre todos los ciudadanos para alcanzar 

un desarrollo durable. 

De acuerdo con Jo anterior. en el programa se prevén tres grupos ad 

hoc, los que habrán de vigilar la correcta aplicación de los objetivos de la 

política ambiental comunitaria. Estos grupos son: 

- Un Foro Consultivo General. integrado por representantes de la empresa. 
consumidon:s. sindicatos y organi;r.acioncs profesionales. organizaciones no 
gubernamentales y administraciones locales y regionales. 

- Una Red de ejecución compues1a por reprcscntanlcs de las administraciones 
nacionales pcninentcs y de la Comisión que se va a ocupar de asuntos 
relacionados con el cumplimiento práctico de las medidas comuni1arias. Va a 
tener por objeto. fundamenralmcntc. interca.inbiar planteamientos comunes a nivel 
práctico. bajo la supervisión de Ja Comisión. 

- Un Grupo de examen de la política de medio ambicnle. formado por representanlc:5 
de Ja Comisión y de los Esrados miembros con rango de Din:ctor General. 
encargado de intercambiar opiniones de buscar una comprensión mutua en 
:!::~::ni~"::to~liticas y las medidas de medio n.rnbicnlc y presta.-ún su 

El programa no pretende cambiar de manera inmediata la situación de 

contaminación existente. se sabe que primero habrá que romper con Jos viejos 

hábitos de consumo y conducta~ no obstante. se plantea Ja meta de cambiar 

positivamente el estado del ambiente para fines de esla década_ 

El ámbito inrernacional tarnbién se incluye en el progran1a. La 

Comunidad rcatinna su postura de apoyar financiera y tCcnicarnentc a los 

"" CCE-Hacia un dcs•rrollo solli:lcniblc. op. cit .• p. 9. 
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países en desarrollo y especialmente a Jos de Europa central y oriental. La 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente también está 

considerada en este progran1a, y de su contenido hablaremos en el siguiente 

a panado. 

Este programa. cuya duración está prevista hasta el año 2000. p~ce 

incluir de manera más coherente el tema ambiental en cada sector clave de la 

economía, lo que significa un buen esfuerzo por armonizar desarrollo y 

ambiente, todo con el fin de dejar un medio más sano a las generaciones 

futuras. La meta de un desarrollo durable es a largo plazo; sin embargo, la 

Comunidad parece tener un verdadero interés por dar los pasos hacia un 

desarrollo de este tipo. 

2.3. El ruturo ecoló&ico de la Unión Europea 

La Union Europea cuenta con instituciones obligadas a la salvaguardia del 

entorno, un ejemplo es la Agencia Europea de Medio Ambiente, instancia por 

la cual se infonnan los paises miembros sobre la situación del entorno. En 

noviembre de 1994 esta institución presentó el lnfonne Dobris, donde se 

intentó dar un balance sobre la salud de casi todos los países. Los informes no 

son alentadores porque, según las estadísticas, 113 millones de europeos (el 

17% de la población ) están expuestos a niveles de ruido que producen serios 

problemas de salud. Asimismo. las zonas industriales donde se acumulan 

residuos tóxicos son tierras que abarcan una extensión de entre 47.000 y 95.000 

kilómetros cuadrados. Otro problema importante es la contaminación de los 

recursos hidricos. ya que la mayoría de ríos y aguas subterráneas del continente 

superan los niveles de contaminación por plaguicidas y nitratos. siendo un 

factor de riesgo para el consun10 humano. 
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En 1994 dos tercios de fa población totaJ de europeos viven en zonas 

urbanas y Ja calidad del aire no es del todo satisfactoria. porque la 

contaminación atmosférica supern los niveles aceptables para la Organí7..ación 

Mundial de la Salud (OMS ). Oiro problema grave es el de los bosques, la 

cuana parte de esta zona sufre de defoliación"n por las lluvias ácidas''. Los 

incendios arrastran cada nño una media de 7.000 kilómetros cuadrados de 

superficie forestal. Además. entre un tercio y Ja mitad de las especies de los 

mamíferos. peces. reptiles y anfibios autóctonos sufren de amenaza de 

extinción. Es evidente que con todos estos problemas el deterioro ecológico es 

un gigante que crece desmesuradamente sin encontrar fronteras terrestres. 

marítimas. aéreas. etc: esta situación no es del todo deseable para el desarrollo 

del hombre y de sus futuras generacioncs 72
• 

Los hechos históricos empiricos nos demuestran que la relación entre 

crecimiento económico y medio ambiente no es simple ni lineal. Si bien es 

cierto que algunos tipos de emisiones contaminantes aumentan (como Jo hemos 

10 Def"oliación que significa caída prematura de las hojas Je los árholcs y planULS. producida 
por cnfcnnedad. influjo atmosférico o cualquier agente fisico o químico. Dicdon•rio 
Encllclopédico Lcab 22. op. cit .• p. 1978. 
71 Roben A. Smith. quien en 1872 calibró Ja pc:Jigrusidad de las lluvias cuando tienen un 
indice Ph inferior a 5.6. Sin embargo, las observaciones Je Smirh no fueron tenidas en cuenta 
de inmediato. y hubo que esperar hasta que 1967 para que el cdaCólogo sueco Svantc Odcn se 
refiriera a fa llu,·ia ácida. como la guerra química del honll1rc contra Ja Natur .. dczn. 
Tnmamcs. Ramón. Un nuevo orden mundial. Ed. Espasa-Mañana. Madrid. 2a. cd .• 1991. p. 
51. 
72 Las cifras aquí mencionadas fueron proporcionadas por Agenda Europea del Medio 
Ambiente. "113 millones de europeos viven con un nivel de ruido que darla la snlud'". •:L 
PAIS. Madrid. sección Sociedad. martes 1 de noviembre de 1994. p. 628. 
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visto más arriba) con el desarrollo de la actividad económica, otros factores de 

degradación del medio arnbicntc disminuyen con la prosperidad cconómica71
• 

Así. podemos ver que la actual política ambiental está cambiando su 

rumbo. El objetivo del desarrollo durable ha de nlcan7'~rse mediante una 

integración de los factores medioambientales en los procesos de producción y 

consumo de los distintos sectores desde In etapa inicial de concepción de los 

productos. La clave del éxito para la política del entorno en Europa y en el 

resto del mundo, es la utilización de los instrumentos del mercado, ya que estos 

permiten a los agentes económicos escoger las soluciones que mejor se adapten 

a los problemas del entorno. 

La crisis económica que enfrenta Europa es motivo de preocupación 

para los ambientalistas; sin embargo. ya en el Sto. programa de acción en 

materia ambiental y en el Libro Blanco sobre crecimiento, competitividad y 

empleo se establece el desarrollo durable como mecánica de acción, la cual ha 

de pennitir el avance económico sin dañar aún más el entomo''. 

En el Libro Blanco se hace énf"asis en que podrían crearse considerables 

oportunidades de empleo dentro de una infraestructura ambiental. las mejoras 

en la eficiencia de la energia.,. la creación de áreas naturales y la limpieza de 

áreas contaminadas. En consecuencia. la protección ambiental y la creación de 

73 Se ha awncntado considerablemente el uso de gasolina sin plon10 al interior de la Unión. lo 
cual nos muestra que cuando el público y la industria participan conjuntamente en favor del 
ambiente. se pueden obtener resultados positivos. 
""A largo plazo. la sostcnihilidad (sic. ) es un requisito previo para el crecimiento. No cabe 
duda de que cuando la contaminación r-cducc Ja productividad de la tierra y de la mano de 
obra (p. ej. a causa de problemas sanitarios). así como de otros factores de producción. la 
economía tiende a ralentizarse y la prosperidad también"'. CCE. Crc-cimienlo Económico y 
Mrdio Ambiente: impHcacionc• p•... la polilica económica. Comisión de las 
Comunidades Europeas. Bruselas. 3 de noviembre de 1994. p. 7. 
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c1nplcos son objetivos cnrnplc1ncntarios. y una política ambiental rcfor.r..ada es 

parte integral de h1 estrategia para co1nbatir la recesión H. 

El futuro ~rnbicntal de la Unión Europco.1 cstani <..:ondicionado a la 

relación que se cstahlc..-ca entre el crccin1icnto económico y el medio. La 

prosperidad. o el bienestar en sentido arnplio. no cunsistc.: exclusivnmcntc en 

los resultados cconú1nicos 111cdidos con los indicadores convencionales. sino 

to.1n1bién en factores tales con10 el aire que respiramos y la salubridad del 

entorno natural del que depcndcn1us para subvenir a nuestras neccsidac.lcs. 

Al coadyuvar a la unidad ck los pueblos y naciones de Europa 

Occidental se contribuyt.• a la tncjora del entorno. Cuanto müs unida esté 

Europa. n1ás capacitada estarñ para hacer frente a sus rcsponsahilidades en el 

plano internacional. 

2.3.1. La Uniún Europea en la Cumbre para la 'l~icrra 

Desde que el Club de Ro1na presentó un infonne sobre la situación 

caótica del 111edio a nivel 1nundial. la co1nunidad internacional le otorga mayor 

peso al tc111a atnbiental. El problema es alannantc. los acontecimientos 

suscitados alrededor de los años ochenta. co1no fueron los de Bohpal. en t 984 y 

ChernobiL. en 1986. son 1notivos de peso que influyeron en la idea central de 

Río: plantear el desarrollo cconón1ico y el equilibrio del entorno. de fonna tal 

que no fueran vistos de tnancra ajena. sino todo lo contrario. enlazarlos e idear 

la solución contra las an11.:na7 .. us ccológicHs. 

1 ~ Ver Spccch givcn hy Com.missiuncr Palcukrassas nt thc "Conunission t(1r Sustainalilc 
l>cvclopmcnt .. of lhc Unitcd Nations Cnnfcrcncc on Enviro11111cnt ~md De\. clnpmcnt. Nueva 
Yorl.... del 25 ni 'l7 "'ª'."'ºde l lJ'J-t. s.p. 
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Surgen dos docun1cntos importantes. el de la C~on1isibn Mundial sohrc 

el Medio ArnhicrHc y el l>csarrollu. 111cjor conocida corno la Con1i~iún 

llrundtland. y el c.h: Pcr!-ipcctivu an1hicn1al en el horizonlc 2000, ambos han 

de cncan1inur a un;.1 estrategia dc desarrollo en dónde la coopcraciún 

intcrnacion:1J sca indispcnsablt..• para lograr un desarrollo durahlc 

Uno de los objetivos de estos docu111cntos cr;.1 el de planear una 

Conferencia Internacional. que se prcvcia para 111ari':o de 1990, pero en mayo de 

ese n1is1no a1io lu Asa1nbh:a (_jcncral acordó que.: dicha Conferencia de Naciones 

Unidas sobre el l\.1c:dio Ambiente y t..~J Desarrollo (CNlJMAIJf'\ se realizara en 

1992. 

En J 990. al n1anifcst;.usc 1~1 idea a nivel internacional. el gobien10 de 

Noruega y la Cornisión Econón1ica para Europa (CEPE) organiz;iron una 

reunión en Bcrgcn. Noruega. con el nolnbrc de Acciones para el futuro 

común. dónde se exigió a los paises de rnás alto desarrollo que orientaran sus 

voluntades hacia Ja integración de aspectos an1bientalcs en las poi íticas 

económicas. y en general en su agenda de trabajo. 

Confonnc a lo anterior. entre el 3 y el 14 de junio de 1992. las naciones 

se dieron cita en Río de Janciro~ con la esperanza. de que aquél deseo 

compartido y plasmado en documentos anteriores se llevara a la prri.ctica y no 

sólo se convirtieran en retórica. 

La Declaración de Río fija los derechos y obligaciones individuales y 

colectivos en rnatcria arnbicntal; esto es 1nuy claro cuando se dice: .. Los 

"'En ingks: UNCED. lJnitcd N;uions C"unfcn:nc•: on Enviromncnt and Dcvclopmcnl. 
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Estados tienen el derecho soberano de aprovechar sus propios recursos scgün 

oi;us propias políticas arnhicntalcs y de desarrollo y la responsabilidad de 

garanti7 .. ar que las actividades rcali.,-.ndas en su jurisdicción. o bajo su control. 

no causen d~ulos al rncdio urnhicntc de otros Estados o regiones que estén fuera 

de Jos lirnitcs de la jurisdicción nacional'" 77
• 

Europa. como lo dijirnos antes. está sufriL:ndo una gra\.c crisis 

económica. y este es un factor de riesgo para no lograr Jos ohjctÍ\'OS en rnatcria 

de medio ambiente:. porque sin tener capacidad L'L·onúrnica. pcnosarncruc .st: 

lograran av¡mccs; entonces •. ahnra es posible pensar L'fl el ca1nino que dchc1nos 

tomar para solucion.:1r esto y otros tantos problcrnas sociales que nos utarlcn. La 

respuesta no se encontrara al cerrar y abrir Jos ojos. sino en el momento de 

adquirir conciencia sobre Jo que nosotros misn1os nos hcn1os huscado a lo largo 

de In vida. 

En el quinto programa comunitario .. f-Jacia un desarrollo sostenible ". 

se nlanificsta h1 rc:sponsabilidnd que la Comunidad tiene en su partidp~ción 

dentro la Cumbre parn la Tierra. Ahí se con1prornclL' a evaluar sus propias 

políticas al térn1ino de Ja Conferencia. al rnisrno th:rnpo que prorncre proseguir 

sus esfuerzos de promover actividades internacionales para proteger el n1cdio 

ambiente y responder a las necesidades y exigencias especificas de sus 

interlocutores en c-J mundo en vías de desarrollo y en Europa central y 

oricntaf"111 . 

,., l'\10PT. ""H.itl tJ:!.. Cumbre p<1m la Tierra"'. Rc,·ish1 del ;\lini"h.•rio de Clhnu P1ihlica• y 
Transporh.·"'· i\1aJriJ'.juni,1 19'J2. p. 22 
7111 La CEE oiorga mo:is de ..JOUO millones de UCE ( U11i1.foJ' d1.- ( ';:unhiu Europeo> pc.1r afü, par•1 
ayudo:1 al dcsrirrolln. de los cuales 600 miffnncs se d~stin;:HI •• proycclns relacionados con el 
medio mnhicnlc. CEE. l·:uronola"· Ed. Comisión de las Comunidaúcs Eurnpc;:1s en J\ICsicu y 
el Servicio de fnlhrmución para Ainérica Laliua llC: la Ct,mlm1d.1d. l\:k.xico. ;:111l1 2. nlirn. 6. 
nrn)o-junin J 99.::!. p 5. 
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Al respecto. encontramos que los miembros de la Comunidad 

propusieron en el marco de !0:1 Conferencia rcfono:ar progrcsivarncntc la 

eliminación de substancias que contribuyen al adclga:r .... 'lmiento de h1 capa de 

ozono. como los CFC; la 1net;1 cr¡1 que para el 1 de enero de 1994 se 

disminuyera en un 85°/o el uso de estas substancias y postcriorn1cnte. en 1996. 

erradicarlo en un 100%). Con respecto al tricloroetano. se sugirió que la 

reducción para 1994 fuese de un 50o/o, y para el l de enero de 1999. seria total. 

Todas estas nccioncs .anticipan las Ít!chas establecidas en el Protocolo de 

Montrcal de 1987. 

En cuanto al control de C02 (dióxido de carbono). la Comunidad 

adoptó una sede de decisiones para llevar al cabo el descenso de las e111isioncs 

de dicho contaminante. a rnancra de tener los niveles de 1990 en el año :?000. 

Los Estados miembros propusieron incluir este compromiso en el Convenio 

sobre Can1bio Climático que se convino en Río. pero la intromisión e 

insistencia de Estados Unidos. no pern1itió que en el texto final se estableciera 

una fecha para que dicha propuesta se concrete. 

La Comunidad básicamente mantuvo su postura de alcanzar un 

desarrollo durable a lo largo de la Cumbre para la Tierra; sin embargo. no hay 

que olvidar que los 1nicn1bros tan1bién participaron a nivel indi\.'idu.al y por lo 

tanto no podemos concluir que se manifestaron de manera ho1nogént!a. ya que 

cada uno tiene diferentes problcn1as ambientales que les aquejan y de la misma 

rnancra son di fercntcs sus capacidades de co1npromiso. 
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2.3.2 Después de H.ío 

En los lJhin1os ailos el debate sohrc la durahilidad del desarrollo ha 

evolucionado en el plano n1undial. Esta evolución se produjo en prirncr lugar 

en relación con el agravarnicnto de problen1as an1hicntalcs concretos, como los 

de los recursos cncrgCticos y rninerales y de contaminación an1bicntal. En el 

debate han surgido tan1biCn te1nas corno el cmnhio tecnológico. las relaciones 

cotncrcialcs internacionales y la n1odificaciún e.le los patrones de consumo. 

Asimisn10. el debate ha amplio.ido su alcance al n:conoccrsc que no 

existe en el rnundo la independencia ecológica o de 111edio arnbientc. De ahí 

que la dcscrtificación en Afric:.s. la deforestación en Ja Amazonia y la 

contaminación de los mares son fenómenos de <Jlcance rnundial. Asimisrno. la 

conservación de ciertos recursos.. la protección de la flora y la fauna,. la 

protección de los bosques tropicales y la defensa del patrin1onio natural y 

cultural no constituyen la preocupación exclusiva de un país en particular. 

Al cabo de los aiios encontramos modificaciones en la percepción de 

los vínculos existentes entre desarrollo y medio ainbicntc. Por ejemplo. se ha 

tornado conciencia de la finitud del conjunto de recursos del planeta. hoy se 

tiene una nueva apreciación en cuanto a la tnag.nitud e importancia de las 

relaciones entre los paises en torno a los recursos no.nuralcs con10 el aire. el 

ozono y Jos océanos. cuyo deterioro afecta por igual a naciones desarrolladas y 

postergadas. Tarnbién se ha sobrepasado el lirnitc de la 111cra protección 

arnbicntaL actualincntc existe una estrecha relación entre la eficiencia 

cconórnica y la calidad y cantidad del capital natun1I. institucional y cuhurnl. 
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Finalmente. encontramos que se ha recapacitado y tomado conciencia 

de que los recursos naturales y el medio son bienes de inversión a largo plazo 

(sobrepasa el plazo de la generación actu¡,I). 

Así encontramos que sí hemos avanzado en la materia. se sabe que aún 

queda mucho por h¡icer; sin embargo. es nuestra generación y las futuras las 

obligadas a conocer y comprender la responsabilidad que tcncn1os para con la 

biósfcra. 
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''El dilc:mu fundamenlul Je la hunumiJe1d, el prnblcmu que 
subyuce u h>Jos los dcmUs y que dcslaca por cncimu de ellos. es 
prccisur qué puesto correspunJe .al homhrc en la na1uraleza y 
cuál es su relación cun el cosmos. l::J origen Je nuestra especie, 
los limites que condicionun nueslrn innujn sohrc In nuturnlc.1:a y 
de Csta snhre nosotros, el nhjclivc> 4uc pugnamos por alcan.;.r..ar, 
son prublcmas que se pre!<.cntan unu y otra vez, con indeclinable 
vigor a todos los seres vivos de la tierra"' 

T. 1 L l luxJcy, 1863. 

3. La política ambiental sueca 

3.1. La tradición ecológica sueca 

Es dificil definir qué es tradición en función de las diferentes 

idiosincracias que emanan de un inundo tan versátil culturalmente: sin 

embargo. la concepción de tradición abarca 1nuchos aspectos como fonnas de 

pensar. de comportarse. ere. De igual fonna. para comprender las tradiciones de 

una sociedad. también es necesario conocer su historia. su cultura19 su espacio. 

El horizonte que nos rodea es un paisaje creado, sabcn1os su pasado y sus 

condiciones pero vagamente podemos percibir su futuro. 

La historia de Suecia se puede reconocer claramente en el paisaje 

cultivado, y los n1apas nos dan la clave para reconocer las actividades que se 

.,..L,, cultura en si (según Robcr1o Varcla). es el conjunto Je signos y simholus que trasn1i1cn 
conocirnicnlos e inforrnaci<.ln. que suscitan scntirnk·ntos y emociones. que aportan 
valoraciones quc cxprcs..'ln ilusiones y u1opü1s. Kroehcr./\.L >· Kluckhuhni Cl)·dc. Culrurc: • 
crifir•I rrvic"· orconcc.-ph •nd dcfinirionit.. Nuc:v<1 y,1rJ.... l'J6]. p. :!<JI. 
··r ... ] Ja cultura es el concepto nuls funUan1cn1aJ de la un1n1polugia para cnlcndcr las creencias. 
los valores. los !'«!lllin1icn1os. los urtcfac1os y el comp,1rta111icnlo co1idiano de los seres 
luununos ... Rl1ssi fno y U'l liggins E1.h .. nrU. La rcspon ... ahilid:.d social d"• l;1 anlropuloa:ia. en 
Dinmom.J Stanlcy y Bclasco Bentard. Oc la cultura primili,·a a la cultura modcrn•. cc.I. 
Anugmnm. Hurcclmm. 1 982. p. 113. 
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realizaron y reali7..nn en Ja península escandinava desde que las capas de hielo 

desaparecieron. 

Así. haciendo un recorrido por la historia y el paisaje sueco. nos 

encontramos a los primeros clanes de cazadores que se transladaron al través de 

la tundra y dejaron algunos trazos de ellos. En ese tiempo. el hombre era uno 

más entre los animales, se movia de un lugar a otro buscando comida y abrigo .. 

y asi la naturaleza fue descubriendo sus huellas y restos de fogatas. 

Por siglos los nómadas lucharon por encontrar un lugar, fueron 

conociendo el clima y la naturaleza. Es en el mo1ncnto que encuentra en sus 

pasos el alimento y un lugar donde permanecer. cuando el hombre rcaln1entc 

empieza a tener influencia sobre el ambiente. Los bosques fueron talados para 

despejar la zona que rodearía los nuevos hogares. el humo también haria su 

aparición. y los primeros aniinales domésticos ayudarían a conformar lo que 

hoy podemos llamar ambiente local. 

Mientras el periodo de calor permitía alimentar al ganado. los primeros 

sedentarios vivían más o menos en armonía con la naturaleza. La situación se 

deterioró cuando el clima se volvió más áspero y el granjero de la edad del 

bronce tenia que asegurarse que hubiera cornida en el lugar. Es en este 

momento cuando el panorama del granjero empezó a tomar fonna. La zona 

comenzó a crecer a expensas de los bosques y el paisaje se volvió más abierto e 

iluminado. En este tiempo los pobladores pensaban que diferentes dioses 

moraban los árboles. las rocas. los pastos. etc. Asi que cada vez que se 

derribaba un árbol se llevaban al cabo sacrificios para no ofender a los dioses y 

al poder místico de la naturaleza. 
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Tal vez c1 respeto del homhrc por la naturaleza se c1Tipc~ó a debilitar 

cuando los espíritus de la naturalc:l'.a a los cuales se adoraba. fueron camhia<los 

por la idea de los dcnu">nios y la existencia de un solo [)ios. En lin. tal vez se 

fue perdiendo ese temor que se tenia par:.1 con la naturale:l'.a al través de los 

años. 

Hasta llegar ni siglo XVIII. los esfuerzos por expandir el cultivo se 

vieron envueltos en una lucha constante entre el campo abierto y la inhóspita 

obscuridad. Los vastos bosques eran considerados como una fuente inacabable. 

por lo que nunca se pensó que se debía rce1nplazar lo que se había tomado. 

En el siglo XVIII y hasta finales del siguiente. Suecia tenia una enorme 

cantidad de paisajes abiertos (el 90o/o de la población vivía en el campo y el 

resto en pueblos. Hoy es lo contrario). En dónde estaban los bosques de 

coníferas se limpió para hacer pastizales. se quen1aron los troncos para obtener 

energía para las 1ninas. con1erciaban con la tala de bosques. Grandes superficies 

del país quedaron verdaderamente desérticas y deplorables. 

A principios del siglo XVll se creó el Instituto de Vigilantes. Por este 

lnstituto se logró conservar los mapas que hoy muestran lo cambiado del 

paisaje sueco. 

Se siguió luchando contra la naturaleza. pero de manera importante a 

mediados dc.:l siglo XIX con el adveni111iento de la Revolución Industrial. se 

gestó un deseo de poder incontenible de conquistar. dominar y explotar los 

recursos de la naturalc7.a pura dar abasto a todos los pobladores. 
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Suecia habiu de transforn1arsc <le un pasado social c¡1111pcsino a otro de 

rica nación industrializada (esa era la esperanza). Y asi surgió un conflicto 

entre la tecnología y el interés por preservar la naturaleza. Así que para el año 

de 1909 se crearon Jos primeros parques nacionales en Suecia. 

El movimiento en favor de la protección a la naturalcza9 en su fase 

inicial. se interesó por salvar los glaciares y viejos robles. Sin cmbargo9 hoy se 

ha ampliado su prograrna al misrno tiernpo que surgen nuevas a1ncnazas al 

ambiente. Actualmente el objetivo es el de prevenir, o al menos dctener 9 las 

fuerzas destructivas que an1cna7 .. an la existencia misma. Las actitudes hacia la 

preservación de la naturalc7..a han cambiado rápidamente. Lo que hace algunas 

décadas eran caprichos n1olcstos o ideas ron1ánticas ahora se han transformado 

en fuertes n1ovimicntos populares apoyados por las autoridadcs.(cuadro 3.1.) 

3.1. Naturaleza prole¡:ida en Suecia en 1990, no se incluyen las reservas 
naturales provi!tionalcs. 

Parques nacionales 
Reservas naluralcs 
Zonas de conservación 

de Ja naturaleza 

Número 
20 

1.363 
1111 

Formaciones naturales 1.425 
Zonas de protección 853 

especial de animales 
Total 3.749 

Arca Total. Un 
6~6.639 

IR0.737 

De ella. área lcrrcstrc. Ha 
577.877 

1.909.325 
115.418 

710 
58.133 

2.661.463 

Fuente: LUFT 90, SNV 01rrcción Nacional dr Protección del Medio Ambiente (S1a1cns NalurvArds"°eñ:.) 

Los suecos de 1ncdindos de 1950 que trabajaron para proteger al entorno 

dificilmente hubieran soñado las leyes tan cstrictns a que están obligadas las 

industrias de hoy. En ese tic1npo la gente no se daba cuenta de las grandes 

cantidades de hidrocarbonos. dióxidos de azufre. óxido de nitrógeno y metales 

pesados que eran urrojados por las industrias qui1nicas. 
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No es sino hasta principios de los sesentas cuando el mundo en 

dcsconcicno se dio cuenta de lo que cstaha sucediendo al entorno envenenado. 

Es así que los cambios revolucionarios que hoy tienen lugar en la economía son 

producto de un nuevo siglo que can1biará nuestros mapas tanto política como 

económicamente, pero también topográficamente. 

La sociedad escandinava se ha caracterizado por el gran valor que le 

otorga al medio, por lo que la sociedad sueca ha desarrollado un respeto muy 

peculiar hacia la ecología. 

En las postrimerías del siglo XIX y principios de éste. Suecia 

experimentó un desarrollo acelerado. Una de las grandes motivaciones para que 

este país saliera de su pobreza fue la desenfrenada idea de la industriali7..ación 

como fonna de adquirir capital. Con la Primera Guerra r..1undial. Suecia tuvo el 

apoyo del capital extranjero. el cual ayudó a su pronto desarrollo y crecimiento. 

con lo que se convirtió vertiginosamente de un país pobre a otro muy rico,. 

como se menciono anteriormente. Pero no ha dejado su preocupación por el 

medio a un lado .. sino quizá todo lo contrario. porque el desarrollo que ha 

manifestado a través del tiempo y hasta el momento es con un alto grado de 

conciencia por controlar el deterioro de nuestra gran casa de todos. la 

biodiversidad. 

3.1.1. El camino de la política an1hicnlal en Suecia 

En 1988 el gobierno sueco indicó que et objetivo de la política 
aanbiental era: "asegurar el derecho de toda persona a un buen arnbientc de 
vida. ahora y en el futuro. limitando y previniendo disturbios ambientales y 
restaurando los medios dañados.'" 
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Existen países. cotno Suecia. donde las autoridades y organi7.acioncs 

cspcciali:r.ad¡1s en el tema tratan de resolver lo más pronto posible el 

desequilibrio de la biosfcra .. '. 

Son pocas las metas que han sido especificadas meticulosamente en las 

últimas décadas. Algunas requieren de '"consideraciones .. de diferentes 

industrias y sectores. tales como el agrícola o el forestal. Otras son relativas al 

cuidado y preservación de ciertas áreas o tipos de paisajes. que incluyen la 

limitación de actividades en estas zonas. Algunos términos concretos para la 

política ambiental son la presencia de substancias dañinas al entorno. Estos se 

pueden expresar como limites a las emisiones. Las emisiones no deben 

aumentar. sino decrecer a un cierto nivel dado. o bien cesar por completo en un 

lapso fijado ... Todo esto tiene que ver con la presencia de substancias 

peligrosas en los productos como es el caso del azufre•! en los combustibles 

- Las rrincipales divisiones de nuestro planeta son hidrosfera. la biosfcra y la atmósfera. 
Wood. K.Qu'•ic• Ge•e ... 1 Uaiwersttaria. C.E.C.S.A .. Nueva edición. MCxico. 1980. p. 
801. 
11 El panel intcr~ubc:mamcntal sobre el cambio clim.:i.tico de las Naciones Unidas ha 
establecido que las cmisionC'S de dióxido de carbono y otros gases c.¡ue producen el efecto de: 
invernadero aumentarán el promedio de temperatura en la tierra en aproximadamente 0.2 -
0.5 grados centígrados por década. El aumento de tcntpcraturn provocar" cambios en los 
ecosistemas y cle"·ar.i el nlvel del mar. Los expcnos opinan que dct:-:mos reducir las 
emisiones de CO:? en un 50 • 60o/o para prevenir dn1'os mayores ... Las emisiones en Suecia se 
han reducido en un 30°/o en los ochentas. La ntayoria de las cn1isiones provienen del sector 
energético y de transporte ... Suecia cuenta desde hace "arios ai\os con un intpucsto sobre 
estas emisiones del petróleo. carbón y gas natural. El "·alar de este impuesto en 1993 era de 
.3:? coronas por kilogramo de emisión de C02. a excepción de las emisiones industriales. en 
dónde el impuesto asciende a .8 coronas por kilogramo. El impuesto al dióxico de carbono 
que se tiene en Suecia es el más alto que existe en el mun'-10. A Grccncr S"'·cd ... n: Thc 
En,·irnnn1cnlal Strat~· of thc Swedi11h Guvcrnmcnt. E&T Fllrlag t\B. Estocolmo. 1993. 
p.12. 
u Las emisiones de azufre hahrfan de disminuir en un 80%. cnlre 1980 y el m"\u :!000. 

- Las emisiones de óxidos de nitrógeno se hahrún de reducir en un 30ª/0 entre 1980 y 
1995. 

- Las crnisioncs de óxidos de ni1rógcno hahrún de bajar otro 30~0 hasta. 1998. en 
co01pan1ción con li1S de cunlquier ai\o entre 1980 y l 9M6. 
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fósiles. el cadmio en fertilizantes nrtiflcialcs. el mercurio en las pitas o el plomo 

en la gasolina. 

3.2 Emi!lione!I de anhídrido sulfuroso en Suecia. 1980 y 1988 

350 
300 
250 

mu- c1e 200 
tonelad99 150 

100 
50 

o 

Fuente· LUFT 90.SNV 

.¡) 

. ·I 
:1 

1980 

198" 

El uso en la naturaleza de substancias tóxicas puede ser controlado por 

medio de prohibiciones. limitaciones e indicadores financieros que logren 

gradualmente reducir el uso de los productos o su uso controlado. Por ejemplo. 

en Suecia esta prohibido el uso del DDT. y próximarncnte tmnbién lo estani el 

uso de PVC y CFC y el desgaste de fertilizantes artificiales y pesticidas está 

sumamente restringido. 

- Las emisiones de amoniaco dchicrón reducirse en un ~5ª/ó hasta 1995. INSTITUTO 
SUECO. La prolccchin del medio ambicnlc. lnforn1aciún subrc Sucd;.1. Estucolmo. 1 992. p. 
1-2. 



3.3. Emisiones de dióxido de nitrúa,:cno en Suecia, 19HO y 1988, miles de 

loneladas 

Otro tipo de objetivo son los deseos o peticiones de una ciena calidad del 

ambiente basada en los limites que marca la naturaleza y el ho1nbre. 

Ejemplificando lo anterior. algunos tipos de tierras son capaces de absorber un 

cieno número de kilos de azufre por hectárea al año sin acidificarse. El 

establecimiento de la calidad de aire en los pueblos es similar. se basa en los 

efectos de los diferentes contatninantes en la salud humana. 

3 ... 4. Valores limites p•ra la calidad del •ire en zona• urbanas 

Substancia 
Oxido de carbono (CO) 
Dió.,ido de nitrógeno (N02) 

AnhidriJo sulfuroso (S02) 

llollin 

Fuente: 1.lJFT QO. SNV 

Valor limite 
6mg.lml 

110 ~•gtm3 
75 µgtm> 
SO µgtn>3 

200 µg/1nl 
IOO µg/ml 
50 J.•g/ml 
90 µg/n1l 
40 µg/nll 

Tiempo medio 
8 hor..is 
1 hora 
1 diu 
medio año 
1 hora 
1 dia 
medio uño 
1 día 
111cdio año 
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Sin ernbargo. la existencia de propósitos claros y precisos dentro de la 

política mnbicntal no significa que auto1nática1ncntc las metas serán 

alcanzadas. En muchas ocasiones los ohjctivos a111bicntalcs pueden caer en 

conflictos con otras medidas politicas. El gobierno sueco. por ejemplo. ha 

repetido que quiere reducir el contenido de azufrc en los campos. pero al 

mismo ticn1po ha tratado de suprin1ir el exceso de granos subsidiando tierras de 

barbecho. Jo que trae consigo el au1ncnto de azufre en la tierra. 

3.5 f:~portnciones suecos en en1isioncs de azufrf..•, 1993,. en mile!I de tons. 

F•...w;.• 'º 2 - -·· "'-"--· 'º 3 
Otros ICMtl.,... •·· Don .... ~ •º' •• URSS -·' CranBr•I~ 102 

.._. 

•º• M••• ,. "--"- no 
>aeneofoc.cta• ................................................ 

Fuente; Minis1ry oflhc CO\l'Íronmen1 and natur-al rcsourccs. IQ9J 
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3.6 Importaciones suecas en emisiones de &7.ufrc,. 1993,. en n1iles de tons. 

-·· NoH..-ge -21 -·· o-r.n.io..- ---&4 

CMro.pa·-- liiii~~~§§§aaae:::;;.;. ...... . .. . 
S.....a• 28 J 

Mar".., f....eM•• no ..,....,,,,<;ad •• 

Fuente· l'>.11n1stry ofthc cnv1ronmcn1 and na.tunal rcsoun:cs. 199] 

3.7 Exportaciones suecas en emisiones de nitrógeno, 1993,. en miles de 
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3.8 hnportaciones suecas en en1isi()nes de nitró¡:cno. 1993. en miles de 

tons. 

c~---:i• 
F•~-St -·· 
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Fuc:mc: ~hnistry oílhc cnv1ronmcnt and natural rcs.ourcn. 19'>) 

,, 3 

La autoridad central en el campo del medio ambiente es la Dirección 

Nacional de Protección del Medio Ambiente (Statens naturvArdsverk. SNV). 

Esta ha orientado los trabajos de planificación de actividades contra las 

amenazas ambientales basadas en la decisión sobre la política ambiental que se 

adopta en el parlamento sueco. 

Las actas de gobierno relativas al entorno fueron hasta 1986 preparadas 

por el Departamento de Agricultura .. pero en ese año fueron transferidas al 

nuevo Departamento de Energía y Ambiente. y desde 1990 son asunto del 

Departamento del Medio Ambiente y de Recursos Naturales 

(Naturrcsursdcpartc1ncntcr). 

Una gran parte del 1natcrial utilizado para las actas que realiza el 

Departamento del A1nbicnte es proporcionado por la Dirección Nacional de 

Protección del Medio Atnbicnte SNV (Statcns naturvárdsvcrk). la cual cuenta 
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con un personal de 500 personas, y es lan1bién la responsable de asesorar y 

proveer información para el trabujo mnbicntal locul. Ademas, mantiene la ~ 

investigación sobre el ambiente, 1nonitorca y también es órgano oficial para IE:l 

tr..itar la expedición de licencias para las empresas que utilizan substancias c=o 

pcligrosas. Sin embargo, regularmente las decisiones para este tipo de asuntos :z:: 

se toman en la Comisión de Concesiones para 

Ambiente, que es una autoridad legal independiente. 

la Protección del Medio ~ 
........ 

Otra jurisdicción con responsabilidad para la protección ambiental es la 

Inspección Nacional de Productos Químicos (Kemikalieinspcktionen), pero la 

Junta Consultiva para la Protección del Medio Ambiente, los Servicios de 

Rescate e Incendios, el Servicio de Guardacostas, el Instituto Nacional de 

Protección Radiológica (Stn\lskyddsinsitutct). el lnspectorado de Energía 

Nuclear y otras organizaciones también son responsables de ciertos aspectos de 

la planeación. inspección y control de asuntos ambientales. 

Organizaciones como la Administración Nacional de Caminos. la 

Administración de la Navegación, la Junta de la Aviación Civil. la Junta de 

Bosques y la de Agricultura. tienen que tornar en cuenta los asuntos 

ambientales para realizar su trabajo. Las investigaciones y el trabajo que se 

realizan en tomo al ambiente también deben supervisarse por el Instituto de 

Medicina Ambiental, el Instituto de Meteorología e 1-lidrologia (Sveriges 

mcteorologiska och hydrologiska institul)º. el Museo de Historia Natural. la 

Universidad de Ciencias Agrícolas y otras universidades, así como por el 

•• Este instiluto recopila y almacena datos sobre las rcscrnts de agua del pais. contribuyendo a 
estudiar la difusión de contaminantes a lóirga dis1.ancia por la aunóslCra por las corrientes dC' 
agua. Instituto Sueco ... l...a protección Jcl ntct.ho 011ntticn1c··. lníornu11ción "obre Suecia. cd. 
Instituto SuC'cO. Estocolmo. mayo 1992. p.3. 
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Instituto Sueco de lnvcstigución sobre el Ambiente. que es parcialmente 

propiedad del estado. 

La responsabilidad del trabajo de protección al entorno se ha 

dcscentrali7..ado enormemente a las autoridades regionales y locales. Las 24 

Juntas Administrativas de los Condados son las responsables en asuntos 

regionales. Ellas son las encargadas de supervisar la correcta aplicación de las 

leyes y la concesión de licencias para el uso substancias peligrosas. 

Los 284 municipios y los dcpanamcntos de protección al ambiente y 

salud son los responsables a nivel local. Aproxi1nadmnente. 1250 inspectores 

de salud y ambiente trabajan aquí. 

Sin embargo. la protección al ambiente no es sólo asunto de políticos. 

autoridades y representantes de la industria. En los últimos 20 años el interés 

por los problemas ambientales ha crecido fuenemcnte en la mente del público. 

en pane como resultado de la atención que los n1cdios de comunicación han 

dado a este problema .... 

La opinión pública en muchos casos ha ejercido una fuerte presión contra 

las industrias dañinas. Por ejemplo. la fuene critica que han recibido las 

industrias de los blanqueadores y sus efectos nocivos al entorno ha llevado a 

reducir la den1anda de papel blanco, lo que ha logrado acelerar el cainbio en los 

procesos de producción de estas industrias. Ta111biCn las cn1prcsas han 

.. Una Je las organi.1.acioncs más antiguas es lot Asl1ci;.1ctún Sueca de Protección Je la 
Natun.1k;ra (Sv.:nsk¡1 Naturiskyddsfbrcningcn) en l90l). llern en las últim;.1s JCcadas han 
surgido nrgani..1 .. acioncs como los Biólogos de Campo. lln .. ·cnpc;.1cc. lns Verdes. In Fund;.1ción 
l\1antcng;.1 Li1npia Suecia. Fondo f\.fundial para la N;.1tu1·ak/a. 1~1 Via Natural. la Secretaria 
Sueca 1.::ontra la i\.ciditicación. los A1nigus de l;.1 Tkrra. entre ot1as. Instituto Sueco ... La 
protccciún .. :·. op. i.:it.. p. 5. 
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encontn1do que es en su beneficio trabajar en pro del entorno rnás allii de lo que 

marcan las leyes porque sus productos adquieren mejor aceptación entre los 

consumidores conscientes. 

Muy a menudo el con1promiso de la gente para con el amhicntc se ha 

expresado de manera n1ás abierta. Grupos locales han utilizado sus 

manifestaciones o acciones para tratar de detener la construcción de caminos, y 

evitar la destrucción de bosques. 

La actual administración que se tiene en Suecia en materia de ambiente 

sigue dos lineas principales; la primera se basa en la conservación de la 

naturaleza, es decir, la protección del entorno y regulación de la explotación de 

los recursos naturales; y la segunda es Ja encaminada a la protección de la 

naturaleza, que comprende principalmente la protección de las emisiones 

contaminantes que afectan al hombre y su medio. 

Ambas preocupaciones se empiezan a manifestar en el público desde 

principios del s. XX, sin embargo, es hasta los sesentas cuando ambos aspectos 

son considerados como un solo problema. Para lograr los objetivos an1bicntales 

a nivel nacional no basta únicamente al interior, sino que Suecia tiene que 

influir en el exterior y en especial con los países miembros de la Unión. 

lndiscutible1ncntc sus iniciativas de ley siempre van cnca1ninadas al 

logro de 1nejoras al a1nbicnte; sin embargo, encontramos que para que toda esta 

estructura política y ad1ninistrativa funcione es necesario contar con el apoyo 

de la sociedad. El pueblo sueco se distingue por su especial interés por 

mantener contacto estrecho con la naturaleza y evidenten1cnlc resolver el 

deterioro mnbicntal es una de sus prioridades dentro de las dc1nand.as que co1no 

sociedad tienen derecho a reclamar. 
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3.1.2. El destino de recursos para la ccolo~ía 

El desarrollo cconümico <le una sociedad en ningún momento debe 

amenazar las condiciones de vida de los hombres. plantas y animales. Es por 

ello que. en Suecia desde 1993 se trabaja para poner un alto al crecimiento 

irrestricto a la deuda ambiental. " La deuda ambiental se define como el costo 

de restauración a1nbicntal que se tiene para llegar a su condición originalº'•'. 

Se tiene muy clara la necesidad de vincular al ambiente con la economía. 

ya que indiscutiblemente las consecuencias ecológicas de las diferentes 

propuestas son tan itnportantes co1no las económicas. Sin embargo. se requiere 

hacer más clara la conexión existente entre economía y ecología. para lo cual 

será de utilidad entender los instrumentos económicos. 

Actualmente Suecia aplica a los ciudadanos más sobrecargas e impuestos 

ambientales que cualquier otro país. Esto incluye impuestos ecológicos por el 

exceso en las c1nisiones de dióxido de carbono. óxido de nitrógeno y óxidos de 

azufre. al igual que se posee una clasificación de los diferentes combustibles de 

camiones y auto111óvilcs ... 

El ministerio del ambiente y recursos naturales está coordinando este 

tipo de instrurnentos económicos para la mejora del entorno. Los resultados de 

sus estudios se espera den las bases para la construcción del trabajo futuro entre 

ambiente y cconon1ia en Suecia. Asi. para el año de 1993 el gobicmo sueco se 

concentró en el siguiente traba.jo: 

., A Grccncr s~~ cdcn. l1p. cit.. p.6 . 

... Cfr. a Grccncr Swcdcn. op.i.::il. 
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Extendió la sobrecarga ambiental a las emisiones de óxidos de nitrógeno. 

- Sobrecargas a las emisiones de halógenos y cloroOuorucarbonos. 

• Clasificación ambiental para el petróleo. Esta propuesta ">e basu en un reporte 
presentado por la Agencia de Protección Ambiental Succu en febrero de 1993. 

Un estudio sobre impuestos sobre la basura. con Ja intención de hacer una ley.•" 

El gasto que se realizó durante los ochenta para la protección ambienta) 

fue del 1% del PNB. El sector público se hizo cargo de las tres cuartas partes de 

este gasto y lo utilizó en el tratamiento de basura y desperdicios. El resto del 

presupuesto se utilizó en el gasto que implica limpiar las emisiones industriaJes 

y asuntos similares". 

Además de los recursos que el gobierno sueco destina a la protección y 

mejoramiento del entorno al interior de su país. La labor internacional en 

materia ambiental juega un papel de suma importancia, ya que se tiene claro 

que este tipo de problemas globales solamente serán resueltos a través de la 

cooperación internacional. 

De tal suene. la cooperación ambiental entre los países nórdicos es de 

gran estima. Suecia tiene un especial interés en ayudar a resolver los problemas 

ambientales en los Estados Bálticos y ayudarlos a compenetrarse en el trabajo 

ambiental internacional. 

•" iden1. 
••Al respecto encontrarnos que: en d scclor energético Succü1 destinó en 1991. 625 millones 
de coronas suecas para promover el uso de biocomhustiblcs. Igualmente se ha elevado la 
inversión en plantas de cncrgia solar y cólica de un ~5°/o a un 35°/o. A Grcrncr Swedcn. op. 
cil.. p. 17. 
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El Parlan1cntn (Riksdu.g) hu adoptado la decisión de invertir cerca de 230 

millones de coronas suecas en el 1ncjoranliento dc:I entorno de los Eslados 

Bálticos. Polonia y Rusia. En la l.cy sobre el Cli1na <le nrnrzo de ICJCJ3. los 

suecos proponen que apnlxin1a<larnentc 200 n1ill .. ">ncs de C(>runo.•~ suecas o.;can 

destinadas a la inversión en el a1nbicntc de los paises Búlticos. Esta propuc~ta 

incluye asistencia para la construcción de plantas de puriíicación de agua. 

sistemas de tránsito eficientes. generación de energía limpia, y en agricultura. 

·rodo esto es prioritario para el gobierno sueco que se ha propuesto invertir 

ecológicamcntc en los paises de Europa Oriental''". 

Otra pnrtc interesante de esta cooperación entre Suecia y los paises 

Bálticos es la relativa a la seguridad nuclear y prolccción de la radiación""'. Es 

evidente que se requieren grandes inversiones para lograr un nivel aceptable de 

seguridad en los diferentes reactores nuleares localizados en Europa Oriental. y 

al misn10 tic1npo que esto se lleva ni cabo. también se busca crear nuevas 

fuentes de energía que disminuyan el uso de la nuclear. 

Como se puede apreciar. toda ayuda que se de para el mejoramiento del 

entorno. sea en el país que sea. redunda en beneficios para todos9 ya que como 

se sabe. el problema del desequilibrio ecológico es global~ y para resolverlo hay 

que pensar globalmente . 

... Cfr. A c-;rccncr S'"cdcn. op. dt..p.N-12 . 

.... La principal coopcr¡1ciún en seguridad nuclear ha sido entre 1 .itua11io1 y el reactor construido 
en lgnalina. En cuanto ¡1 la protección <le la rudi¡ición s.: han hecho proyectos para lilnpiar 
lugares conlan1inados. de suhstam.:ias radioactivas cotnn 101 prc"a Silla1n!lc y la bus..: naval 
Pal<lis'-.i en Eslonia. 

84 



3 .. 1.3 .. La legislación sueca en n1alcria ecológica 

La evolución de la lt.~gislac1ón sueca para el ambiente tiene una 

estrecha relación con la evolución de los servicios de salud pública en este país. 

Lo anterior fue provocado por las deplorables condiciones sanitarias que se 

tenían en los pueblos de Suecia. Cuando estos c1npczaron a crecer en . 

población, 13. situación cn1pcoró. Para prevenir las epidemias era necesario · 

contar con sistemas de agua corriente y de alcantarillado. con esto se comenzó 

a n1ejorar la salud de los habitant~s. 

Antes que los problen1as de alcantarillado fueran tan graves. el afluente 

industrial dió 1nucho de qué habl<lr Un par de décadas precedentes a la Prin1cra 

Guerra Mundial. la niayoria de las industrias suecas se encontraban en el 

campo, éstas cr<ln pequeñas pero nunu!rosas. en su mayoría estaban localizadas 

cerca de pequeños ríos, los desechos de estas industrias iban a parar a los ríos y 

así fueron contaminando poco a poco. 

Conociendo lo anterior no es de sorprender que se iniciaran debates para 

discutir si los ríos deberían usarse co1110 fuentes de agua y pes.ca~ o con10 

recipientes de desechos industriales. El debate llegó hasta el Riksdag en 1902•• .. 

éste manifestó c;u resultado cinco años rnás tarde, el Comité legal del drenaje 

fue el encargado de investigar la contaminación del agua, y al año siguiente 

también se incluyó la investigación para la contaminación del aire. En l 915 el 

Comité entregó su reporte al f\.1inisterio de Finanzas e incluyó la 

recomendación de crear un inspectorado del agua con base en una nueva ley dC 

franquicias que supervisara y otorgara la licencia a las industrias 

• 1 Ver 13erncs Chlcs. Grun<lstcn Clacs.The En'\·ironmcPt. cd. Aln'lqvist & 'Niksell 
lntem::itional. Estocolmo. 1992. pp. 140. 141. 
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contaminantes. además. propuso que la industrias contaminantes deberían 

pagar una cuota anual. La mayoría de las nutoridades públicas apoyaron la idea. 

pero la Junta de medicina y la mayoría de las orgnni?.aciones privadas 

rechazaron lo anterior. En 1921 el gobierno eliminó el asunto de la 

contaminación del agu:1 de su agenda polític;.t. 

La razón de este rechazo scguran1cntc se debió a que la limpieza de los 

ríos se podía llevar "' cabo. pero esto era demasiado costoso y complicado. La 

n1edidas de prevención resultarían una an1cnaza al desarrollo cconón1ico y a las 

exportaciones. Sería suficiente sólo intervenir en aquellos casos que fueran 

verdaderamente graves. Sin embargo. estos casos tan solo se trata.ron 

superficialmente por que se desplazaban los residuos c:ontan1inantes más arriba 

en los ríos o bien se llevaban 111;'\s lejos de las costas. La opinión pública en ese 

tie1npo consideraba que era grave, sin embargo. cr:J el precio que se debía pagar 

por el desarrollo. 

La ley sobre el agua de 1918 no incluyó consideraciones an1bicntales. 

Fue hasta 1941 cuando se crearon algunas regulaciones para proteger el agua 

de la contaminación y has:ta 1956 se obligó a las industria~ a tener una licencia. 

En 1957 se establece finalmcnrc un inspcctorado del agua. tal y como se había 

propuesto en décadas anteriores. 

La situación de la contaminación del aire se reguló hasta 1963, cuando se 

estableció un Comité para la protección del airr., cuyo trabajo era el de 

investigar y asesorar. 

En 1964 se creó la Ley de! Conservación de la Naturaleza con el fin de 

proteger y preservar la naturaleza, pidiendo ::i cada ciudadano su consideración 
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al uti\iznr los recursos del cntnrno. Con esta ley se busca preservar la 

diversidad de tas especies naturales. fonnacioncs geológicas y crear 

condiciones apropiadas para 1&.1 vido.1 <le plantas silvestres y animnlcs. Tan1bién 

busca proteger y administrar al o.imbicntc para la recreación social. F.n 1969 con 

la Ley de Protección del Medio J\.1nhicntc se tr .. 1ta de abarcar una regulación lo 

más cornplcta posible para cualquier perturbación al entorno. cspeciahnentc 

para las actividades consideradas peligrosas. Cuando se decida realizar 

actividades peligrosas se deberán aceptar las limitaciones y tomar las 1ncdidas 

preventivas para así prevenir y reducir problemas. En esta ley no existen 

lineamientos establecidos para el control de emisiones contaminantes o 

métodos de producción. Todo ese tipo de limitaciones son determinadas caso 

por caso por la Comisión de Concesiones para la Protección del Medio 

Ambiente (Konccssionsntimnden f"ór miljBskydd)." Este es el organismo central 

para la concesión de permisos relativos a las actividades mayores y más 

perturbadoras del ambiente"•1
• 

3.2. La politic• ecológica de Suecia y I• Asociación Europea de Libre 

Comercio (AELC) y el E8pacio Económico Europeo (EEE) 

La Asociación Europea de Libre Conicrcio (AELC) se creó en 1960 con 

la finalidad de remover barreras arancelarias y otros obstáculos al comercio 

existente en Europa Occidental. Sus miembros fundadores fueron Austria. 

Dinamarca. Noruega. Portugal. Suiza y Reino Unido. Finlandia se unió en 196\ 

como asociado y .:n 1985 co1no 1nic1nbro de pleno derecho. lslandin. se une en 

1970. pero en 1972 salen Dinamarca y Rt!ino Unido para fon11ar parte de la 

Comunidad Econónlica Europea; Portugal hace lo propio en 1985. 

'"! Instituto Sucl:u. l-a prolccci,ín dd 1nc11io arnbicnle. op. cit.. p.4. 
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La AELC no pasa de ser una alian:l'_a comercial. la cual en pocos años 

fonnó rápidamente una zona de libre comercio. /\si. distó desde su origen de 

ser una verdadera unión económica europea. De esta forma encontramos que 

una política ambiental no existe. lo que resulta interesante para efectos de esta 

investigación comprender la posición de un país como Suecia. al negociar 

primero un Espacio Econórnico Europeo y postcrionnenle su pleno ingreso a la 

Unión Europea. 

1 1 

1960 1990 19"4 

......,.._ eomercio de Se e•plaml ... lr8bajoa EEE ealrll ea raad<la 
...... •ctoa l•duatrtaln para c,.._r •• 11et1erdo 

ealrw AELC (ealre ello• com el E.pade Eeaa6mlco 
S11eeial Ea--
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1!1170 

I __ 

a-...- de la AELC N~oe 1ra1oe .. ere la 
......_ llltn comercio de CEEylaAELC 

.,....._ lad•atrlalea coa 
.. CEE 

1 1 

Reto1nando los objetivos de la AELC nos es claro que su primer objetivo 

fue el lograr un libre cotncrcio entre los miembros. Postcrionncnte. seguiría el 

objetivo de establecer negociaciones con la Comunidad Económica Europea. su 

principal soci0 co1nercial para crear un espacio de libre con1crcio" 1
• (J,?ráfica 3.9 

y ligur• 3.10) 

.. 
1 En junio de 1990 se iniciaron negociaciones formales pura crear el Espacio Económico 

Europeo. ~ pum.tria en marchu a partir de cnc.-o de l<J<>J. EF-1 A. •:•-rA. Ginebra. mU)'O 

1991. s/p. ... 



3.9 .. Posición económica mundial de la Asociación de Libre Comercio 
Europeo en 19119 
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3.10. Porcentaje de eJ<portación del AELC del total de 1989 

AELC 

'""" 

CE .,.. 

Con el EEE los paises de la AELC se verían incluidos en el rvtcrcado 

Único Europeo en cuatro arcas pricipalcs: gente. bienes. servicios y capitat las 

cuales podrían 1novcrsc librcn1entc de un país a otro. También se busca la 

cooperación en otras arcas. con10 son la investigación. la educación. la 

protección al consu1nidor y el a1nbicntc. (fi¡:ura 3.11) 
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3.11. Porcentaje de imporlacione>i del AELC del total de 19119 

CE ., .... 

Con respecto al tema ambiental, en el acuerdo para la creación de un 

espacio de libre comercio se incluyen estándares mínimos de protección al 

medio. "'Las leyes suecas han sido adecuadas, a excepción de las regulaciones 

sobre la calidad del aire y agua. Por lo que se han establecido valores limites a 

cierto tipo de descargas. Estas reglas ambientales no tienen que ver con el 

comercio de mercancias" .. '. 

Al respecto, también hay que scrialar que se han hecho algunas 

concesiones a [os países de la AELC. sobre todo en aquellos campos 

considerados de vital i1nportancia. como la salud, el ambiente y la seguridad. 

Así, por parte de Suecia las principales excepciones son las relacionadas con: 

ºvehículos. qui1nicos. solventes orgánicos clorados. asbesto. mercurio. 

arsénico. cadn1io. con1pucstos orgánicos de hojalata. CFC. y otras substancias 

dañinas a la capa. de Ol'..ono. pesticidas. t~nílizantcs artificiales y batcrias"·••. 

Estos asuntos scrrin negociados de n1aner.a n1;is estricta posterior-mente. 

.... ScS...rc.:luria.h:t H.lr l~urt:•painfi .. Jrn1u1ion. S•·edcn and tbc E•:A. utrikcsdcpartcmcnh:l. 
S1ockholm. 1994. p. I 3 . 
.. , iJ.:111. p.10. 
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"Nu nos preguntamos qué propú.,.itn Util huy en el canto de Jo~ 
pájaros, eanlur es un deseo desde que fucrón creados para r.:un1nr. 
Del mismo modo no debemos prcguntumos por quC Ja rncntc 
humana se preocupu por penctrur Jos -.c:cre1us de Jo-. ciclos .. La 
diversidad de los fenómenos de la Naturalci"..a es lan grande y los 
tesoros que encierran lns cielo .. tan ricos, precisamente para que 
la mente dd hombre nunca se cncucrurc curcnlc de su al1mcnto 
húsico.·• 

Johanncs Kcplcr . . \fy,'feriunt Co.\·,no¡.:raphit.·11n1 

4 .. Suecia en la Unión Europea: la cuestión ambiental. 

4 .. 1. La solicitud de inareao a la Uf.: por parle de Suecia: el apartado 
•mbie111al. 

Mien1ras se llevaban al cabo las negociaciones para un Espacio 

Económico Europeo eJ mundo en general cambiaba rápidamente. Suecia no se 

quedaría al margen de esta dinámica. de fonna tal que llegó a considerar su 

adhesión al grupo de paises europeos perfilados a un desarrollo económico 

mucho más estrecho entre ellos mismos y pensar en una Europa más 

estructurada ... 

Suecia tomó la decisión de desempei'iar un papel irnportante en la nueva 

arquitectura europea. puesto que cumplía con las tres condiciones básicas 

impuestas por la Unión. siendo éstas:" identidad europea. estatuto democrático 

y respeto a los derechos humanos•"n. No existiendo obstáculo alguno para el 

cumplimiento de dichos criterios. el entonces primer Ministro lngvar Carlsson 

reconoció en su discurso al Parlan1cnto sueco del 14 de junio de J 991 que la 

- Dicha aclilud no debe: cxlrni\amos cuando recordamos que prcvimnclllc Auslria. 1nrnbiCn 
miembro de la AELC. ya había presenlado su solici1ud para formar parte de Ja Comunidad 
Europea. 
"' C.C.E .• El dc-.. fio de- I• •111pli•rión. IJiclamc-n dc- I• Confr"ilin !iObn.~ la solicilud dC" 
•dllnM._de SuC"Ci• .• Comisión de las Comunidades Europcm¡, l.uxcmhurg:o. 1992. s.519:?. p. 
:?J. 
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Comunidad es una importante fucr.l"...a rnotriz. para Ja cooperación y el desarrollo 

en Europa. 

"Suecia consideró que. en calidad dt.! miembro. 1nL·joraria sus 

posibilidades de influir en esta futura cooperación -a nivel político. económico 

y social-. y que la adhesión redundaría en el interés global de Suecia. Suecia 

compartía Jos objetivos a largo plazo de la Comunidad. tal como se formularon 

en el Tratado de Roma y el Acta Unica Europea. y deseaba trabajar para su 

realización junto con los demás miembros de l.-1 Comunidad""••. 

Suecia consideró que Ja integración a Ja Comunidad ya no era 

incon1patibJe con Ja politica de mantenerse al rnargen de las alianzas. Este país 

conciente de Ja gran importancia del acervo comunitario ya alcanzado. inició 

una retlexión sobre las ventajas y desventajas de solicitar la adhesión a Ja 

Co1nunidad-. 

El acceso de Suecia a la Unión Europea se realizó de manera 

relativamente sencilla. ya que gran pane dt...•I trabajo estaba listo debido al 

tratado sobre el Espacio Económico Europeo en 1992. Finalmente. la cuestión 

de la adhesión fue decidida el J 3 de novicrnbrc de J 994 en un referendo 

popular•-. (Cu•dro ... 1) 

... Comisión de las Comunidades Europeas. El.. dc!'fa(fo de la an1pliaciiin: Diclamrn de I• 
Comi!dón sobre I• J101icilud dr adbnión de Succia. Documcnros Europt:os. suplcmcnro 
s/9:!. Luxemburgo. l 99J. p.8 
-1Jc:m. p.8 
,.., "El 52.J~~. de Jns voros fueron a f"avor dc:I si~ d ..,6.Xº-ó. a favor <lcl 111,; ~ c:I 0.9<?-~ fueron 
volns en hh1nctl. La p;ir1icip.:1ción en el rctCn:ndu fue..· dc\.,:1da. un XJ.J~Q. Con ello. el puc:bJcl 
sueco dijo sí a lil adhcsiún. lomándosc la dec1s1ún ti.um.al en el Parlamcn1t1 el 15 Je d1cicmOrc..• 
de 199..J: Enlonccs. Suecia ho1hía cambiado de Gtlhic..·rnP u r.li..o: de h1s dct.:cio11cs generales de 
~plicmhre de ese mlt,. y c:I socildcmócrata lng\.;1r Carbson habh1 vuello .al pucslo de primer 
rninislro". lnsliluln Sueco. •'Suecia c:n fa l lnión J·:uropea··. lnfurrn .. citín llUhrr Suc-ci•. 
lnslilUl<l Sueco. Eshlcolmo. fdncl'"O 1995. p. 1. 
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4.1. Si• Europa. 1994. 

Fecha 13 nov 12 iunio 16 OCI 

Panicinnciún 82.4 81.3 74.2 

SI 52.2 66.4 57 

NO 46.9 33.6 43 

En blanco 0.9 o () 

Suecia Austria Finlandia • • • • Fuente El Pals Lunes 14 de novtembre de 1994 

A pesar de los adelantos hechos con el tratado del EEE. varios aspectos 

imponantes para Suecia fueron resueltos durante el proceso de adhesión. 

Algunos de los resultados más imponantes de las negociaciones fueron: 

l. laslituciones de la UE. Suecia cuenta con 4 votos en el Consejo de 
Ministros. con 22 escaftos en el Parlamento Europeo y con un miembro en 
la Con1isión. Suecia nombra un juez en el Tribunal de Justicia y tiene 12 
representantes en el Comité económico y social y en el Comité de las 
Regiones. respectivamente. El sueco es un idio1na oficial de la UE. 

2. Presupuestos de la UE. Suecia contribuye a los presupuestos 
comunitarios en relación a su tamaño. En total. se calcula que la 
aportación bruta sueca por esos conceptos .. sin tener en cuenta el llamado 
flujo de retorno asignado a Suecia .. ascenderá a unos :20.000 millones de 
coronas al año. Ello equivale al 4% de los gastos del Estado. No obstante .. 
Suecia obtuvo el derecho a hacer una aportación reducida durante los 
cuatro pri1ncros años. 

3. Política re1:ional. Es hnportante para Suecia qu~ l.:1 UE haya reconocido 
que tmnbién las zonas poco pobladas y frias del norte de Europa tienen 

93 



4.1. Si a F.urop•. 1994. 

Fcchn 13 nnv 12 iunio 16 ncl 

Particimu.;iún 82.4 !11.3 74.2 

SI 52.2 66.4 57 

NO 4~9 33.6 43 

En blanco O. 9 o () 

Suecia Austria Finlandia 

• • • • Fuente El Pals Lunes 14 de novl9mbre de 1994 

A pesar de los adelantos hechos con el tratado del EEE. varios aspectos 

importantes para Suecia fueron resueltos durante el proceso de adhesión. 

Algunos de los resultados más irnponantes de las negociaciones fueron: 

l. lastltuclones de la UE. Suecia cuenta con 4 votos en el Consejo de 
Ministros. con 22 escai\os en el Parlamento Europeo y con un miembro en 
la Comisión. Suecia nombra un juez en el Tribunal de Justicia y tiene 1:? 
representantes en el Comité económico y social y en el Comité de las 
Regiones .. respectivamente. El sueco es un idioma oficial de la UE. 

2. Presupuestos de la UE. Suecia contribuye a los presupuestos 
comunitarios en relación a su tamaño. En total~ se calcula que la 
aportación bruta sueca por esos conceptos~ sin tener en cuenta el llamado 
flujo de retorno asignado a Suecia. ascendcrñ a unos 20~000 millones de 
coronas al mio. Ello equivale al 4o/o de los gastos del Estado. No obstante. 
Suecia obtuvo el derecho a hacer una aportación reducida durante los 
cuatro pritncros a1los. 

3 .. Política rea:ional. Es hnportantc para Suecia que la UE haya reconocido 
que tmnbién las zonas poco pobladas y frias del norte de Europa tienen 
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derecho a ayudas de la política regional. El resultado de las negociaciones, 
fue la introducción por pane de la Unión de una fonna nueva de apoyo 
regional para zonas con una densidad de población menor de 8 habitantes 
por km2. Con ello, casi l~ n1itnd de la superficie del país - la pilrtc 
septentrional y occidental - tiene derecho a esa forma especial de apoyo de 
la UE. <..¡uc asccndcni a unos ::?OO() mi lloncs de coronas entre 1995 y 1999. 

4. No alineación militar. Como n1icmbro de la UE, Suecia mantiene su no 
alineación militar. Ese fue un punto de panida para las negociaciones de 
adhesión. Suecia ha declarado que no piensa impedir que los dcmas países 
de la Unión profundicen su colaboración en la política de defensa y de 
seguridad confonne a lo estipulado en el Tratado de Maastricht. 

5. Al?,ricullura. Suecia tiene una agricultura cuya dimensión y amplitud 
hacen que el país pueda autoabasteccrsc. en principio, de la mayoria de los 
productos agrícolas. En el acuerdo se asegura a Suecia una producción 
equivalente al nivel actual. Por medio de cuotas y otras nonnas se 
garantiza a la agricultura sueca una producción satisfactoria de leche, 
azúcar y cereales. 

La agricultura sueca experimenta una evolución hacia 1nétodos de cultivo 
con menos substancias venenosas y pesticidas, como consecucnacia de las 
exigencias de los consu1nidores. Además. Suecia ha conseguido cli1ninar 
las bacterias del gCncro salmoncla en la cría de pollos. En las 
negociaciones de adhesión. Suecia obtuvo el derecho de seguir 
controlando la importación. entre otras cosas. de pollos. con la finalidad 
de evitar el contagio debido a tales bacterias. Suecia mantiene nsimisn10 la 
prohibición del uso de antibióticos en los piensos (porción de alimento 
seco que se da al ganado). 

6. Cotaboraciltn monetaria. Suecia ha declarado estar dispuesta a participar 
en la Unión Econó1nica :y Monetaria."" 

La sociedad sueca n1anilicsto.1 constantcrncntc y de diversas n1ancras su 

interés por lograr un entorno equilibrado y le otorga un lugar especial al 

------------
uu Instituto Succc.". ··succia en la Unión Europea··. op. cit. p.1-3. 



momento de crear sus políticas. Es por ello que al negociarse el ingreso de 

Suecia a la UE el apartado atnbicntal revistió especial importancia. 

Si observamos los resultados de las negociaciones encontrarnos que una 

de las reivindicaciones que tuvo Suecia frente a la UE fue la que le permitió no 

reducir sus norn1as ambientales en los sectores en los que tenga normas más 

estrictas que las de la Unión"'i. Esto signific¡1 que Suecia tiene el derecho a 

mantener sus nonnas. en espera de que la Unión se acerque a ellas. 

Por otra parte. en aquellos casos en los que no se prevea una pronta 

homologación de leyes. Suecia contará con cuatro años para lograr consolidar 

intereses en común. Entretanto~ la Unión hará una revisión y un arduo estudio 

sobre las nonnas ambientales en contraposición. sobre todo las referentes al 

cadmio. al arsénico y a otros productos químicos. Si al cabo de estos cuatro 

años las normas suecas y las de la Unión siguen diferenciándose. este país 

escadinavo tiene la intención de mantener las suyas haciendo uso de la llamada 

garantía ambiental del Tratado de Roma. 

Suecia asume las nonnas de la Unión sobre los gases de escape de los 

coches. pero mantiene ciertas normas especiales. Los fabricantes de 

automóviles seguirán teniendo la responsabilidad de que la depuración de esos 

gases funcione en los vchiculos. También corno consecuencia del tratado con la 

UE. Suecia ha modificndo la configuración técnica de las rebajas de impuestos 

para coches favorables al entorno. 

102 "Dado que la UE intenta dar un espacio a la diversidad en un mar de similitudes de sus· 
socios. Suecia. por cjcnlplo. negoció alguna~ exenciones a las responsabilidades que su 
ingreso al Mcrcomlm supone a partir del primer dia Je l l)Q5. destacando el control para la 
cria de l"cnos. el mantcnimicnlu del monopolio suhrc el snus. que es un tahaco 1nasticable 
prnpio de l¡t J'M=llinsula cs~¡111J111ava y que cstü prohibido en 1l1dos los dcnuis paises de la UE. 
la supcrvi\.·encia r..tcl 1nunupuliu i:n bebidas ah::ohulkas )o 1<1 nu pnrticipm:ión en la Unión 
Europea Occidental ... Rus~•:-.. ~la. Crislimt, "La Eul'up¡i de h.ls Quince'\ Uno"'ª" Uno. página 
uno. p.10. 
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Otra de las cuestiones rclcvanlcs en el tema ambiental en Suecia se 

relaciona con la tradición ecológica del pueblo sueco. Desde tiempos 

inmemoriables los suecos han tenido derecho a moverse libremente por 

bosques y tierras. tornando en cuenta los intereses de la naturalcz...a y de quien 

las posee. Ese derecho consuetudinario de acceso a la naturalc7 ..... 'l seguirá 

vigente y tiene que ser respetado tanto por los residentes en el país como por 

los de tierras ajenas'"''. 

4~2. Similitudes. diferencias y cantbios de las políticas ecológicas suecas y 

comunitarias 

Suecia hoy forma parte de la Unión Europea. sin embargo. debemos 

aclarar que su ingreso no significa un total acuerdo en todos aspectos con los 

demás miembros del bloque. Al momento de discutir los términos de la 

adhesión se resaltaron las similitudes pero sin dejar de suavizar las diferencias. 

En toda negociación se ganan y ceden intereses. lo que in1plicará 

cambios al interior y al exterior de este país y del resto de los 1nicmbros. 

transformaciones que pesarán y n1odificarán políticas internas como la 

ambiental. 

Un ejemplo clnro es que ºla política agraria de Suecia está en constante 

evolución .. tradicionallnentc. en n1Lu.:hos sentidos. es parecida a la de la Unión 

Europea: un buen nivel de vida de lu población ;1gr41ria. h1 estabilidad de los 

increados y la posibilidad de obtener surninistros a precios n1zonables eran. y 

en parte siguen siendo. objetivos co1nunl.!s de las polilicHs o.1gnnias de Sul.!cia y 

,,,, Par..a conocer n1{1s sohrc esta ley. ver J\111.!'Xtl :! "1\.llc111ansr!i1c11-. 
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de Ja CE. También los instru1ncntos políticos eran. en gran medida, los mismos: 

acuerdo de intervención en el mercado interior, un sistema de protección en la 

frontera combinado con ayudas para los excedentes de producción. Estas 

analogías reflejan Ja similitud entre lns condiciones económicas y políticas de 

la agricultura en Suecia y en la Unión Europca .. '°4
• 

La adhesión entrar1a diferencias. pero será necesaria Ja homologación 

gradual en diversos asuntos. por ejemplo en Jo relacionado al monopolio estatal 

que Suecia mantiene frente a la importación y distribución de vinos y bebidas 

alcohólicas. Suecia sostiene su posición argumentando que ello es parte 

integrante de una política general de salud pública y de ninguna manera es 

muestra de discriminación. 

En cuanto a las medidas de protección al ambiente. se mantienen reglas 

tolerantes al interior de Ja comunidad. siempre y cuando no se exceda a 

magnitudes que violen el entorno ecológico. Esto nos recuerda que existen 

estándares minimos. pero Jos paises pueden poner reglas más estrictas con la 

condición de que no se rompa con el espíritu de una verdadera unión 

económica. 

El programa para reducir las perdidas de nutrientes en las plantas y Ja 

reducción de los plaguicidas tiene elementos similares y comparables con la 

legislación de la Unión Europea sobre el uso extensivo del suelo. 

HM CEE. El desafio de Ja umpliación. Diclamen de la ("omisión sohrc la solicirud de Ja 
adhesión de Suecia. op.ci1. p. 23 
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En lo relativo n una legislación ~nhrc el entorno forestal. Suecia se 

enfrcntani. a ciertas 1nuditicacioncs. pero no será un punto con grandes 

obstáculos. l'anto el pals cnn tradición ecnlóg,ica con10 el conjunto de paáses 

europeos que tOrn1an la Unión Europeo.\, conceden subvenciones a los bosques. 

Los niveles de dichas subvencione~ pnr parte de la sociedad sueca son 

relativamente bajos cornparados con los de la Unión Europea. Pero las 

subvenciones de reconversión para la plo:1ntación de bosques en terrenos 

cultivables y productivos son n1ucho mas altas que las de la Uniónw1. 

Los cambios en la legislación antimonopolio y el importe total de las 

ayudas contribuyen a la integración de la economia sueca en la comunitaria, 

pero no son suficientes para que las normas comunitarias de competencia 

puedan aplicarse en Suecia sin ningún probh..·111a. 

Las medidas de po\itica comercial suecas deberán modificarse o 

suprimirse con el fin de adecuar su derecho a las nuevas obligaciones con los 

paises comunit<uios. Suecia ticnc una politica comercial liberal para los 

productos industriales y esto no será 111otivo de dificultad con el resto de los 

paises por que posee un régilncn antidu1nping, iguo:11 que el de la Comunidad. 

4.3. La influencia ecológica sueca dentro de la Unión Europea 

Suecia es un iinportantc micrnbro para ta Unión Europea~ porque tiene 

una población de 8.5 1nilloncs de habitantes y su producto nacional bruto per 

10"' En n .. -sun1idas cucnt;1 .... existen dos pri1u:ip1us hoisi..:os <lc la politica forestal sueca: la ticrro1 
que no esta siendo ut11i.l';uh1 potra la ngricuhura u otros uso .... rnás i111portiutlcs dcbcni utiliz.arsc 
para la silvicultura. l.us hus1.1ucs y tus tcrrcllll" ti.nc .... t;1\es 1.khcr¡in ser c'pluta<los de 1no<lo 4ue 
propurcioncn un n.:nd111l1ento aho. vo1\iosu ) duradcrt' cn la pro<lucc.:ión de nt¡u\cr;.1 industrial. 
También deben sati:--L.1ccr .... c los intereses an1hientaks y otros inten.:~s contúncs. ldcn1. p. 24. 
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capita es de ( 16.590 dolares). La Uniún Europea constituye su principal socio 

comercial con 53%. con la AELC tiene un J 6o/o, con An1érica del Norte un 

1 Oo/a, con Japón. China y Australia tiene alrededor <le un So/o. con Europa 

Oriental un 3o/o y con diversos paises en desarrollo alcan/.u un 1 Oo/a. Este país 

escandinavo es considerado uno de los tnús industrilizados con un alto nivel de 

vida y homogeneidad étnica. Indiscutiblemente sufre problemas como 

dcscn1plco. envejccirniento de la pohlación. increrncnto en los costos de 

seguridad social y necesita actualizar su planta industrial a las demandas de una 

revolución científico-tecnológica. No obstante. en toda la península 

escandinava es un país que jueg¡1 un papel importante, "económicamente. es su 

mayor potencia~ su producto interno bruto iguala al conjunto de Finlandia y 

Noruega y su renta per cápita duplica a la española"• ...... 

Europa está entrando en un periodo de desarrollo en el que será 1nás 

imponante que nunca rescatar lo apreciable de todas las sociedades que 

confonnan a este bloque. Su capacidad para construir una sociedad homogénea 

se tendrá que formar con ideas activas y abiertas para carnbiar el dinamismo 

político, económico y el progreso social. 

La adhesión de países como Suecia. que cuenta con una sólida política de 

medio ambiente a largo plazo. no sólo mejoraría la calidad de las normas sobre 

el medio ambiente. sino que tan1biCn promovería un enfoque global destinado a 

lograr una integración general de las consideraciones an1bientalcs en todos los 

sectores políticos correspondientes. 

La Unión se beneficiará en conjunto. porque se a1npliarñ el circulo de 

paises cuya futuras realizaciones cconórnicas. 111onctarias y presupuestarias 

, .... VCasc "La madre de todas las amplii.u:ioncs". en EL PAIS. 14 de noviembre de 1994, p. 2. 
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contribuirD.n probablemente a desarrollar la unión económica y monetaria. 

(Cuadro 4.2.) 

4. 2. Estadisticas seleccion•das de Suecia y ha Comunidad Europea. 

Suecia CE 

l .... 1,..., l 1991 l 1991 , ... l .... 1 • ..., ','}91 l ,'191 

""' 2.J 2.4 04 -1.1 '·' 28 u 

e-... - 2.• -0.2 .., 
º' 2.9 'º ... 

e-- o.• ..• 2.1 1.0 o' •.1 1.2 2.• .., 1.7 

íonNIC:IOntitvUt~lp ... 11.a ... -7.3 ·90 .. 7.J 4.2 07 

E~oe~u 2.6 .. -00 .2J " .. " •• " .. 
~°"~" ..• 70 06 .,, ... .. ..• •• " 4.J 

-...~· 2.• 1.2 '·º 2.J 2.7 0.2 o.o 0.7 I» 

Cuerna~· .... .1.a .... ... ... º·' -0.J ... .. .• 
~ ...... ... 7.9 •.. 7.4 " .. . .• " .. . .• 
o.flac:kW consumo pnwadO ' 6.0 ... " 10.2 ,, ,. ... 48 " ..• 
CQMeSporurtlCYd~' >.• 7.4 9.7 •.. . ,, ,, 4.2 •.. • • J.7 

·- 2.7 '·' 0.7 ·22 .J2 1. ..• ,. 0.2 -0.1 

T-..a.~ 1. 1.5 27 .. .. .. 
1 'Y. Oet PIB a preoos comen1es 
l vanaoón anual del porcentate 
i 'Y. oe ta poblao6n a....i actrva 

Fuentes: Sentaos do ta Com1SM)n de la CEE y p1e~s naoonak!s 1992 

Definitivamente ha sido uno de los principales en innovar politicas y 

acciones en favor del entamo. tal y con10 lo h1:111os visto en capítulos 

anteriores. De esta n1ancra se levanta con10 el catnpcón del despertar ccol<.lgico 

en Europa. Este país es el primero en alertar a los dc1nás sobre la lluvia o.icida 

explicando que el hu1110 del carbón de lnglutcrra y Alcn1ania esterilizan los 
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lagos; es el primero en desacelerar el accidente de Chcrnobil gracias a sus 

estaciones de monitorco de la contaminación atmosférica. Jo que les permitió 

trnnsladar a grupos de renos y cviturlcs una contaminación radioactiva. 

Asimismo. es el prin1cr país en el mundo. en 1988, en abrir un centro de 

recolección de desechos nucleares de larga vida, el cual se cncuentrd a 50 

rnctros bajo el mar Báltico. 1 lay los suecos son los campeones del reciclaje; por 

ejemplo. cerca del 84o/o de los envases de plástico son regresados al 

distribuidor para reutilizarlos. Estas pequeñas muestras del avance ecológico 

que se tiene en este país. evidentemente provocarán un cambio en la actitud de 

los productores y consumidores del resto de Europa'°7
• 

4 .... Avance o retroceso para Suecia en materia 11mbiental: ei costo 

cualitativo y cuantit•tivo par• Suecia en materia ecolóa:ica. 

Desde principios de los noventas Suecia ha experimentado una franca 

caída económica. El desempleo subió de un 2o/o a un So/o. El PIB disminuyó 

entre 1990 y 1993 en un 6%'09
• 

De 1990 a 1993 fueron recuperados casi la quinta parte del total de 

puestos de trabajo en la industria sueca. base del bienestar de un pais en donde 

un tercio del PIB lo constituyen las exportaciones. 

Puesto en relación con el tamaño de la economía. el déficit 

presupuestario de casi :!OO. 000 millones de coronas suecas'°"' es uno de los 

1" 1 Parn con1plcmcnUtr cslc capitulo vcá.«<: el Anexo 3. 
,,,. Ohlsson Pcr.•·oc vuelta al futuro··. AcCu•lid•dr. subre Sut..~i•. Instituto Sueco. 
Estocolmo.no.403. 199-'. p. I 
,, ... l\pruxi1naJa1ncnh: Sllfl 6 cu.-unas suecas por dólar. 
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mayores del mundo occidental. La deuda pública asciende a un millón cien mil 

rnillones de coronas suecas es decir. un 80% del PIB. 

El ingreso a la Unión Europea. pues. no es resultado de un sentimiento 

paneuropeo entre los suecos. es de alguna forma la tabla de salvación para una 

economía en caída. La adhesión busca atraer inversiones industriales que 

disminuyan el desempleo y generen ganancias'"'. 

Al parecer el si sueco fue el r-csultado de la propaganda de los grandes 

industriales y de un gobierno endeudado y deficitario. El ingreso significaria 

crecimiento económico. deflación. creación de empleos. aumento en la 

competitividad de sus industrias. entre otros beneficios. 

Sin crnbargo. el pueblo sueco aún sigue dudando de esa adhesión y asi lo 

manifestó en las elecciones para el parlamento Europeo en septiembre de 1995 .. 

dónde los verdes y la izquierda (dos de los panidos contrarios a la adhesión) 

ganaron un imponante porcentaje de los votos. 

El que los verdes reto1ncn in1ponancia política entre los suecos es 

bastante intcresate. Los Verdes estaban en contra del ingreso a la Unión 

Europea por razones tales como: 

"º"La induslria succ~• cumcllLÓ a afror\lar prohlc1nas de cornpctiütvidad durante la dCc~1Ja de 
los ochentas. l.os prim.:ipalcs rasgtJS csLructurnlcs subyacentes a este declive fuertln la csca~z 
de mano e.le ubrn y l¡as limitaciones de cnpacidad fisic¡t ... La inversión en investigación y 
desarrolltl ha oaumcnt¡ado r.:ipidan1cnh:. pero la participacil1n de SuL~ia en la pn'tducciún de 
aha h .. ~nolog.ia. en tCrminos de proporción de alta tecnología. en términos de pmporcilin de h1 
producción y lus exportaciones. sigue siendo baja en cumparución con oln.lS paises 
industriulcs .. CCE. El dt.."'!ltlf°'to de I• •snpliou:i(m:~ np.ci1.. p.J 1. 
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1.- Consic.Jcrun '-IUe un poder locul. regional u nacíonnl es sulic1enle puru guranli,.ar un 

desarrollo dc:mocrú.tico y culturul. Eslü.n en favor del comc:rcio y del truhajo cun h• Unión 

pero tamhién con olras l"JUncs Jcl mundo. 

2.- Ven con preocupación la lenJcncia creciente de ucumulación de poder en la parte 

desarrollada del mundo. lo que ensancha la brecha entre el Norte y el Sur. 

3.- Ellos sostienen que la poli1ica de seguridad sueca debe basarse en una verdadera 

neutralidad y en Ja conccntr.1eión de ayuda a la naturale1.a en Europa Oriental y en 

aumentar el comercio con Jos paises postergados. 111 

Sin embargo. también debemos considerar que existen avances en 

materia ecológica al interior de la Unión. tales como la creación de "áreas 

comunes de conservación de hábitatsº' 11
• con los cuales se pretende unir 

esruerzos para lograr la mejor manera de salvaguardar el enlomo. 

Si bien existen diferencias entre los paises miembros. todos ellos están 

obligados a trabajar en pro del ambiente. el acceso de Suecia la obliga a seguir 

1r:.1bajando pero ahora con 14 paises más. 

La Europa de los quince es una región del mundo 1nuy diversa 9 pero con 

la característica de poseer el interés ¡x>r conjuntar políticas diversas y 

consolidar un poder político-económico hegernónico. 

Suecia no podía quedarse al margen de esta reestructuración geopolítica. 

Si bien a lo largo de su negociación para pertenecer a un bloque tan importante 

11
' MiljOpanicl de grOna. Vi vill.. .. Ed. l'wfiljOpartic.:1 de g,rüna. Vi vill. flclsmhorg. J994. l"J.l-'-

15. 
111 Cfr. Williams. Nigd.Slu"· ~••rt ror Europcº• Nen· ll•hilal lªrolt....:lion l•lan. vol. 269. 21 
julio. 19'>5. p.J:?O. 
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mundialmente tuvo que enfrentar obstáculos puestos por su población. su 

decisión ha sido firme hasta enero de 1995. cuando es miembro de pleno 

derecho dentro de Ja Unión Europea .. 

Suecia deberá superar cualquier sacrificio costoso para sumar con 

esmero los éxitos cualitativos que obtenga y que fñvorczcan a su estado 

benefactor. No es una tarea fácil y puede ser hasta cuantiosa de forma 

económica. política y social. La integración de asociaciones de paises los 

obliga a no quedarse al margen a pesar de las penurias que esto pueda 

significar .. En el caso de la Unión, Suecia es uno de Jos paises que puede 

aportar, enseftar y transmitir experiencias que contribuyan a la consolidación de 

la Europa Comunitaria. El tan sonado bienestar sueco es conocido en el mundo 

y reconocido de manera especial en Europa: pero esto no significa que las 

puertas que se abriran a lo largo de sus cuatro arlas de adaptación sean fáciles. 

sino que puede ser todo lo contrario. Suecia indiscutiblemente arriesgó en este 

ingreso. el apoyo de la opinión pública sueca. Sin embargo. consideramos que 

los beneficios que observamos en el balance de ventajas y desventajas. los 

beneficios de tipo económico principalmente. al ingresar a la Unión Europea 

redundarán positivamente en el bienestar social. que finalmente es lo que 

debieran buscar todos los países 111
• 

11 • Potra con1plcn1t.•Tnar ntc capirulo vcilsc Anexo .a E!>.t.uJi .. 11c;1s ..:0111pJrJ1ivas sohrc !l'u .. 1ancms con1aininanrc:s en 
la Unión Europea en 1'>'12. 
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.. El homhrc u diferencia de cual4uicr cosa orgánicu o inur":inica en el 
universo, se desarrolla más ullá de su trabajo. sube I~ escaleras Je !i.US 

conceptos)" aparece delante de su"i rculi#".acioncs:· 
John Stcinbcck 

CONCLUSIONES 

El tema del ambiente acapara hoy la atención en todos los ámbilOs del 

quehacer humano. No obstante. todavia no contamos con una evaluación. 

medición y cuantificación exhaustiva de las transfonnaciones que sufre el 

entomo por ta acción del hombre y de los fenómenos naturales. como tampoco 

de los impactos ambientales a la sociedad. 

En otras palabras. se necesita establecer cuáles son las relaciones entre las 

actividades humanas y los cambios ambientales; cómo son estos cambios que 

afectan a los ecosistemas. qué se está haciendo para proteger y restablecer al 

medio. entre otras cosas. 

Para conocer mas acerca de la situación ecológica del mundo. creemos 

necesario empezar explorando la geografia de los diferentes paises y regiones. 

Puesto que nuestro ente de estudio principal fue Suecia. realizamos un estudio 

del ambiente en esta nación y desafortunadamente encontran1os que al igual que 

otros paises contó en algún momento con grandes recursos forestales: sin 

e1nbargo. la inconsciencia de sus pobladores arrasaron con grandes hectáreas 

boscosas. Et desarrollo industrial también dejó su huella intoxicando ríos y lagos. 

La acidificación de lagos y suelo es uno de los principales problc1nas en este 

pais. sin etnbargo. se está trabajando por revertir los darlos. 
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Esta nación cuenta a su tavor con recursos el:unómicos y tccnolcJgicos que 

Je permiten cnca1ninar acciones expeditas y positivas en favor del entorno. Y hay 

que rc1narcar que csu experiencia se transmite a lcrccros paises por medio de los 

diferentes programas de cooperación existentes en Suecia. Por ello. el terna de la 

cooperación es vital en rnatcria ecológica. ya que de esto depende: el éxito en la 

solución definitiva a problemas globales. 

Al través de los años que han guiado Ja construcción de la ahorJ Unión 

Europea. encontramos que en un principio el Tr..1tado de Roma no consideraba el 

asunto an1biental como panc esencial para Ja fonnación de las polir:icas 

comunitarias. Esta situación fue remediada con el Acuerdo Unico Europeo. 

específicamente, en el aniculo 25 donde se habla del interés de Ja Comunidad por 

acr:uar en materia ambiental : 

- Preservar, proteger y mejorar la calidad del ambiente; 

- conr:ribuir a Ja protección de Ja salud humana y 

- asegurar la ur:ilización racional de los recursos naturales. 

Con esto podc1nos verdaderamente hablar de un cambio decisivo en el 

can1ino a la creación de una política ambiental. 

Definitivamente .. es hasta la década de los noventas cuando evidenciamos 

un auténtico compromiso para la creación de una verdadera polirica an1biental 

con1unitaria. pues con la formulación del quinto prograrna ambiental 

cncon1ra111os 1nedidas serias. como la creación de la Agencia Europea del Medio 

Ambiente. o los diferentes progra1nas de apoyo cconó111ico para proyectos que 

111cjon:n el a111bicntc. Aún queda 111ucho por hacer en el cainpo d~ fa política 
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ambiental intn1comunitaria. por lo que la experiencia de Succis• seguramente 

redundará en nuevas y eficientes n1cdidas para la protección del cntomo. 

C>c las cnseñan;r . .as que nos dejan los primeros esbozos de una verdadera 

política ambiental comunitaria. resulta trascendental el interés por mantener 

contacto continuo. a través de diferentes programas. con el sector educativo. Este 

tipo de planes académicos ecológicos coadyuvan a la información de la sociedad 

sobre los nuevos procesos de desarrollo limpio e instan a la creación y 

mejoramiento de la tecnología existente. 

Dentro de los avances que se han hecho en el campo ambiental en el nivel 

internacional. definitivamente la Conferencia en Estocolmo a principios de Jos 

setentas fue la cuna de las ulteriores conferencias. Durante la presente década 

una de las conferencias más imponantes en materia ambiental fue la llamada 

Cumbre para la Tierra. Entre los resultados que se obtuvieron aquí encontramos 

que uno de los alcances más significativos fue el de lograr un consenso sobre el 

concepto de desarrollo durable o duradero: sin embargo. esto se mantiene en un 

nivel muy abstracto. porque no existe un concepto suficientemente concreto para 

orientar la política práctica y la ton1a de decisiones sin dar lugar a controversias. 

además de que envuelve metas demasiado globales. que penniten la 

interpretación al parecer de quien lo utilice. Tal vez lo nuevo en este concepto. 

que lo hace del desarrollo tradicional. es la idea del tiempo como criterio central 

del concepto desarrollo. 

Al estudiar a Suecia como país consciente de los problemas del entorno 

nos dimos cucntu de que la participación del sector privado es un requisito 

ineludible para incorporar la dimensión a1nbicntal a la to1na de decisiones 
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políticas. Las estrategias del desarrollo duradero no pueden uplicarsc por el 

sector público exclusivamente. Sin una conciencia adccunda de la importancia 

que tiene la política ambiental pura el bienestar. tanto de los particulares con10 de 

la sociedad. toda actividad ambiental scní infructuosa. La población es el objeto 

del desarrollo duradero y es la dirccUuncntc afecté.ida por las n1cdidas político 

ambientales de los Estados; es por ello que la participación de la sociedad civil es 

uno de los mecanismos más eficientes para abogar por un desarrollo duradero. 

Así.. la participación social presupone sociedades bien organizadas. 

Solamente intereses y objetivos representados y promovidos por organismos 

sociales. eficientemente organizados. tendrán el suficiente peso de negociación 

frente al Estado y la sociedad internacional. 

Es menester que los paises en desarrollo consideran medidas ecológicas a 

ultranza antes de emprender nuevas metas industriales. En el mismo sentido. los 

paises desarrollados deber3n de emular las medidas de los suecos y buscar un 

desarrollo sin dejar a un lado las medidas ecológicas concernientes a cada 

campo. Sin embargo. lo más importante tanto en los países desarrollados corno 

en los en desarrollo es la voluntad de emprender acciones encaminadas hacia la 

solución de problemas ecológicos. ya que de otra fonna el tema ambiental estaría 

naufragando entre la retórica y la práctica y todas las medidas quedarían 

simplemente en buenas intcncioncs9 que no podernos pcnnitir. 

En México se necesita construir una vcrdndcra conciencia ecológica. que 

vaya 1nás allá de un •"1-toy no circulaº o pnrtidos verdes. Se necesita que la 

sociedad se involucre sincer:.uncntc y trate de 111cjnré.lr su entorno. La existencia 

de leyes an1bientales es inútil si las personas no las rcspctnn convencidos de que 
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así tcndren1os un mejor nivel de vida. Debemos alcanzar un desarrollo duradero 

en el nivel individual y luego en el nivel colectivo. lk esa manera creemos que 

las consiguientes leyes y reglamentos ambientales funcionarán. 
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ANEXO 1 

Trigésimo cuarto periodo de sesiones 
Segunda Comisión 
Tenia 55 del programa 

CARTA DEL 4 DE OCTUBRE 
SECRETARIO GENERAL POR 
PERMANENTE DE SUECIA ANTE 
REFERENTE AL DESARROLLO 
ECONÓMICA INTERNACIONAL. 

DE 
EL 

LAS 
y 

1979 DIRIGIDA AL 
REPRESENTANTE 

NACIONES UNIDAS 
LA COOPERACIÓN 

Tengo el honor de rcfcrinnc a la declaración de los panicipantcs en el simposio 

de las Naciones Unidas sobre las relaciones entre recursos. medio ambiente. 

población y desarrollo, cclebmdo en Estocolmo del 6 al 1 O de agosto de 1979. El 

simposio, cuyo huésped fue el Gobiemo de Suecia, fue copresidido por su 

Excelencia el Sr. J-fans Blix. 1\-finistro de Relaciones Exteriores de Suecia. y el Sr. 

K. Dadzie, Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 

lntemacional. El simposio reunió a un grupo de participantes caracterizados por 

su interés y activa participación en la solución de los múltiples y urgentes 

problemas actuales del desarrollo económico y social de los paises en desarrollo. 

La lista de participantes figura al final de la declaración. 

Los panicipantcs señalan el creciente interés de la con1unidad mundi::.11 por los 

múltiples proble1nas del desarrollo. Aunque al.in no se co1nprcndc totaln1cnte 

tuda la con1plcjid .. u.f subyacente del proceso de dc:sarrollo. lo.t co1nunidad n1undial 

es cada vez 111ás consciente de sus numerosas fllcctas y de las íntirnas relaciones 

que existen entre ellas. El análisis de estos problcn1as y Ja elaboración de 

políticas para solucionarlos se rcali:.r.an en un n10111cnto ..:11 quC' la co111unidad 

111undial está abocada a la urgente y an1plia tarea de establecer un nuevo orden 
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económico intcmacinnal que pcnnita ncclcrur el progreso c<.;nnómicu y social de 

los paises en desarrollo. 

EJ infom1c tnita. pues, de diversas cucslioncs vinculadas dirccramcnte con la 

labor de las Naciones Unidas en relación con varios temas del prograrna de la 

Asamblea General. en particular con el terna 55. En consecuencia solicito que la 

declaración adjunta se distribuya como documento oficial de la Asamblea 

General en relación con el tema 55 del programa. 

(Finnado) Anders THUNBORG 

Embajador 

Representante Pcnnancnte de Suecia 

ante las Naciones Unidas. 

DECLARACIÓN DEL SIMPOSIO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LAS RELACIONES ENTRE RECURSOS, MEDIO 
AMBIENTE, POBLACIÓN Y DESARROLLO, ESTOCOLMO, 6 
A 10 DE AGOSTO DE 1979 

L En los últimos años ha crecido el interés de la comunidad mundial por los 

múltiples problen1as del desarrollo. Aunque aún no se cornprcndc totaln1ente 

toda la con1plcjidad subyacente del proceso de desarrollo. la con1unidad n1undial 

es cada vez rnás consciente de sus numerosas facetas y de las intimas relaciones 

que existen entre ellas. El análisis de estos problemas y la elaboración de 

políticas para solucionarlos se rcaJi.,..an en un rnundo en que l.:i con1unidad 

mundial está abocada a la urgente y mnplia tarea de establecer un nu~vo orden 
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económico internacional que pcnnita acelerar el progreso ccun<lrnico y social de 

los paises en desarrollo. 

2. Los intentos debates internacionales rnantcnidos en tomo de esta cuestión han 

pcnnitido comprender que los problt:rnas del desarrollo no se deben enfocar 

separadamente. sino en fonna interrelacionada. para poder obtener así 

conclusiones realistas respecto de las medidas a tomar. Nos sentimos satisfechos 

y alentados por la iniciativa tomada por el Gobierno de Suecia al convocar. bajo 

los auspicios de las Naciones Unidas. este Sin1posio sobre las relaciones entre 

recursos, medio ambiente. población y desarrollo. celebrado en Estocolmo del 6 

al 10 de agosto de 1979. En la presente declaración hcn1os expresado nuestros 

comentarios y opiniones sobre la base de nuestras deliberaciones en el Simposio. 

Aunque podemos no coincidir totalmente en cada punto. la declaración refleja 

nuestro consenso sobre las tendencias generales y las consecuencias en materia 

de políticas del conjunto de cuestionar conexas que hc1nos considerado· . La 

Secretaria de las Naciones Unidas preparara un informe sobre el Simposio. que 

se publicará separadamente. 

Interrelaciones: algunos cjcrnplos 

3. La interrelación entre recursos~ n1edio a1nbicnle~ población y desarrollo resulta 

evidente en numerosos procesos de los complejos sistc111as socioeconómicos~ 

tecnológicos y ecológicos que co1nponcn la sociedad 111odcma. A continuación se 

describen algunas de estas relaciones. El rápido creci111icnto democrático y 

económico cstilnula. la dc1nm1da de recursos que son escasos e intensifica el uso 

• l.ns opiniones expreso.u.fas c-n la dcdara(.:iún S1.l1t de lo-.. po.lrt11.::1pantes en su capaddaJ 
rmrticular y no necesarian1cnh: de los g.ohicrnns u organiJ"..:.u..·iutu:s con que los participo.mies 
cscan vinculados. Lus nombres y tirulos Je los p.articipanlcs lig.ur;1n :11 final de la dcdarnciún. 
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de los recursos. lo cual. entre otras cosas. degrada el n1cdio mnbicnte y disminuye 

la productivid;td de los recursos. La pérdida de tierras y la creciente pobreza 

debido a h1 presión demográfica no sólo resultan en una disminución de la base 

de recursos. sino también en una degradación ulterior del rnedio ambiente. Las 

corrientes tnig.ratorias de las regiones prcdominantcrncntc rurales de los paises 

pobres a las principales regiones urb;•nas pueden crear nuevas alteraciones 

ecológicas y desequilibrios sociales. No es posible comprender estos flujos y las 

relaciones entre los sectores rural y urbano sin conocer simultáneamente las 

causas y las consecuencias. a nivel nacional e internacional. de la 

industriali7.ación. 

4. Un ejemplo concreto de ello es la leña. la principal fuente de energía en 

muchos paises en desarrollo. El rápido aumento de la población y un desarrollo 

insuficiente de otras fuentes de cnergia conducen a un aumento en la demanda 

de leña. aumentan la disparidad entre la demanda y la ofcna y hacen que la única 

opción abiena a los sectores pobres sea la de aumentar la corta de leña. En vista 

del carácter localizado de las existencias de leña. una corta intensiva ejerce una 

presión concentrada sobre la cubierta arbórea y la demás vegetación leñosa. que 

conduce a la deforestación y. en consecuencia. a una disminución de la 

productividad agricola debida a deslizamientos de tierra. inundaciones._ erosión 

de suelos e incluso desertificación. 

5. La interrelación no conduce neccsarimncntc a efectos negativos. Un ejemplo 

sencillo de consecuencias positivas es el proceso en virtud del cual el desarrollo 

de los recursos humanos mediante educación y capucitación conduce a una mejor 

utilización de los recursos naturales y a una rnayor productividad. Contribuye 

también a reducir la fecundidad y a dis1ninuir l;1 presión dc111og.ráfica. 
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6. Una mejor comprensión de estas interacciones ayudaría a identificar puntos 

clave parJ lograr la aceptación y aplicación de políticas apropiadas, poniendo así 

mó.s de manifiesto las modalidades del uso de recursos. el consumo. el 

crccin1icnto demográfico y la distribución. Es preciso continuar las 

investigaciones en tal sentido pura mcjorJr nuestra comprensión de los 

problcn1as. pero la adopción de medidas de política no debe esperar el resultado 

de nuevas investigaciones. 

7. Considcran1os algunos aspectos de las relaciones entre recursos, medio 

ambiente, población y desarrollo en las cuatro scccloncs siguiente·-. bajo los 

epígrafes de capacidad y sustentación, desarrollo humano, disparidades y estilos 

de vida y utilización de recursos. El desarrollo está también estrc:chamcntc 

vinculado con el comercio y con cuestiones monetarias y financieras, tema que 

no pertenece a la esfera de competencia del Simposio, pero que se mencionó en 

conexión con las necesidades de un órdcn económico más equitativo y racional. 

En vista de ello, es más urgente que nunca dar nuevo impulso a un diálogo entre 

Norte y Sur que abarque todas las cuestiones críticas de la cooperación 

económica intcn1acional. 

Capacidad de sustentación 

8. El concepto de capacidad de sustentación connota el potencial para 1nantcncr a 

una poblaciún en au1ncnto a un nivel de vida cada vez 1nayor. Aunque todavía no 

estamos en condiciones de establecer dónde están los "lí1nitcs exteriores". 

to1na1nos nota con preocupación de que dctcrn1i110.1c.h1s po.1utns de producción y 
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consumo están sobrecargando la capacidad de sustentación a nivel mundial. 

regional y nacional. 

9. Un ejctnplo dramático <le este peligro son Jos efectos a largo plazo que las 

actividades del hon1hrc pueden tener sobre el clima. La Conferencia Mundial 

sobre el Cli111a. celebrada en febrero de 1979. ha señalado que, como 

consecuencia de la constante utifi7..ación de curnbustibles fósiles, y posiblemente 

también de la deforestación en todo el inundo, el porcentaje de bióxido de 

carbono en la atmósfera au111cnta en un 4°/o aproximadruncntc cada 1 O años. Si se 

acelera, o incluso si continúa esta tendencia, podría producirse en calentamiento 

gradual de la atmósfera inferior que podría ocasionar cambios en las 

temperaturas y las precipitaciones pluviales a nivel mundial, lo que tendría 

repercusiones muy importantes en muchos aspectos de la economía mundial, 

incluida la agricultura y la producción de energía. 

1 O. Consideramos que la capacidad de sustentación no es un concepto estático. 

sino dinámico. Dicha capacidad puede ser mejorada o ampliada mediante la 

adopción de estrategias de desarrollo que abarquen conjuntos interrelacionados 

de objetivos y medidas. los avances de la tecnología y la acertada administración 

y equitativa utifi.,-..ación de los recursos. 

11. De un tiempo a esta parte, se ha observado una alentadora evolución hacia la 

accptnción generalizada de la importancia de las cuestiones demográficas en Jas 

políticas del desarrollo. Por prin1cra vez en el período de la posgucrn1 ha 

comcn7.adn a disminuir la tasa de crecimiento de la población n1undial. aunque 

sigue siendo prohahlc que el número de pcrson;1s que anualr11cnte se sun1;1n a la 

población n1undial sea superior a la cifra actual de 80 millones. 
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12. Los casos de 1nigración internacional son con frecuencia síntomas de 

presiones dcrnogrúlicas diJCrcnciaJcs. f)cbido a fhctorcs políticos y de otra 

índole. no se han explorado aún las posihilidadcs de la 1nigradón internacional 

voluntaria para aliviar esas presiones sobre los recursos. el n1edio an1bientc y el 

desarrollo. 

13. Es posible aun1cntnr y ampliar Ja disponibiJidad de recursos valiéndose del 

adelanto de la tecnología y la acertada administración de los recursos. A Ja larga. 

los recursos no se dan. sino que esttín dcternlÍnados por la actividad humana. Ha 

abundantes recursos potenciales disponibles. En particular. es urgente considerar 

y realizar los posibles beneficios del desarrollo de fuentes renovables de energia. 

14. En Ja esfera de la agricuhura. parece necesario definir y promover una tercera 

revolución agrícola. semejante a la que tuvo lugar en los siglos XVII y XVIII. 

que se basó esenciahncnte en insumos naturales y biológicos. y a Ja del siglo XX. 

que se basó en energía abundante y barata. Las tt!cnicas de esta nueva revolución 

habrían de adaptarse a cada medio. aunque todas ellas lendrían en común el estar 

basas en 1nayor medida en insumos renovables. co1no por ejemplo la fijación 

narural del nitrógeno. la utilización n1ás eficaz de Ja fotosinlesís. el cultivo de 

plantas y la crianza de ani1nales y fa cornbinación de los cultivos con Ja 

silvicultura y los hidrocuhivos. 

1 S. Conccdcn1os gran imponancia a h1 intcnsilicación de la cooperación 

intcmacional para Ja adn1inistración nnu1c..lial de los recursos. Ello e.Jebe ajustarse 

plenamente al principio del ejercicio de Ja sobcrania nacional pcnnanentc sobre 

los recursos naturales. Es necesario dcs<.1rroll;1r un sistcrna para supervisar la 
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administración de los recursos en forma racional y colaborar en ella. Tal sistcrna 

debe velar porque Jos paises en desarrollo adquieran una proporción equitativa 

de la utilización mundial de los recursos naturales. Con este fin. debe fonnularsc 

un trato especial a las necesidades de desarrollo en la distribución de las 

existencias. 
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·~ 
Desarrollo humano 

16. El desarrollo humano debe contemplarse en una perspectiva amplia. El ser 

humano es a la vez el agente y el objeto del desarrollo. 

17. El ser humano no es distinto de la naturaleza. sino un componente de un 

sistema total. Cualquier otro enfoque de la relación del ser humano con Ja 

naturaleza pecaría de arrogante y sería susceptible de reducir la capacidad de 

sustentación de la tierra. La educación es un proceso que prepara al ser humano a 

entender y respetar esta relación. Sin embargo. la educación puede surtir efecto 

únicamente si mejoran las condiciones sociales y de vida de los pobres. 

18. La capacidad de la humanidad de administrar adecuadamente los recursos 

depende principalmente de la tecnología y de las estructuras económicas y 

sociales. Sin embargo, son igualmente importantes la enseñanza. la educación 

académica y no académica., el desarrol1o de conocimientos~ la capacitación y la 

comunicación. Fue posible lograr en un plazo relativamente breve la 

reconstrucción de los países de Europa en la posguerra debido a que dichos 

países aún poseían los principales ingredientes de una estructura de recursos 

humanos. Una vez que ha aprendido a hacerlo, el ser humano se mantiene a sí 

mismo con más facilidad y puede ganar su propio sustento. 

19. Existe una interrelación entre el dcsarrolto humano y las condiciones 

sociales. Se ha demostrado que la mortalidad y la fecundidad han disminuido 

como consecuencia de la educación y la atención sanitaria primaria.. Se ha 

demostrado también que polit.icas adecuadas en materia de asentamientos 

humanos fomentan una distribución geográfica más equilibrada de la población y 
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las actividades económicas. Una población más capacitada puede tener una 

participación más adecuada y anticiparse a los cambios futuros. Aumenta la 

irremplazablc capacidad humana y se solucionan con mayor eficacia los 

problemas. los sistemas de valores se enriquecen y se integran más 

estrechamente. La igualdad entre hombres y mujeres es un elemento integrante 

del desarrollo humano. 

Disparidades y estilos de vida 

20. Una de las principales fuentes de conflicto en nuestros días es la cuestión 

de las pautas de consumo y los estilos de vida. Esta cuestión es una 

manifestación crítica de la estratificación que existe en el mundo, tanto a nivel 

internacional como nacional, y provoca una gran confrontación, ya que Jos países 

desarTollados desean mantener - más aún. aumentar - el nivel de vida alcanzado. 

mientras que los paises en desarrollo tratan de lograr niveles de vida tolerables 

para sus poblaciones. 

21. Entran en juego tres aspectos cada vez más conflictivos. El primero de 

ellos es la estn.sctura mundial de las relaciones entre los recursos y los seres 

humanos en que una minoría de países. para mantener un estilo de vida de 

despilfarro, se han apropiado de gran parte de los recursos mundiales. El segundo 

aspecto es la adopción de ese mismo estilo de vida por los grupos dominantes del 

tercer mundo, que ha acentuado las divisiones entre esas sociedades y dentro de 

las mismas. El tercer aspecto es resultado de los dos primeros y se manifiesta en 

un conflicto creciente respecto del acceso a los recursos mundiales9 su 

distribución y control, para mantener y elevar los niveles de consumo del mundo 

industrializado y de los sectores privilegiados de los países en desarrollo. 
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22. Por lo tanto.. la cuestión de la equidad es fundan1entnl para nuestras 

consideraciones respecto de la población. los recursos .. el medio ambiente y el 

desarrollo. No cabe duda que para que se oper-cn c.an1bios cstructur<!h:s gcncr:llcs 

en el inundo, es indispensable que se prc...,d::zc.nn can1bio5 básico5 en el !'-'ortc, ~~•i 

con10 una 1nodificn.ción fundamental <le bs 1cfacionc:s intcrnac:onalc~•- D::: hcl:ho. 

tales cmnbios son un prcncquisito par..i que 1.."I dcs:irroHo lill111ano :- el p:·og.: 1.":;o 

econó1nico sc¡u1 estables y ~nstcnibks en los p:1í:.c5 en dcsairollo, ya '-p~c este 

proceso entraña una conlf>t:l'-·ncia pPr los p_·cu; ~ :-._, ._ic Jo::; que. en r: 1 r.1._·c'.!:~a. se 

han <'propi:ldn lo~ paisc.-.. dc!-.:trn.,J!:-tdo·•-

23- Es urgentcrncnte r-:cccsarin que· ~:tr""!tc• 1~11 l~I ~!orte como c-n el Sur :;e 

introduzcan nuevas pauta<; de cn11~.111110 y desarrol!o que <:-n::--:!.lcn n1cnos 

dc!:.:pilfoiTos, sean a~crt~1d;ts dc'.'".de el p~~!lC!:l de vista del n1cd:c1 a1nhientc y 

1·cspondun a las ne<..·t!sidades so:.::ia1cs. Por las ra;.·ones que ya se:- han ac!uc!c!o, la 

rcspon$abilidad principal a este respecto corresponde n los pabcs dcsnrrollados. 

Esas nuevas pnutas deben ayudar a aliviar los n1nlcs que la r iqucza ha traído 

consigo. 

24. Para que los c:unbios del estilo de vida de los palscs desarrollados 

contribuya a n1itigar la pobreza mundial~ deben estar org<.ínican1cntc vinculados 

con las rncdid::is tendientes al establecimiento del nuevo orden económico 

internacional. Debe producirse una rcestructur-ación fundan1cnt..'ll de las 

relaciones económicas internacionales que sea parte integrante de los cambios 

del estilo de vida de los países desarrollados y paralela a ellos. Debe npuntarsc al 

objetivo de eliminar las actuales desigualdades y desequilibrios. logr-ar la plena y 

eficaz participación de los paises en desarrollo en el proceso internacional de 
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adopción de decisiones y. mediante medidas enérgicas y ponderadas. aumentar 

considerablemente la transferencia de recursos a esos paises y organi7-,r la 

corriente de recursos en fonna más segura y auto1nútica. 

25. A est'..! rcsp<.·c!o, tom:m1os nota con profL;nd;1 prcocup:'.dón del ;1CtuaJ ciirnn 

dc!;fUvo1·.:1blc de In cüopcr:i.dón ii;tt::·1i:tcion:.d p:!:-a el dc.:.:;~rn.-.!lo. Es in:~;;1ico que 

en C!;ta ~·pc-c!'l en qti.:- la interclcpcndr.·ncia inh':n:n!c a b -:-..:ono111ia :nt::1dial ha 

llegado a :;cr un hecho consun1ado, Ju coopcr;tción c:Hrc las naciones hay.u 

Jo que parece vi~b!c !::C.1b;:c b b:-".sc de coz~~i(!-.:r:::::::i.-.:-::~:.; ci~.:r~~ui~as y tccno!úgi.:·.:!S y 

lo qt:~ e:; :tC\.°!pt:1blc :! :~iv<:I i:1tergubc:·n:m•~n1~!. Los t'.1c·.!ic.1s de co:11ur-üc.:-1ción de 

mas:?.s, !.'.ls activiclacks de las e::1p:·c:on:; lr.:!nsn¡¡ciun.:ifcs y ou·os aspectos e.le Jas 

rcl~cior.cs intc:-n:lcinrw!cs J:¡;ccn que klS pai:>.._~s en dcsan·oilo :idc.p~c;1 pautas. 

cstratcgb~ y n1étodos de ck:;.nrrollo que no son Jos 111.:i~ :1Ck·..:u.:ido.s p.:1ra sntisfr1cc¡· 

sus gcr:uinn.s ncccsid;idcs. Los L:.::unbios que se c~a.:!:1 p;:od'~1ciendo en los países 

desarrollados no tienen en cuen!a las nccc~idndcs y objetivos intcn1acionaJcs, con 

el rcsu!t.'.ldo de que cc>:i frccucnd.a sus rcpc;·cu~;ioncs son iinproductiv.:-?s e 

invariablemente distan rnucho de ser óptirn;!S. Por Jo t:mto. deben ndoptarsc 

medidas para construir un rnov!micnto n1undial que npunte a rcafir1nar la 

prioridéld del dcsan·oJ!o. La contribución de pníscs nflncs (tanto dcsarrolJados 

como en desarrollo). del sistema de las Naciones Unidas. de las organizaciones 

no gubema1ncntalcs y de Jos diversos grupos sociales debe encauzarse hacia un 

impulso vigoroso para lograr una sociedad niundiai justa. 

Utilización de Jos recursos. 
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26. La capacidad de desarrollo de las naciones depende de su potencial para la 

utilización de los recursos naturales. el cual a su vez está determinado por su 

capacidad para aplicar la tecnología. Muchos paises son ricos en recursos 

naturales. pero siguen siendo subdesarrollados porque no po!.ccn nún la 

capacidad de aplicar la tecnología parJ transformar dichos rccln-sos. E:,to !iC de-be 

en gran rncdida a las restricciones i111pucst;ss por las cstructur:?s soci01Jcs. 

económicas. institucionales y de poder nncionalcs e intcrnacionJlcs. 

27. La disponibilidad de energía barata h:i llevado al dcsan·oJlo de tecnologías 

que utili7..a.n gran cantidad de cncr:;ia. a 1110cJifi~acioncs en I:-is mocb!!dadc.:; de 

consumo y. por cnusa del derroche, al dctcric11·0 del 1:1cdiu ::1nLicntc. Est::?s 

tendencias se han visto accntu<.u.fas por el crccin1icnto dcn1ográf:::o y lns 

disparidades en los niveles de vida entre el Norte y el Sur. 

28. El problcrnn de la cnc1·gia afrctn en rnús de una fon11a a l::ts intcrrc?::!cioncs 

entre los recursos. el n1cdio ambiente y el desarrollo. A corto plazo. es preciso 

aplicar estrictas n1edidas de conservación en todos los paises. especialmente en 

los paises desarrollados. A mediano plazo. es preciso mejorar la eficiencia 

tecnológica y desarrollar y aplicar nuevas tecnologías para la producción de 

energía. A largo plazo es preciso aumentar la utilización de fuentes de energía 

nuevas y renovables. 

29. Estas medidas demandarán. por sobre todo, un esfuerzo masivo de la 

cooperación internacional para iniciar actividades de investigación y desarrollo 

apropiadas. para dar acceso a los países en desarrollo a los conocimientos y las 

tecnologías más recientes y para 1novilizar recursos a fin de aumentar 

sustancialmente las inversiones en este sector. La cooperación intemacional en 
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la esfera de la energía será un elemento fundamental del Nuevo Orden 

Económico JntcmacionaJ. Es especialmente importante que se adopten nuevas 

medidas de cooperación y asistencia mutua en esta esfera entre los paises en 

desarrollo. La urgente adopción y npJicltción de t.alcs medidas se ha vuelto 

indj;.pensablc para n1antcncr In unkbd y In cohesión entre Jos países en 

dcsa:-rollo qu~ es cn:cial par~1 el Cxi!o de su papel en el csttiblcci1nicnto del 

Nuevo O:·d<:n Econótnico fntc1Tin.cion;:d y p<1ra el forwlcci:nicnto de su c~-1pacid.:!Ú 

colectiva para valerse de medios propios. 

30. La ui.ilización r;tCÍon:il de los rc.~cu:-sos n~1a:r·:dcs <.:s indispensable pnra Ja 

c:-:pansión de.: Ja ng•·icultura y scgui1«o:"t siendo un:i cuestión de impo1·t..."lncia dur:lnte 

n1uchos años. La 01piicac¡ón de la ciencia y Ja tc~nologia debe ir acompañada. 

cspccialn1cntc en los paises en desarrollo. de In apreciación generalizada de las 

pr~cticos de conservación y reciclado tradicionales cuya validez hn demostrado el 

tic1npo. Esto es i1npcrativo frcni.c o:al rúpido can1bio y a In densidad dcmografica 

en aumento. La utilización de los rnares para obtener recursos nuevos y 

adicionales y para nlantcner un apoyo equitativo p:ira la subsistencia de todos los 

pueblos de la tierra es una rcspons:ibilid .. 1d conjunta de Jos paises desarrollados y 

de los paises en desarrollado. Malograr la oportunidad de adoptar incdidas en el 

plano internacional para supervisar con pn1dencia y distribuir con equidad las 

riquezas de los mares es una afrenta a los principios básicos declarados y 

reafirmados por los Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

31. Las repercusiones de las actuales modalidades de producción y consumo 

en las existencias futuras de recursos renovables y no renovables son no sólo un 

resultado directo de la utiJiZilción en aumento de esos recursos,. sino que 

dependerán, adernás del efecto de las modificaciones del medio ambiente. Las 

123 



modificaciones del medio ambiente que afectan las existencias futuras son. por 

ejemplo. Ja acumulación en el sucio de desechos y residuos químicos resultante 

de la aplicación excesiva de fertilización inorgánicos y el vcnimicnto de 

desechos químicos. la deforestación y la erosión de Jos sucios debidas a Ja tala 

excesiva de árboles. y las posibles alteraciones del clima derivadas de Ja 

disminución de Ja cubierta forestal y de la acumulación de dióxido de carbono en 

la atmósfera. Estas modificaciones del inedia ambiente pueden llevar a la 

reducción de Ja superficie de tierra cultivable y a la disminución de la 

productividad de la tierra. 

32. Las medidas p.:tra el desarme son de importancia fundamental para el 

desarrollo de Jos recursos humanos y n1atcri.:1lcs y para el mcjorar11icnto de la 

calidad de la vida. para el fomenro del dcsarrofJo acelerado de los paises en 

desarrollo y para el establecimiento de un sisten1n de relaciones inrcn1ncionaJcs 

basado en Ja equidad y la justicia. 

33. Los armamentos nucleares constituyen una amenaza dirccra para la 

supervivencia humana, parJ cJ medio ambiente y para el proceso de desarrollo. 

La posibilidnd de una guerra nuclear va en aumento debido aJ continuo 

incremento de las reservas de annamcntos y el perfeccionamiento creciente de 

las annas nucleares estratégicas y tácticas. 

34. A fin de invertir la ominosa tendencia actual de Jos gastos en armamentos. 

que ascienden en este momento a casi 450.000 miJJones de dólares por año. 

parece especialmente importante tener en cuenta las circunstancias siguientes. 

En primer ténnino. en Ja época actual existe una creciente vulnerabilidad de las 

economías nacionales derivada de las nuevas interdependencias aparecidas en el 
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sistema internacional. La tendencia de las principales potencias militares a 

promover cienos intereses de seguridad nacional con medios militares es 

peligrosa. En segundo término, las tensiones que aún prevalecen entre Oriente y 

Occidente desempeñan un papel icnportantc para legitimar la actual carrera de 

annarnentos entre las superpotencias. Parece necesario un aflojamiento de estas 

tensiones para disn1¡nuir los peligros inhcrcnlcs a la actual situación. Esto 

pcnniliria. adcn1ás, que los paises industriali7..ados participaran más 

constructivamentc en el diálogo Norte-Sur y, asimismo, que liberaran recursos -

que actualn1ente se n.signnn a fines potcncialn1cnte destructivos - para fines 

constructivos de desarrollo. 
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ANEX02 

ALLEMANSRA "ITEN 

EL DERECHO DE TODOS LOS HOMBRES 

El derecho al acceso público o el derecho de todos los hombres es la base 

más importante de la cultura de Ja recreación en Suecia. el cual otorga la 

posibilidad a cada pcrson3 de visitar el terreno de otra persona. bañarse y navegar 

en el agua de otra persona y recoger flores silvestres. hongos y bayas. 

Se tiene derecho a: 

- pascar. andar en bicicleta. cabalgar. o esquiar en toda tierra no cultivada., 

y en donde no se dañe a la tierra. Sin embargo. no se tiene derecho a 

permanecer en mi terreno privado sin pedir permiso. 

- caminar. andar en bicicleta, cabalgar o esquiar en caminos privados. Los 

vehículos de motor pueden utilizarse si el propietario no ha prohibido 

tal cosa. 

- recoger flores silvestres (excluyendo las prohibidas por la ley), bayas, 

hongos. bellotas en tierras no construidas. en jardines o en plantaciones. 

bai\arse y navegar en la mayoría de las corrientes naturales de agua. 

- tomar agua de lagos y manantiales. 

acampar, o estacionar una casa rodante. por veinticuatro horas. sin 

embargo hay restricciones durante los periodos de sequía cuando hay 

peligro de incendios forestales. Se pueden usar ramas caídas y varas 

para prender fuego. No se deben prender fogatas en rocas ya que 

podrían trozarse y dispersar el fuego. 
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pasear a su pclTO siempre y cuando esté bajo su control. Las 

n:stricciones están listadas en los reglamentos locales. 

Eslá prohibido: 

- dai\ar o contaminar la tien-a. 

- conducir vehículos de motor en propiedad privada, de manera que se 

cause dallo o en un camino privado, sitios cultivados o a constn.JcciOnes 

hechas por el duei\o. 

- romper ramas, tomar las hojas, ~ayas, coneza, resina o nueces de árboles 

creciendo. 

- recoger las flores silvestres protegidas por la ley. 

- acampar en lugares donde se pueda dai\ar la tierra. 

- hacer fogatas de fonna que se dai\e el ambiente o se le ponga en peligro. 

- dejar que los perros corran libremente en terrenos privados para la caza. 1 

' Internet: Allemanara-n,lnfomaster@westnet.se 
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ANEX03 

N" L276/J2 
7.10.88 

Diario Oficial de las Comunidades Europeas 

ACUERDO DE COOPERACIÓN 

entre la Comunidad Económica Europea el Reiao de Suecia 
relativo a la inweati¡:ación en el sector del reciclado y 
aprovechamiento de desechos. 

LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA. 
denominada en Jo sucesivo •comunidad• 

y 

EL REINO DE SUECIA, 
denominado en lo sucesivo •Suecia•, 

denominados en lo sucesivo •Partes Contratantes•. 

CONSIDERANDO que la Comunidad y Suecia celebraron un Acuerdo 
marco de cooperación científica y técnica que entró en vigor el 27 de 
agosto de 1987; 

CONSIDERANDO que, mediante su Decisión de 1 O de junio de 1986, 
el Consejo de fas Comunidades Europeas. denominado en Jo sucesivo 
•consejo•. aprobó por un periodo de cuatro años a partir del 1 de 
enero de 1986 un programa en el sector de los materiales (materias 
primas y materiales avanzados). que incluye un subprograma que 
abare~ entre otras, investigaciones en el Ca.I11po del reciclado y 
aprovechamiento de desechos. denominado en Jo sucesivo •programa 
comunitario•; 

CONSIDERANDO que, de conformidad con las Decisiones del 
Consejo de 25 de mayo de 1982 y 16 de diciembre de 1983. Suecia y la 
Comunidad cooperaron. durante un periodo que terminó el 31 de 
diciembre de 1985. en un programa europeo de investigación y 
desarrollo en el campo del reciclado de desechos municipales e 
industriales y que dicha cooperación resultó provechosa para ambas 
Partes Contratantes: 

130 



CONSIDERANDO que en Suecia se está llevando a cabo un amplio 
programa de investigación y desarrollo en el campo de la energía. 
incluido el sector del reciclado y aprovechamiento de desechos; 

CONSIDERANDO que la asociación de Suecia al programa 
comunitario puede contribuir a mejorar la eficacia de las 
investigaciones realizadas por las Partes Contratantes en el campo del 
reciclado y aprovechamiento de desechos y puede eliminar la 
duplicación inútil de tareas; 

CONSIDERANDO que las Partes Contratantes esperan obtener un 
beneficio mutuo de la asociación de Suecia al programa comunitario. 

HAN CONVENIDO LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

Anículo 1 

Por el presente Acuerdo. Suecia se asocia a Ja realización del programa 
comunitario que figura en el Anexo A. 

Anlculo2 

La contribución financiera que acmTea para Suecia su asociación a la realización 
del programa comunitario se establecerá en propon:ión a la cantidad disponible 
cada afto en el presupuesto general de las Comunicaciones Europeas para 
asignaciones destinadas a hacer f"rente a las obligaciones financieras de Ja 
Comisión de las Comunidades Europeas. denominada en lo sucesivo 
•comisión•. que resulten de los trabajos que se lleven a cabo mediante contratos 
de investigación con gastos compartidos y que sean necesarios para la realización 
del programa comunitario y a las cantidades que resulten de los gastos de gestión 
y administración de dicho programa. 

El factor de proporcionalidad que detenninará la contribución de Suecia será la 
relación entre el producto nacional bruto {PNB) de suecia. al precio del mercado, 
y la suma de los productos nacionales brutos, al precio del mercado. de los 
Estados miembros de la Comunidad y de Suecia. Esta proporción se calculará 
sobre la base de los datos estadísticos más recientes de la OCDE. 

La cantidad que se estima necesaria para llevar a cabo el programa comunitario, 
la contribución de Suecia y la distribución cr-onoJógica de los creditos de 
compromiso están especificadas en el Anexo B. 
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Las reglas y disposiciones que regirán la contribución financiera de Suecia 
figuran en el Anexo C. 

Articulo 3 

Los términos y las condiciones para la presentación y evaluación de propuestas 
de investigación así como para la concesión y celebración de contratos en 
relación con el programa comunitario serán los mismos para las personas y 
empresas suecas que para las personas y empresas de la Comunidad. En 
panicular. las disposiciones de los términos y condiciones generales para 
contratos de investigación que se aplican en la Comunidad se aplicarán. mutatis 
mutandis. a los contratos de investigación con personas y empresas suecas en 
todo Jo que se rcnerc a cuestiones de impuestos y aranceles aduaneros y a Ja 
utilización de Jos resultados de las investigaciones. 

Artículo4 

La Comisión se responsabilizará de la realización del programa comunitario. Le 
asistirá el Comité Consultivo de Gestión y Coordinación •Materias primas y 
otros materiales•. denominado en lo sucesivo "el Comité". creado mediante la 
Decisión 841338/Euratom, CECA, CEE del Consejo. 

El Comité se ampliará para incluir a dos representantes designados por Suecia 
que podrán ser asistidos o sustituidos por un experto sueco. Estos pan.iciparán 
únicamente en el trabajo del Comité que se reúne, con una configuración 
variable, para llevar n cabo tareas relativas al programa comunitario de reciclado 
y aprovechamiento de desechos. 

Articulo S 

En lo relativo a Ja acc1on concertada que describe el Anexo A, Suecia, Los 
Estados miembros de la Comunidad participantes y Ja propia Comunidad 
intercambiarán de manera periódica cualquier infonnación útil que resulte de 
dichas actividades. 

La inf'onnación se considerará como confidencial si el Estado participante que la 
dé así lo pidiere. 

Artículo6 
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Cada Parte Contratante. de acuerdo con sus respectivas normas y reglamentos,. se 
compromete a facilitar el movimiento y la residencia de los investigadores que 
participen en Suecia y en la Comunidad en las actividades cubiertas por el 
presente Acuerdo. 

Articulo 7 

La Comisión y el Comité nacional sueco para el desarrollo técnico garanti;<arán 
la aplicación del presente Acuerdo. 

Articulo 8 

El presente Acuerdo se aplic:arú por ·una parte, a los territorios en que sea 
aplicable el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y en las 
condiciones previstas por dicho Tratado y, por otra parte, al territorio del Reino 
de Suecia. 

Artlculo9 

1. El presente Acuerdo se celebra por el periodo de duración del programa 
comunitario. 

En el caso de la Comunidad revisara el programa comunitario, el Acuerdo se 
podrá rescindir en el mes siguiente a la decisión de la Comunidad. La Pane 
Contratante que desee rescindir el Acuerdo comunicará su decisión mediante 
nota escrita a la otra Parte Contratante. El Acuerdo se dará por rescindido en la 
fecha en que la otra Parte Contratante reciba nota escrita. 

2. El presente Acuerdo quedará renovado de manera tácita cuando la Comunidad 
apruebe un nuevo programa comunitario. por la duración del nuevo programa. a 
menos que se rescinda en el mes siguiente a la adopción del nuevo progrania. 

Las disposiciones del párrafo segundo del apartado 1 siguen siendo aplicables. 

3. Siempre que la Comunidad adopte una decisión sobre un programa 
comunitario. los Anexos A y B serán modificados de manera acorde con dicha 
decisión. 

4. El retraso en la aprobación de un futuro programa comunitario no constituí~ 
por si solo, razón para considerar que el presente Acuerdo ha expirado. 
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S. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2. cualquiera de las Partes 
Contratantes podrá en cualquier momento rescindir el acuerdo notificando su 
decisión por escrito a la otra Pane Contratante. El Acuerdo quedará rescindido 
seis meses después de la fecha de recepción de la notificación escrita por parte de 
la otra Parte Contratante. Los proyectos y trabajos en ejecución en el momento de 
la rescisión y/o la expiración del presente Acuerdo continuarán hasta que se 
hayan realiz.ado completamente confonne a las condiciones establecidas en el 
Acuerdo. a menos que se decida lo contrario de mutuo acuerdo. 

Articulo 10 

Los Anexos A. B y C del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo. 

Articulo 11 

Las Partes Contratantes aprobarán el presente Acuerdo de conformidad con su 
procedimientos propios. A condición de que las Partes Contratantes se hayan 
notificado mutuamente la realización de los procedimientos necesarios al 
respecto. el Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 1988. 

Artículo 12 

El presente Acuerdo se redacta en doble ejemplar en lenguas alemana. danesa. 
española. francesa. griega. inglesa. italiana. neerlandesa y portuguesa. siendo 
cada uno de estos textos igualmente auténtico. 

ANEXO A 

PROGRAMA COMUNITARIO EN EL SECTOR DEL RECICLADO Y 
APROVECHAMIENTO DE DESECHOS. 

(1986 - 1989) 

El programa comunitario abarca los siguientes campos de investigación: 

t. Elaboración de modelos de producción. muestreo y análisis de desechos 
(actividades de coordinación). 

2. Tecnologías de reciclado: 



- procedimienlos de recuperación y separación. 
- enriquecimiento y utilización de productos recuperados. 

3. Tecnologías in1egradns para el aprovechamienlo de desechos: 

- digestión anaeróbica. transfonnación en compost y otros tratamientos 
aeróbicos (actividades de coordinación). 

- producción de sustancias químicas ... tratamiento ténnico de desechos 
(principalmente coordinación. con contratos de costes companidos para 
proyectps especiales) · 

4. Ulilización de lignocelulosa que contenga subproductos y otros residuos 
vegetales para alimentación animal (acción concertada COST 84 bis). 

El programa se llevará a cabo mediante contralos de investigación de costes 
compartidos, actividades de coordinación y formación y median1e una acción 
concertada. 

ANEXOB 

DISPOSICIONES FfNANCIERAS 

Aniculo 1 

La cantidad que se estima necesaria para llevar a cabo el programa comunitario 
será 4 544 630 ECU. Esta cantidad incluye una suma de 250 000 ECU para la 
ampliación de la acción concenada COST 84 bis. 

Artículo2 

La cantidad estimada de la contribución financiera de Suecia seni 178 877 ECU. 

Artículo3 

El cuadro inf"erior contiene el programa cronológico de los crédi1os de 
compromiso estimados y de la contribución económica de Suecia. 

Programa cronológico de los crédilos de compromiso que se estiman necesarios 
para llevar a cabo el programa comunitario y de la contribución de Suecia. 
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Créditos de compromiso para <ECUJ 
Año Gestión y Contrdtos Total Contribución 

Adn1inistració de Suecia 
n 

1986 193,950 o 193,950 7,634 
1987 198,250 3,037,430 3,235,680 127,356 
1988 192,500 730,000 922,500 36,310 
1989 192,500 o 192,500 7,577 

Total General 777,200 3,767,430 4,544,630 178,877 

ANEXOC 

REGLAS DE FINANCIACIÓN 

Articulo J 

El presente Anexo describe las reglas y disposiciones que rigen Ja contribución 
financiera de Suecia a que se refiere el articulo 2 del Acuerdo. 

Articulo 2 

Al principio de cada año~ o siempre que se revise el programa comunitario del tal 
manera que ello acarree un aumento en la cantidad que se estima necesaria para 
llevarlo a cabo. Ja Comisión solicitará de Suecia los IOndos correspondientes a su 
contribución para sufragar los costes de confonnidad con lo establecido en el 
Acuerdo. 

Dicha contribución vendrá expresada en ECU y en la n1oneda sueca. La 
con1posición <.fol ECU será la definida en el Rcglmnento (CEE) nº 3 180/78 del 
Consejo. El valor de la contribución en ECU se dl.!'tL•r111inaro:i en l;:1 fc-cha de la 
solicitud de fr1ndos. 

De conforn1idad con el Acuerdo. Suecia pagará su contribución ;:1 los gastos 
anuales al principio de cada año y,. con10 rnuy to.1rdc. tres 111cscs a p;:1rtir de la 
ft:cha de solicitud de los tbndos. Cualquil.!'r retn.1s~1 cn cl p;1go de la contribución 
dara Jugar al pago de intereses por pnrtc de Suc..:ia a un tipo igu;:1I ;:11 tipo de 
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descuento mas alto existente en los Estados miembros en la fecha de pago. El 
tipo de interés aumentará 0.::!5 cada mes de retraso. 
El tipo de intcrCs incrementado se aplicará durante la totalidad del periodo de 
retraso. No obstante. dicho interés se pagará únicamente si el pago de la 
contribución se realiza pasados tres meses desde la solicitud de fondos de la 
Comisión. 

El Reglamento Financiero en vigor para el presupuesto general de las 
Comunidades Europeas se aplicará a la gestión de los créditos. 

Los gastos de viaje de los representantes y expertos suecos derivados de su 
participación en los trabajos del Comité contemplado en el articulo 4 del 
Acuerdo, senin reembolsos por la Comisión de conformidad con los 
procedimientos actualmente en vigor para los representantes y expertos de los 
Estados miembros de la Co1nunidad Europea y. en particular. de conformidad 
con la Decisión 841338/Euratom, CECA, CEE del Consejo. 

Al final de cada año se preparara un estado de créditos para el programa 
comunitario que se remitirá a Suecia a titulo de información. 
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ANEXO .. 

Esladislicas comparativas sobre sustancias contaminantes en la 
Unión Europea .. 

A.4.1. Emisión de dhi-.ido de carbono (C02 ) por habiranlc 
(procedente de combu,.tible íósilcs). 1960 - 1992 
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A4.3. Emisión por sector de óxidos de azufre(S02 ),1990 
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